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Ciudadanos Diputados de la
H. XXXIV Legislatura Constitucional del Estado .
Presentes.

El Ejecutivo de mi cargo, en uso de la facultad de
iniciar leyes, que le concede la fracción I del artículo
49 de la Constitución Política Local, viene a presen-
tar a ustedes la iniciativa correspondiente a un Códi-
go de Procedimientos Civiles para esta Entidad, del
cual acompaño, con el presente, el respectivo proyec-
to, teniendo en consideración las razones siguientes

Ante la honda transformación sufrida en la época
contemporánea, en el mundo de los hechos, ante la
innegable oposición, creciente de día en día, entre las
necesidades . d e la vida y los conceptos que sobre la
misma existen, se ha venido operando una firme y
tenaz revisión en el mundo ideológico, para conformar-
lo con el de la realidad .

Ya se ha logrado mucho en esta labor ; pero a-
penas en la corteza, y la tendencia es llegar a la mé-
dula, esto es : al descubrimiento de los principios bá-
sicos, en que descansa el ideal de vida de la humani-
dad que en suerte le tocó vivir en estos tiempos . En
todas las naciones se trabaja, con desconocida pasión,
para lograr la solución de este problema . Problema
arduo, inmenso, que abarca todas las actividades hu-
manas, así en el orden del conocer como en el del sen-
tir.
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En la esfera de la vida del derecho, no obstante
la encarizada lucha que se ha -venido librando, casi
nada se ha logrado ; permanecen informando la can-
cepción jurídica de la actualidad los principios del de-
recho antiguo y medioeval, que se encuentrán arrai-
gados de manera tan honda, sobre todo y casi exclii-
sivamente en los conocedores de esta materia, que
ofrecen, aún hoy, después de haberse planteado con
toda algidez y precisión el problema, una inercia tan
formidable, que es )i - ec. ¡so armarse de una fe muy pro-
funda en las verdades e nuestra propia vida y de u-
na constancia igualmente e rande a fin -de no abando-
nar la lucha .

Se ha llegado a la verdad, verdad contingente,
sólo válida para el hombre de estos tiempos, de que
no puede haber un derecho general apriorístico, inde-
pendiente de los intereses político-económicos ; que to-
do derecho, por el contrario, es un producto histórico
que encierra todo el coljunto de las tendencias prácti-
cas de un pueblo, en1 un momento de su vida, indepen-
diente de toda idea te óri ~a anrioris tica, de valor general,
y que, por ello, es r : mico referir el pensamiento ju-
rídico, ro a una exr~ ri recia erudita y puramente con-
cepptual, que necesariamente no puede tener más apo-
yo que en sí propia . sino a la feeun . a realidad de las
só'idas -v definidas co ,;ztumlbres de l ~ existencia so-
cial, de mas:e~•a rue el dei ecl-~o sea una genuina repre-
sentación ele la exi ;tener: político-económica, obte-
niendo con esto un derecho que corresponda tan fiel-
mente a la concepción jurídica del medio, que no ha-
ya necesidad de un p evio y profundo conocimento
doctrinal para poder comprender la generalidad de las
cuestiones jurídicas, de manera que cualquier sujeto,
medianamente culto, pueda discernir sobre la mayo-
ría de los problemas comunes y elementales del dere-
cho.

El problema actual del derecho es. seguramente,
el de abstraer, de la realidad vital, los principios jurí-
dicos fundamentales, para desarrollamos en leyes que
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correspondan, sólo entonces, a las verdaderas necesi-
dades de la colectividad, evitando así la pugna constan-
te entre el derecho de los tribunales y el derecho de la
masa, en transformación constante, el verdadero de-
recho, al que hay que buscar para llevarlo allí donde
siempre ha debido estar .

Indiscutiblemente que toda ordenación legislati-
va, si bien debe fundamentalmente tener en conside
ción las experiencias prácticas del medio y las necesi-
dades que en él ha de ller,ar, la ordenación de estos
elementos y la resolución práctica de las cuestiones,
debe hacerse siguiendo un método riguroso, consecuen-
te con las nuevas ideologías que hay que realizar en el
mundo de los hechos. Esta necesidad de ordenación de
los materiales históricos, debe llenarse aprovechando,
no -sólo las ada ui,siciones doctrinales del medio para el
que la ley se dicte, sino también _las especulaciones pres-
tigiosas expendidas en todos los pueblos de cultura
igual o semejante, ya que es una verdad por todos re-.
conocida que la ciencia no es patrimonio de un pue-
blo, sino que tiene validez general para todos los gru-
pos humanos de la misma cultura, de tal manera que
una misma construcción doctrinal, como - elemento for-
mal, . puede servir perfectamente, y debe ser así, pa-
ra diversos pu,.blos, con tal que los legisladores tengan
en consideración las especiales condiciones del medio
en_ que ha de regir la ley, lo que constituirá el con-
tenido material de ésta .

El triunfo de la revolución mexicana, en el campo
de la fuerza, en el campo político y en la conciencia
de una mayoría ciudadana, sin su complemento con
el triunfo definitivo en la esfera del derecho, no pue-
de ser pei`manente ni producir todos sus beneficios .

.El Gobierno de la revolución, animado de las nue-
vas ideas, no quiere que sólo.. tengan éstas validez pu-
ramente conceptual ; por el contrario, quiere llevarlas
a informar toda la estructura jurídica nacional, para
evitar que continúe el pueblo mexicayo viviendo en la
contradicción de un conceptualismo revolucionario, con



todas las molestias e injusticias legales de la época
anterior, derivadas de la anacrónica legislación vi-
gente.

El problema fundamental de México es darse un
estilo propio ; esta es la suprema aspiración de la Pa-
tria, llena de anhelos que, es cierto, entrechocan ; pero
que cada día van coordinándose, perfilándose más y
más hacia una clara definición del alma nacional . Es
preciso, por todos los medios, estimular la formación
de una recia alma mexicana que dé un carácter y una
existencia inconfundibles a este pueblo, frente a los
demás del globo .

Conociendo que no puede haber postulados gene-
rales de justicia, por ser el concepto de lo justo, como
todo concepto abstracto, contingente y cambiante,
corno lo son los postulados filosófico-sociales que nor-
man la conducta de un gobierno, no debe pretenderse
hacer leyes de viabilidad eterna ; debe intentarse sólo
hacer leyes que correspondan al ideal de justicia que
se ha forjado la revolución ; pero, sobre todo, lo esen-
cial es hacer leyes eficaces, que realicen los ideales
flotantes de mejoramiento y superación, que angustio-
samente bullen, aun cuando a veces se afirme lo con-
trario, en la gran masa de nuestro pueblo, y que no
por no haberse concretado y sistematizado en un tex-
to, dejan de ser menos reales .

Más que la bondad intrínseca de una-ley, dentro
de un aspecto puramente didáctico, lo que debe bus-
carse es hacer leyes eficaces, que contribuyan a for-
mar una enérgica tradición nacional, que se fortifi-
que y perfeccione día a día, y sólo así podrá llegar a
constituirse una fuerte personalidad nacional .

Por esto, lo escencial es mirar de frente a los
problemas y resolverlos con nuestros propios elemen-
tos, aprovechando sólo el método, la ordenación cien-
tífica dada por la doctrina ; pero teniendo siempre,
como material único, los palpitantes problemas de
nuestra propia vida, a los que habrá que encontrarse
solución legal.



El problema analizado en los párrafos preceden-
tes. reviste caracteres de especial dificultad en el Es-
tado de Guanajuato, porque, no obstante el triunfo de
la revolución y el establecimiento de - gobiernos deri-
vados de ella ; no obstante también el derrumbamien-
to de las escuelas que apoyaban la criteriología de los
regímenes pasados, y no obstante también la comple-
ta elaboración filosófico-política, en que se apoya el
nuevo gobierno, casi en su totalidad, han continuado
rigiendo en el Estado las leyes establecidas por los
regímenes pasados, que, si satisficieron o no las as-
piraciones de aquella época, se encuentran en la ac-
tualidad desprovistas de toda fundamentación que jus-
tifique su vigencia en estos tiempos.

El Ejecutivo de mi cargó, compenetrado de la
necesidad de llevar a la práctica los postulados de la
Revolución, y convencido de la alteza de miras de e-
sa H. Legislatura, integrada por hombres imbuidos y
convencidos de las nuevas ideas, ha presentado ya di-
versas iniciativas de ley que han merecido la aproba-
ción de ese H. Cuerpo ; iniciativas que, ahora leyes,
están informadas por los actules postulados político-
sociales del gobierno de México, con justificación ple-
na -dentro de las-- ideas expuestas y en condiciones de
satisfacer las imperiosas necesidades del momento que
vivimos.

Siguiendo esa línea de conducta, y teniendo en
consideración que el Código de Procedimientos Civi-
les vigente adolece de los vicios generales indicados y,
particularmente, de una falta de método absoluta que
da lugar a que _sólo puedan medio entenderlo los ini-
ciados en la ciencia del derecho ; abierto siempre a
infinidad de chicanas que hacen que los juicios se
eternicen y no se logre el postulado constitucional de
que la justicia sea pronta y expedita, y a que el más
hábil, el más falto .d e escrúpulos o el más adinerado,
sea el que obtenga resolución favorable y no quien
tenga la justicia de su parte, por ser un Código for-
malista en que el juez mantiene siempre una actitud
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pasiva y está obligado a olvidar como tal lo que sabe
como hombre, además de una multiplicidad engorrosa
de juicios, sin j ustif c eión alguna, ya que- las difi-
cultades de los problemas jurídicos derivan de la na-
turaleza especial de cada punto controvertido, inde-
pendientemente del nombre de la acción ejercitada, y
de que comprende innumerables preceptos puramente
didácticos, sin contenido procesal alguno, y abarca
cuestiones que corresponden a la ley sustantiva y es-
tán y a resueltas por ella, he creído de todo punto in-
dispensable que se formulara un proyecto de Código
de Procedimientos Civiles en que desaparecerán esos
vicios, aprovechando, para ello, los datos de la expe-
riencia de los tribunales de esta Entidad, de manera
fundamental ; pero también aprovechando los estu-
dios hechos en otras Entidades y cristalizados ya en
leyes, así como los diversos proyectos elaborados en
el Distrito Federal y los Códigos sobre la materia que
ahí han regido y rigen en la actualidad, así como tam-
bién el Código Federal de Procedimient-es Civiles .

Con los mencionados elementos de legislación po-
sitiva, las experiencias de los Tribunales del . Estado
y la consideración de las necesidades imperiosas de la
vida jurídica de esta Entidad, se ha elaborado el pro-
yecto que presento ahora a la ilustrada consideración
de esa H. Legislatura, en el cual se han pretendido
solucionar los diversos problemas apuntados, siguien-
do los criterios que a continuación se , indican, como
informadores de toda la obra .ti

Primero.--A efecto de lograr una mayor econo-
mía procesal, se ha establecido que todos los térmi-
nos sean fatales, esto es, que, fenecidos, precluye una
situación procesal y la parte pierde . el derecho que-
pudo hacer valer en tiempo, sin necesidad del inútil
cuanto engorroso sistema de acuses de rebeldía . Con
el mismo fin se establece que la actividad procesal se
desarrolle por una sola vez, en una o dos instancias,
evitándose así la pérdida de tiempo para los particula-
res y para las autoridades, motivada por las inútiles re -



soluciones provisionales que dejaban la cuestión de
fondo para un juicio posterior en el que se resolvía
definitivamente.

Segundo.-Respetando el principio de brevedad en
los juicios ; pero manteniendo el criterio de que en
ellos tengan las - partes la oportunidad suficiente pa-
ra poder aportar al juicio los elementos . indispensables
para producir una resolución justa, se ha -establecido en
el proyecto un tipo único de juicio, conforme al cual . ha-
brán de ventilarse todas las controversias que den
lugar a la intervención de la autoridad judicial, con lo
cual se logra, además de una mejor precisión en la
técnica procesal, una mayor simplicidad en el Código,
que redundará en una más fácil compresión del mis-
mo, tanto por las autoridades como por los litigantes
y que, en definitiva, hace factible una mejor justicia.

'.tercero.-Con el objeto de que no sea el más
hábil, el más influyente o el más capacitado econó-
micamente el que pueda determinar el resultado de-
finitivo de un juicio, se ha establecido la posibilidad
de que los tribunales piWdan decretar de oficio la re-
cepción de pruebas, siempre que éstas estén permiti-
das por la ley y tengan relación inmediata con los he-
chos controvertidos, procurando siempre la mayor e-
quidad entre las partes, lo cual vendrá a significar, en
la práctica, que no será la torpeza o la malicia de una
de las partes la que venga a falsear los datos del pro-
blema que ha de resolver la autoridad judicial, sien-
do estó un nuevo elemento, una nueva causa que con-
curre para que se imparta una justicia - mejor.

Cuarto.-ion objeto también de una rápida y e-
ficaz administración de justicia, se han suprimido en
el proyecto la mayor parte de los artículos de previo
y especial pronunciamiento, que sólo son un engorro
para la actuación de los tribunales y que en forma al-
guna pueden influir en la bondad de la resolución de-
finitiva de cada cuestión . Con este mismo objeto se
han establecido responsabilidades severas para las par-
tes, las cuales serán responsables d e los - gastos
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ocasionados por toda promoción o diligencia inútil o
maliciosa que hicieren o provocaren .

Quinto.-Los formulismos de la actual legislación
que hacen imposible que los menesterosos ocurran por
por si mismos a los tribunales en demanda de justicia,
porque no pueden pagar a quien les aconseje la for-
ma de proceder ante ellos, han quedado resueltos en
el proyecto con el establecimiento de un juicio de paz,
que se seguirá ante los Jueces municipales y en el
que el Juez resolverá con un criterio de buena fe y no
legista, y en el que las partes pueden presentarse
a promover en la forma en que su falta de conoci-
mientos o incapacidad de aconsejarse, les permita ha-
cerlo, estableciéndose, para mayor seguridad de jus-
ticia, que las resoluciones dictadas en estos juicios
sean revisadas por los jueces de partido, cuando al-
guna de las partes no estuviese conforme .

Sexto.-Con el objeto de que no se acumulen los
negocios. en los tribunales, con mengua de la atención
que los encargados de administrar justicia deben pres-
tar a los negocios que para ellos representan un aspec-
to de actualidad ; para evitar el que las cuestiones que
han sido llevadas ante las autoridades judiciales, pa-
ra su resolución, por los interesados, queden indefini-
damente estancadas, sino que, por el contrario, que-
de definitivamente establecido y penetre así en la
conciencia de los litigantes el que una vez solicitada la
intervención` del poder público, con objeto de resolver
cuestiones privadas, esa intervención vaya hasta su
fin, resolviendo las mencionadas cuestiones, y evitán-
dose de esta manera el que los interesados sólo mue-
van o agiten sus negocios cuando así les convenga y
los dejen paralizados para ganar u obtener, como su-
cede en muchas ocasiones, ventajas indebidas sobre
sus contrarios, se ha establecido en el Proyecto de
Código en cuestión, una forma de concluir los litigios,
cuando el abandono de las partes interesadas en él
los- deje paralizados. Esto queda comprendido en el
capítulo denominado "Caducidad".



Séptimo.` . A efecto de substraer a los necesitados
de las imposiciones che los agiotistas y- demás prote-
gidos por fortuna, a quienes ocurren los que están
en necesidad de solicitar una prestación, se , ha esta-
blecido en el proyecto que no sean renunciábles las
pruebas y los recursos, que son las dos armas con
que de antemano siempre se ha visto que el presta-
mista pone al que a él ocurre en condiciones de no
poder defenderse en un procedimiento judicial .

Octavo.-Como simplificación del Código para su
mayor entendimiento, de manera que sea más acce-
sible a las autoridades y al público en general, se han
suprimido, en el proyecto, todos los artículos de con-
tenido puramente didáctico, sin utilidad procesal alguna
e igualmente todas las disposiciones que son una inútil
repetición, por estar contenidas en otras leyes que,
por su naturaleza, deben contenerlas ; evitándose tam-
bién hacer referencias a otras leyes en su articulado,
con el objeto de dar" oportunidad a que éstas puedan
modificarse sinin haber necesidad de modificar o * alte-
rar, a la vez, la nueva legislación, tanto en su esencia
como en su forma, y, cuando por la naturaleza espe-
cialmente delicada de la cuestión hubiera sido nece-
sario citar un artículo del- Código Civil, se ha. preferi-
do desenvolver el concepto ~ para precisar el caso de
referencia, dejando a la legislación civil que r uelva
la cuestión en la forma en que se estime más conve-
niente.

Noveno.-Respecto de sucesiones, con el objeto de
obtener una rápida resolución de las mismas, para
que no duren indefinidamente los bienes, como ac-
tualmente sucede, sin atribución especial de su pro-
piedad a una . persona, sino en poder del albacea, co-
mo representante del acervo hereditario, el que ge-
neralmente obtiene los beneficios - de que deben dis-
frutar los herederos, con grave perjuicio para éstos
y para la sociedad misma, supuesto que esos bienes
no pueden entrar * a la circulación pública mientras no
se haya hecho la adjudicación de los mismos, se han

- 9 -
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acreedor o el deudor bienes que no pertencen a este
último, sino a personas extrañas a las relaciones que
existen entre estas personas, siendo la consecuencia
de ello el que se sustraiga a una persona la posesión
o la libre disposición de sus bienes, sin ser oída ni
vencida, ni dársele oportunidad para serlo, lo que cons-
tiuye una grave violación de garantías individuales .

Prolijo sería hacer una enumeración de todas y
cada una de las innovaciones que el proyecto con-
tiene ; pero las expuestas son suficientes para justifi-
car la presente iniciativa, señalándose, solo por vía de
una mayor ilustración, entre las muchas ventajas no
enunciadas, las siguientes : establecimiento de un sis-
tema efectivo de garantías para que las partes res-
pondan en forma cierta de su responsabiladad ; una
completa determinación de -las formas de notificación,
que asegure, hasta donde -sea posible, la efectividad de
éstas ; un sistema de ejecución, rápido y eficaz, que
evita que las partes se pongan en estado de insolven-
cia, sin que haya necesidad de término de prueba o
alegatos en el juicio, a no ser que exista oposición, la
cual se sustanciará, en su caso, con arreglo a las dispo-
siciones del juicio único, etc .

Dentro de un aspecto puramente formal, puede
afirmarse, sin vacilación, la superioridad técnica del
proyecto, sobre el Código en vigor, pues aquel contie-
ne tina clasificación metódica de las materias, hecha
a través de las observaciones de la más moderna doc-
trina procesal, tanto nacional como extranjera, y es-
ta superioridad . técnica es un factor de importancia
determinante de una buena administración de justi-
cia, porque da lugar a una más fácil comprensión de
la ley y, consiguientemente, a una mejor aplicación
de la misma .

Convencido de la cultura de vuestras señorías y
de su reconocido afán de servir al pueblo que repre-
sentan, espero que se dignarán conceder su merecida
atención a esta iniciativa y darle su aprobación, con-
virtiendo el proyecto en ley.





ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

PODER EJECUTIVO

ESTADO DE GUANAJUATO
SECRETARIA GENERAL

SECCION SEGUNDA
JUSTICIA Y REGISTRO CIVIL.

EL CIUDADANO MELCHOR ORTEGA, Gober--
nador Constitucional del Estado Libre y Sobera-
no de Guanajuato, a los habitantes del mismo,
sabed :

Que el H. Congreso del Estado se ha servido diri-
girme el siguiente Decreto :

`NUMERO 341.

La H. XXXIV Legislatura Constitucional del Es-
tado Libre y Soberano de Guanajuato, decreta :

CO DIGO

DE PROCEDIMIENTOS CIVILES

PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO .

LIBRO PRIMERO.
Disposiciones generales .

TITULO PRIMERO.
Partes.

CAPITULO I.
Personas que pueden intervenir en un

procedimiento judicial.
Art 1o-Solamente puede iniciarse la actividad ju-

dicial a instancia de parte legítima .



a G5 J8
Art. 2Q-Puede intervenir en un procedimiento ju-

dicial toda persona que tenga interés directo o indi-
recto en el negocio que amérite la intervención de la,
autoridad judicial .

Art. 3°-Las personas de que habla el artículo
anterior intervendrán por sí o por medio de las perso-
nas que las representen de a.cuerdo con la Ley Civil .

Art. 4o-Mientras una persona conserve las ca-
racterísticas señaladas por,el artículo 24. será parte en
el negocio judicial .

Art. 5°-Cuando haya transmisión a un tercero del
i nterés . de que habla el artículo 24, la parte que haya
transmitido sus intereses perderá aquél carácter y lo
adquirirá aquél a cuyo nombre se haya verificado la
transmisión .

Art. 6a-Las substituciones personales de las par-
tes en un procedimiento judicial no afectarán a éste,
a menos que dichas substituciones impliquen variación
en la relación substancial .

Art. 7°-Cuando la ley o el contrato que establez-
ca la organización de un ente colectivo dispongan que
el representante, para intervenir como actor o como
demandado, necesita de la autorización de aquél, cuan-
do éste sea el demandado y no otorgue, con la oportu-
nidad debida, tal autorización, transcurridos los térmi-
nos legales, se le considerará rebelde .

Art. 8o-El Ministerio Público tendrá, dentro del
procedimiento judicial, la misma situación que otra
parte cualquiera, salvas las disposiciones especiales de
la ley ; pero estará exento de prestar las garantías que
este Código u otras leyes impongan a -las partes .

Contra el Estado, los Municipios o cualquiera otra
entidad de derecho público no podrá dictarse manda-
miento de ejecución ni providencia de embargo . Las
resoluciones que impongan una obligación a dichas en-
tidades serán cumplimentadas por la autoridad corres-
pondiente, dentro de los límites de sus atribuciones .



Art .9 ,Q----Siempre que una parte, dentro de un jui-
cio, esté compuesta de diversas personas, deberá te-
ner una sola representación, -para lo cual nombrarán
los interesados un representante común .

Si se tratare de la actora, el nombramiento de re-
presentante será hecho en la demanda o en la primera
promoción, sin lo cual no se le dará curso .

Si fuere la demandada, el nombramiento se hará,
a más tardar, dentro de los tres días siguientes al ven-
cimiento del término del último de los emplazados, pa-
ra contestar la demanda . En cualquier otro caso, el
nombramiento se hará, . a más tardar, dentro de los
tres días siguientes al vencimiento del término señala-
do por la ley para el ejercicio de un derecho .

Si el nombramiento no fuere hecho por los intere-
sados, dentro del término correspondiente, lo hará de
oficio él juez, de entre los interesados mismos .

El representante deberá hacer valer todas las ac-
ciones o excepciones comunes a todos los interesados
y las' personales de cada uno de ellos .

Art. 10.-Los cambios de representante procesal
de una parte no causan perjuicio alguno a la contraria,
mientras no sean hechos saber judicialmente . Tarnpo-
co perjudicarán a una parte los cambios operados en
la parte contraria, por relaciones de causante a causa-
habiente, mientras no se hagan conocer en igual for.
ma.

Cuando se verifiquen estos cambios con infrac-
ción de lo dispuesto en el párrafo anterior, la acti-
vidad procesal se desarrollará y producirá sus efectos
con toda validez, como si no se hubiese operado el
cambio, en tanto no se haga saber judicialmente.

CAPITULO I%

Olligaciones y responsabilidades de las partes .

Art. 11.-La parte que pierde debe reembolsara
su contraria las costas del proceso .



Se considera que pierde una parte cuando el juez
acoj e, parcial o totalmente, las pretensiones de la par-
te contraria.

Si dos partes pierden, recíprocamente, el juez pue-
de exonerarlas de la obligación que impone el párrafo
primero, en todo o en parte ; pudiendo imponer un
reembolso parcial contra una de ellas, según las pro-
porciones de las pérdidas .

Las costas del proceso consisten en la suma que,
según la apreciación del juez y teniendo en considera-
ción las disposiciones arancelarias, ha debido desem-
bolsar la parte que obtenga, excluido el costo de todo
acto o forma de defensa que se consideren superfluos .

Todo gasto inútil que una parte ocasione a la con-
traria, será a cargo de la primera ; sea que gane o
pierda el juicio.

Art. 12.-Cuando la parte que pierda no haya,
con su actitud, provocado el juicio, y haya en éste
procedido con ecuanimidad, sin alterar las cuestiones
ni provocar dilación o entorpecimiento injustificados,
puede el juez exonerarla, en todo o en parte, del pago
de las costas . En caso contrario, además de los daños
y perjuicios ocasionados por el litigio, puede el juez,
al condenar en costas, agravar éstas hasta en un diez
por ciento . 1

Art. 13 .-Cuando haya fundado temor de que u-
na parte no pueda responder, en su oportunidad, del
pago de las. costas, a petición de la contraria se le exi-
girá garanía, cuyo monto fijará el juez, o se le embar-
garán bienes suficientes si no la otorga, para garantir
zar, a juicio del tribunal, el pago de aquéllas, sujetán-
dose a los procedimientos de las medidas precautorias .

Art. 14.-Cuando sean varias las personas o par-
tes que pierdan, el juez distribuirá, entre ellas, pro-
porcionalmente a sus respectivós intereses, la carga de
las costas, cuyo importe se distribuirá entre las partes
o personas que hayan obtenido, proporcionalmente
también a sus respectivos intereses .



Art. 15. En todo caso en que este Código exr}a
el otorgamiento de una garantía, el fiador deberá te-
ner bienes bastantes dentro de la circunscripción te-
rritorial del tribunal ante el cual deba otorgarse, o po-
seer la parte bienes raíces dentro de la misma circuns-
cripción, sobre los que se establezca hipoteca en pri-
mer lugar, o bien, podrá consistir la garantía en depó-
sito en efectivo, por la cantidad que fije el tribunal,
constituído en una Institución de Crédito, a disposi-
ción del propio tribunal .

TITULO SEGUNDO.
Autoridad judicial.
CAPITULO I.
Competencia .

Art. 16.-Los negocios civiles son decididos, en
el Estado, por los . Jueces Municipales, los Jueces de
Partido o las Salas del Supremo Tribunal de Justicia .

Art. 17.-No inflúyen sobre la competencia del
juez los cambios, en' el estado de hecho, acaecidos des-
pués de verificado el emplazamiento.

. Art. 18 .-A falta del juez normalmente competen-
te, conocerá del negocio el que lo substituya, de acuer-
do con la Ley Orgánica del Poder Judicial .

Art. 19.-Ningún tribunal puede negarse a cono-
cer de un asunto, sino por considerarse incompetente .
El auto en que ion juez se negare a . conocer, es apela-

. ble .
Art. 20.-Ningún juez .puede sostener competen-

cia con su tribunal de apelación, pero sí con otro juez
o tribunal-que, aun superior en grado, no ejerza so-
bre él jurisdicción.

Art. 2-1.-Las partes pueden desistir de una com-
petencia antes o después de la remisión de los autos al
superior, si se trata de competencia por territorio .

Art. 22.-Es nulo lo actuado por el tribunal que



UUs,.o
fuere declarado incompetente, salva disposición con-
traria

	

-
traria de la ley y en los casos de incompetencia super-
veniente .

El tribunal que resuelva la incompetencia declara-
rá de oficio la , nulidad.

SECCION PRIMERA .

Competencia por materia .

Art. 23.-Los jueces MViunicipales son competen-
tes para conocer exclusivamente de los negocios, va-
luabies en dinero, cuya cuantía no ex: eda de $ 500 .00
quinientos r-~esos, hecha excepción de los casos nuue in-
teresen al Estado o a una Entidad de Derecho Público .

Art. 24.-Los jueces de partido conocerán de to-
dos los negocios n fl compre=leídos en el artículo ante-
rior y de los recursos contra las resoluciones de los
jueces municipales.

Art. 25.--Las Salas del Supremo Tribunal cono-
cerán de la : segunda instancia en los negocios de la
competencia de los jueces de partido .

Art. 26.-El valor del negocio se fijará por lo que
reclame el actor. Lós réditos, daños y perjuicios no se
tomarán en consideración si se refieren a época poste-
rior a la fecha de la demanda, aun cuando en ella se
reclamen.

Cuando lo reclamado no tenga un valor fijado en
la demanda, atentas las condiciones del negocio, debe
rá el juez ante auien se presente aquélla fijarlo dis-
erecionaimente, oyendo, en caso necesario, un perito
nombrado por él, para definir la competencia, siendo
apelable -esta resolución . La determinación del tribunal
de alzada fijará definitivamente la competencia, de tal
manera que el juez declarado competente lo sera pa-
ra resolver el negocio,

'
aun cuando, con posterioridad,

resulte, en el procediiento, que la cuantía del nego-
cio no queda comprendida dentro de su competencia.



Art. 27.-En el caso de reconvención es juez com-
petente el que lo sea para conocer de la demanda ori-
ginal. En negocios de la competencia de los jueces mu-
nicipales, si lo reconvenido excede de su competencia,
será competente para conocer del negocio el juez de
partido. El mismo precepto es aplicable al caso de ter-
cerías.

Art. 28.-Para los actos preparatorios es compe-
tente el juez que lo sea para el negocio principal .

El mismo precepto es aplicable a las medidas pre-
cautorias . Si los autos estuvieren en segunda ins-
tancia, es juez competente el que conoció en primera .
En casos de urgencia, _puede dictar la providencia el
juez de partido o municipal del lugar en que se hallen
las personas o cosas que deban ser objeto de la provi-
dencia.

SECCION SEGUNDA.

Competencia territorial.

Art. 29.-La competencia territorial es prorroga-
ble por mutuo consentimiento de las partes, expreso o
tácito.

Hay prórroga tácita
1.-De parte del actor, por el hecho de ocurrir al

tribunal, entablando su demanda ;
II.-De parte del demandado, por contestar la de-

manda y por reconvenir al actor, y
IiI.--De parte de cualquiera de los interesados,

cuando desista de una competencia .

Art. 30.-Por razón de territorio es juez compe-
tente

I.-El del lugar que el demandado haya señalado
para ser requerido judicialmente sobre cumplimiento
de su obligación ;

II.-El del lugar convenido para el cumplimiento
de la obligación ;



111 .-El de la ubicación de la cosa, tratándose de
acefones reales sobre inmuebles o de controversias de-
rivadas del contrato de arrendamiento . Si las cosas es-
tuvieren situadas o abarcaren dos o más circunscrip-
ciones territoriales, será competente el juez que pre-
venga en el conocimiento del negocio ;

IV.-El del domicilio del demandado, tratándose
de acciones reales sobre muebles, o de acciones perso-
nales o del estado civil ;

V.-El juez de lugar en que haya tenido su do-
micilio el autor de la sucesión en la época de su muer-
te, tratándose de juicios hereditarios ; a falta de ese
domicilio sera juez competente el de la ubicación de
los bienes raíces, observándose, en lo aplicable, lo dis-
puesto en la fracción III, A falta de domicilio y bie-
nes raíces es juez competente el del lugar del falleci-
miento del autor de la herencia .

Es también competente el juez de que trata esta
fracción, para_ . conocer :

a) De las acciones de petición de herenciá ;
b) De las acciones contra la sucesión, antes de la

partición y adjudicación de los bienes, y
c) De las acciones de nulidad, rescisión y evicción

de la partición hereditaria, y
VI.-En los actos de jurisdicción voluntaria, al-

va disposición contraria de la ley, es juez competehte
el del domicilio del que promueve, pero si se trata de
bienes raíces, lo será el del lugar in que estén ubicados,
observándose, en lo aplicable, lo dispuesto en la frac-
ción III .

Art. 31.-En los negocios relativos a la tutela de
los menores o incapacitados es juez competente el .de
la residencia del menor o incapacitado .

Art. 32.-Para suplir el consentimiento del que
ejerce la patria potestad y para conocer de los impedi-
mentos para - contraer matrimonio, es juez competente
el del lugar n que hayan presentado su solicitud los
pretendientes .

- 20 -



Art. 33.-Para suplir la licencia marital y para
conocer de log juicios de nulidad del matrimonio. es
juez competente el del domicilio conyugal .

El propio juez es competente para conocer de los
negocios de divorcio, y, tratándose de abandono de ho-
gar, lo será el del domicilio del cónyuge abandonado .

SECCION TERCERA.
Substanciación de las competencias.

Art. 34.-Las contiendas de competencia podrán .
promoverse por inhibitoria o por declinatoria .

La inhibitoria se intentará ante el juez o tribu-
nal a quien se considere competente, pidiéndole que di-
rija oficio al qué- se estime no serlo, para que se inhi-
ba y le remita los autos .

La declinatoria se propondrá ante el juez o tribu-
nal a quien se considere incompetente, pidiéndole que-
se separe del conocimiento _del negocio y remita Jos,
autos ál tenido por competente . La declinatoria se pro-
moverá y substanciará en forma incidental .

En ningún caso se promoverán de oficio las con-
tiendas de competencia .

Art. .35.-Si por los documentos que se hubieren-
presentado o por otras constancias de autos, aparecie-
re, con absoluta claridad, que el litigante que promue-
ve una competencia se ha sometido a la jurisdicción
del tribunal que conoce del negocio, se declarará de
plano mal promovida la competencia y sin lugar a de-
cidirla, continuando su curso el negocio .

Art. 36.-Cuando dos o más tribunales se nieguen
a conocer de Jeterminado asunto, la parte interesada
ocurrirá al tribunal superior común, a fin de que orde-
ne a los que se nieguen a conocer, que le envíen los
expedientes en que se contengan sus respectivas reso-
luciónes.

Recibidos los autos por dicho tribunal, citará a las-
partes y al Ministerio Público a una audiencia de ale-
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ducirá la nulidad de lo actuado. En este caso, el juez
será responsable de los daños y perjuicios que se ori-
ginen a las partes .

CAPITULO II.

Impedimentos.

Art. 41.-Fijada la competencia de un juez, con-
forme a lo dispuesto por el capítulo precedente, cono-
-cera del negocio. en que se haya fijado si no se encuen=
tra comprendido en los siguientes casos de impedi-
mento

1.-Tener interés directo o indirecto en el nego-
cio ;

II.-Tener dicho interés su cónyuge, sus parien-
tes consaguíneos, en línea recta, sin limitación de gra-
do, los colaterales adentro del cuarto y los afines den-
tro del segundo ;

III.-Tener el funcionario de que se trate, su cón-
yuge o sus hijos, relación de intimidad con alguno de
los interesados, nacida de algún acto religioso o civil,
sancionado o respetado por la costumbre ;

IV.-Ser pariente por consaguinidad o afinidad
del abogado o procurador de alguna -de las partes, en
los mismos grados a que se refiere la fracci6n II ;

V.-Ser, él o alguno de sus hijos, heredero, lega-
tario, donante, donatario, socio, acreedor, deudor, fia-
do, fiador, arrendatario, arrendador, principal, depen-
diente o comensal habitual de alguna de las partes o
administrador actual de sus bienes ;

VI.-Haber hecho promesas o amenazas, o mani-
festado de otro modo su odio o afecto por alguno de
los litigantes ;

VII.-Haber asistido a convites que diere o cos-
teare especialmente para él alguno de los litigantes,
después de comenzado el negocio, o tener mucha fami-
liaridad con alguno de ellos, o vivir con él, en su com-
pañía, en una misma casa ;

-23-
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VIII.-Admitir él, su cónyuge o alguno de sus hi-

jos, dádivas o servicios de alguna de las partes, des-
pués de empezado el negocio ;

IX.-Haber sido abogado o procurador, perito o
testigo, en el negocio de que . se trate ;

X.-Haber, por cualquer motivo, externado, sien-
do funcionario judicial, su opinión, antes del fallo ;

XI.-Haber conocido como juez, árbitro o asesor ;
resolviendo algún punto que afecte a -la substancia de
la cuestión, en la misma instancia o en alguna otra ;

XII.-Seguir él o alguna de las personas de que
trata la fracción II, contra alguna de las partes, un
proceso civil, como actor o demandado, o una causa
criminal, como acusador, querellante o denunciante ;

XIII.-Haber sido alguna de las partes o sus abo-
gados o patronos, denunciante, querellante o acusador
del funcionario de que se trate o de 'alguna de las per-
sonas mencionadas en la fracción II ;

XIV.-Ser él, o alguna de las personas de que tra-
ta la fracción II, contrario de cualquiera de las partes,
en negocio. administrativo que afecte sus -derechos ;

XV.-Seguir él, o alguna de las personas de que
trata la fracción II, algún proceso civil o criminal en
que sea Juez, Agente del Ministerio Público, árbitro o
arbitrador, alguno de los litigantes ;

XVI.-Ser tutor o curador de alguno de los inte-
resados, y

XVII.-Estar en una situación que pueda afectar
su imparcialidad en forma análoga o más grave que
las mencionadas .

Art. 42.-No se estimarán como externamiento
de opinión las resoluciones dictadas para fijar el pro-
cedimiento o para resolver cuestiones incidentales o de
cualquiera otra naturaleza que no entrañen conoci-
miento del fondo de la cuestión .

Art. 43.-Lo dispuesto en el artículo 41 es aplica-
ble a los secretarios.
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Art. 44.-No es aplicable lo dispuesto en el ar-
tículo 41 en los siguientes casos
I.-En las diligencias preparatorias del juicio o-

de la ejecución ;
II.-En la cumplimentación de exhortos o despa-

chos ; .
III.--En las diligencias de mera ejecución, enten-

diéndose por . tales - aquellas en las que el tribunal no,
tenga que resolver cuestión alguna de fondo ;

IV.-En las diligencias precautorias, y
V.-En los demás casos que no radiquen juris-

dicción ni impliquen conocimiento de causa . v

SECCION PRIMERA.
Excusas.

Art. 45.-Los magistrados, jueces y secretarios
tienen el deber de excusarse del conocimiento de los-
negocios en que ocurra alguno de los impedimentos se-
fialados en el artículo 41, expresando concretamente
en qué consiste el impedimento .

Art. 46.-Si el impedimento está comprendido en
cualquiera de las dieciséis primeras fracciones del ar-
tículo 41, la resolución en que el Juez o magistrado se
declare impedido será irrevocable, y pasará el negocio
a quien corresponda confórme a la Ley Orgánica del
Poder Judicial. En igual caso, si se tratare de impedi-
mento-del Secretario, propondrá su excusa al juez o
magistrado, . quien, en su resolución determinará quién
deba substituir a aquél en el negocio. Entre tanto se
resuelve la excusa, quedará en suspenso el procedimien-
to.

Art. 47 .-Si el impedimento estuviere comprendi-
do en la fracción XVII del artículo 41, sólo será irre-
vocable la .resolución si se conformaren con ella las
partes ; en caso contrario, remitirá el funcionario ex-
cusado 'el expediente a quien deba conocer de la excu-
sa, acompañando un informe sobre el particular.
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Recibidos -los autos en el tribunal que deba de-
cidir la excusa, se tramitará ésta - por el procedimien-
to incidental .

Resuelta la excusa se devolverán los autos al fun-
cionario que deba seguir conociendo del negocio .

En este caso, si la excusa fuere del secretario, el
magistrado o - juez_ - rlue conozca del negocio recabará
informe de aquél, y la resolverá por el procedimiento
incidental, indicando, en su resolución, quién deba
substituirlo. En todo caso, lá- resolución que decida la
excusa es irrevocable .

SECCION SEGUNDA.

Recusaciones .

Art. 48.-Las partes pueden recusar a los fun-
cionarios de que trataeste capítulo, cuando estén com-
prendidos en alguno de los casos de impedimento .

Toda parte legítima puede hacer uso de la recu .
sación ; en los casos en que. deba haber representan-

—te común, sólo éste podrá hacer uso de ella . La recu-
sación se interpondrá ante el tribunal que conozca del
negocio .

Art. 49.-Puede %interponerse la recusación en
cualquier estado del juicio, hasta antes de empezar la
audiencia final, a menos de que, después de iniciada,
hubiere cambio de personal .

En los procedimientos de ejecución no- se dará
curso- a ninguna recusación antes de practicar el ase-
guramiento o de hacer el embargo o desembargo, en
su caso. Tampoco

hacer
dará curso a la recusación cuan-

do se internona en el momento de estarse - practi-
cando una diligencia, sino,hasta que ésta termine .

Art. 50 : Interpuesta la recusación se suspende el
procedimiento hasta que sea resuelta, para que se pro-
siga el negocio ante quien deba seguir conociendo de él .

Art. 51.-Interpuesta la recusación no podrá la



parte alzarla en ningún tiempo ni variar la causa, a
plenos de que sea superveniente .

Art. 52.-Los magistrados y jueces que conozcan
de una recusación son irrecusables para este sólo
efecto .

Art. 53. Toda recusación interpuesta con viola-
ción de alguno de los preceptos anteriores se desechará
de plano .

Art. 54.-Dada entrada a una recusación, si se
tratare de un secretario la resolverá, previo informe
del recusado, el magistrado o juez que conozca del ne-
gocio, por el procedimiento incidental. En la reso-
lución se determinará quién debe seguir intervinien-
do .

Si el recusado fuere un magistrado o Juez, en-
viará el asunto a quien deba conocer de la recusación,
acompaf, ado de une i~,forme ; la falta de éste estay lece la
presunción de ser cierta la causa de la recusación .

Si la causa debiere constar auténticamente, no se
admitirá si no se prueba en dicha forma .

Recibido el negocio en el tribunal que debe deci-
dir la recusación, se resolverá por el procedimiento
incidental .

En todo caso la resolución que decida una recusa-
ción es irrevocable .

CAPITULO III .
Facultades y Obligaciones de los Funcionarios

Judiciales.
SECCION PRIMERA.

Juez.

Art . 55 .-Los jueces y magistrados tienen el de-
ber de mantener--el. buen orden y de exigir que se les
guarde el respeto y consideración debidos, tanto . .por
parte de los l tigantes y personas que ocurran a los
tribunales, como por parte de los funcionarios y em-
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pleados de éstos, y sancionarán inmediatamente, con
correcciones disciplinarias,, cualquier acto 'que contra-
venga este precepto. Si algún acto llegare a consti-
tuir delito, se levantará acta circunstanciada para con-
signarse al Ministerio Público.

La imposición de la- corrección disciplinaria, se
decretará en cuaderno por separado .

Art. 56.-Son correcciones disciplinarias
T.-Apercibimiento;
II.-Multa que no exceda de cincuenta pesos, y
111.-Suspensión de empleo hasta . por quince días .
Art. 57. Dentro de los tres días de haberse he-

cho saber una corrección disciplinaria a la persona
a quien se hubiere impuesto, podrá ésta pedir, ante el
mismo tribunal, que la oiga en justicia . Recibida la
petición, citará el tribunal, para dentro de los ocho días
siguientes, a una audiencia al interesado, en la que,
después de escuchar lo que expusiere en su descargo,

-resolverá en el mismo acto, sin ulterior recurso .
Art. 58.-Los tribunales no admitirán nunca in-

cide-,1-,tes, recursos o promocio—,es notoriamente mali-
ciosos o improcedentes . Los desecharán de plaro, sin
necesidad de mandarlos hacer-saber a las otras partes,
ni dar traslado, ni formar artículo .

Art. 59.-Los jueces y -magistrados podrán orde-
nar que se subsane toda omisión que notaren en la
substanciación, para el solo, efecto de regularizar el
procedimttnto.

Art. 60.-Los tribunales, para hacer cumplir sus
determinaciones, pueden emplear cualesquiera de los
siguientes medios de apremio :

I.-Multa hasta de cincuenta pesos, y
II.-El auxilio de la fuerza pública .
Si fuere insuficiente el apremio, se procederá con-

tra el rebelde por el delito de desobediencia .
Art. 61 .:Todo juez y magistrado, actuará con

secretario o testigos de asistencia .
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SECCION SEGUNDA.

Secretario.

Art. 62.-En todo acto de que deba dejarse cons-
tancia en autos, intervendrá el secretario y lo auto-
rizará con su firma ; hecha excepción de los encomen-
dados a otros funcionarios y de las audiencias de con-
ciliación en los asuntos de divorcio, en las cuales in-
tervendrá sólo en el momento de levantarse el acta
respectiva, para asentar-el resultado de aquélla .

Art. 63.-El secretario hará constar el día y la
hora en que se presente un escrito, y dará cuenta con
él dentro de las veinticuatro horas siguientes, sin per-
juicio de hacerlo desde luego, cuando se trata de un
asunto urgente .

Art. 64.-Los secretarios cuidarán de que los ex-
pedientes sean_ exactamente foliados al agregarse ca-
da una de las hojas ; rubricarán o firmarán todas és-
tas en el centro del escrito, y pondrán el sello de la se-
cretaría en el centro del cuaderno, de manera que abar-
que las dos caras .

Art. 65.-El secretario guardará, con la seguri-
dad debida, bajo su responsabilidad, los documentos
originales que presenten los interesados . Al expe-
diente se agregarán copias cuidadosamente cotejadas
y autorizadas por el mismo secretario, sin perjuicio
de que, a petición verbal de cualesquiera de los inte-
resados, se le muestren los originales .

Art. 66.-Los secretarios son responsables de los
expedientes, libros y documentos que existan en el juz-
gado y archivo correspondiente . Cuando, por dispo-
sición de la ley o del juez,- deba entregar alguno de los
mencionados objetos a otro funcionario o empleado, re-
cabará recibo para su resguardo. , En este caso, la res-
ponsabilidad pasará a la persona que lo reciba .

Art. 67.-Nunca, ni por orden judicial, entregará
el secretario los expedientes a las partes, para llevar-
los fuera del tribunal .



La frase "dar vista" o "correr traslado" sólo sig-
nifica que los autos quedan en la secretaría para que
se impongan de ellos los interesados, o que se entre-
guen las copias . .

SECCION TERCERA.

Ministro Ejecutor.

Art. 68.-La cumplimentación de las resolucio-
nes judiciales que deba tener lugar fuera del local del
juzgado, cuando no esté encomendada especialmente
a otro funcionario, estará a cargo de un ministro ejecu-
tor, que lo será el secretario o empleado del tribunal
que el juez designe .

En - el desempeño de su cometido, observará las
disposiciones legales aplicables, absteniéndose de resol-
ver toda cuestión de fondo, pero debiendo, sin embar-
go, hacer constar las oposiciones y promociones de los
interesados, relativas a la diligencia .

Art. 69.-La cumplimentación de que trata el ar-
tículo anterior, será revisada, cie oficio, por el juez .
La revisión tendrá por objeto ordenar que se subsanen
los errores cometidos er. Ia, cumn=in-ientación . La re-
solución que pronuncie será apelable .

Art. 70.-Si hubiere oposición de ' parte de terce-
ro contra la cumplimentación, se substanciará y re-
solverá aquélla por el procedimiento incidental .

TITULO TERCERO.

CAPITULO UNICO.

Litigio.

Art. 71.-Dos partes se encuentran en litigio
cuando una pretendQ_que el Derecho apoya en su fa-
vor un interés en conflicto con el interés de la otra y
ésta se opone a la pretensión, o, aun no oponiéndose,
no cumple con la obligación que se le reclama .
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Art. 72.-Cuando las partes están de acuerdo res-
pecto a la producción de un efecto jurídico ; pero la
ley no consiente que el efecto se produzca sin reso-
lución de la autoridad judicial, necesitan ocurrir a és-
ta para que el efecto se produzca .

Art. 73.-Puede ser propuesta al juez una deman-
da tanto para la resolución de todas como para la re-
solución de algunas de las cuestiones que puedan sur-
gir para la decisión de una controversia .

Art. 74.-Después de que se haya admitido por
un juez demanda para la decisión total o parcial de un
litigio, y en tanto éste no haya sido resuelto por sen-
tencia irrevocable, no puede tener lugar, para la de-
cisión del mismo litigio, otro proceso, ni ante el mismo
juez ni ante un juez diverso, salvo lo dispuesto por el
artículo 73, cuando se presente. nueva demanda sobre
cuestiones no comprendidas en la primera . Cuando,
no obstante esta prohibición, se haya dado entrada a
otra demanda, procederá la acumulación .

Art. 75.-Dos o más litigios deben acumularse
cuando la decisión de cada uno exige la comprobación,
la constitución q> la modificación de relaciones jurídi-
cas que derivan, en todo o en parte, del mismo hecho,
de manera que éste tiene necesariamente que compro-
barse en todo caso, o tienden, en todo o en parte, al
mismo efecto, o cuando en dos— ,o más juicios deba re-
solyerse, total 'o parcialmente, una misma controver-
sia. Para que proceda la acumulación. es necesario que
los juicios no estén para verificarse la audiencia final
de la primera instancia . La acumulación se hará del
más nuevo al más antiguo .

En los juicios universales la acumulación. proce-
derá en la forma que en ellos - se establezca.

Art. 76.-Si los juicios se encuentran en el mis-
mo tribunal, la acumulación puede ordenarse de ofi-
cio o a peticióp de parte, por el procedimiento inci-
dental .

Art. 77.-Cuando los juicios se encuentren en di-



0 01'/

f erentes tribunales, la acumulación se substanciará
por el procedimiento señalado pará la inhibitoria . El
tribunal que decida la acumulación enviará los autos
al que deba conocer de los juicios acumulados, cuando
aquella proceda, o devolverá a , cada tribunal los que
haya enviado, en caso contrario .

La resolución que resuelva sobre la acumulación
es irrevocable .

Art. 78.-El efecto de la acumulación es el de que
los asuntos acumulados se resuelvan en una sola sen-
tencia, para lo cual se suspenderá la tramitación de
una cuestión cuando esté 'para verificarse en ella la
audiencia final del juicio .

Art. 79.-Es válido lo practicado por los tribu-
nales competentes antes de promoverse la acumula-
ción. Lo que practicaren después será nulo, salvo lo
dispuesto sobre providencias precautorias o disposición
contraria de la ley .

Art. 80.-Cuando un juez estime que no puede
resolver una controversia, sino conjuntamente con
otras cuestiones que no han sido sometidas a su reso-
lución, lo hará así saber a las partes para que amplíen
el litigio a las cuestiones no propuestas ; - siguiendo las
reglas ordinarias de la demanda, contestación y de-
más trámites del juicio, y, entre tanto no lo' hagan, no
estará obligado el tribunal a resolver . La resolución
que ord-1ne la ampliación es apelable en ambos efectos.

Art. 81.-Hecha excepción del caso del artículo
70 y de disposición contraria de la ley, cuando un ter-
cero tenga una controversia con una o varias de las par-
tes en juicio, y la sentencia que en éste haya de pronun-
ciarse, deba influir en dicha controversia, si en el jui-
cio aun no se celebra la audiencia final, pueden las par-
tes interesadas hacer venir al tercero, formulando su
demanda dentro del mismo proceso, sujetándose a las
reglas. ordinarias, o puede el tercero.hacerlo de por
sí, formulando su demanda en los mismos términos, pa-
ra el efecto, en ambos casos, de que se resuelva la ter-
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enría conjuntamente con la primitiva reclamación, pa-
ra lo cual se suspenderá el procedimiento en el 5W-
cio inicial hasta que la tercería se encuentre en el mis-
mo estado .

Si el tercerista coadyuva con una de las partes de-
ben ambos litigar unidos y nombrar un representan-
te común .

TITULO CUARTO.

Prueba.

CAPITULO I.

Reglas Genérales.

Art. 82.-Para conocer la verdad, puede el juz-
gador valerse de cualquier persona, sea parte o ter-
cero, y de cualquier cosa o documento, ya sea que per-
tenezca a las partes o a un tercero, sin más limitación
que la de que las pruebas estén reconocidas por la ley
y tengan relación inmediata con los hechos controver-
tidos .

Art. 83.-Los tribunales podrán decretar, en to-
do tiempo, sea cual fuere la naturaleza del negocio, la
práctica, repetición o ampliación de cualquiera dili-
gencia probatoria, siempre que se estime necesaria
y sea conducente para el conocimiento de la verdad
sobre los puntos controvertidos . En la práctica de
esas diligencias, el juez obrará como estime proceden-
te para obtener el mejor resultado de ellas, sin lesio-
nar los derechos de las partes, y procurando en todo
su igualdad.

Art. 84.-El actor debe probar los hechos consti-
tutivos de su acción y el reo los de sus excepciones .

Art. 85.-El que niega sólo ' está obligado a pro-
bar

L--Cuando la negación envuelva la afirmación
expresa de un hecho ;
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II.-Cuando se desconozca la presunción leg.l

que tenga a su favor el colitigante, y
III.--Cuando se desconozca la capacidad .
Art. 86.-El que funda su derecho en un estado

de libertad no necesita probar éste . El que funda su
derecho en una regla general no necesita probar que
ou caso siguió la regla general y no la excepción ; pe-
ro quien alegue que el caso está en la excepción de una
regla general, debe probar que así es.

Art. 87.-El que afirma que otro contrajo una li-
ga jurídica sólo debe probar el hecho o acto que la
riginó y no que la obligación subsiste .

Art. 88.-Ni la prueba en general, ni los medios
de prueba establecidos por la ' ley son renunciables .

Art. 89.-Sólo los hechos están sujetos a prue-
ba ; el derecho lo estará únicamente cuando se funde
en leyes extranjeras o en usos, costumbres o juris-
prudencia .

Art. 90 .-El tribunal debe recibir las pruebas que
le presenten las partes, siempre que estén permiti-
das por la ley . Los autos en que se admita alguna
prueba no son recurribles ; los que la desechen son
apelables en ambos efectos . Cuando la recepción de
una prueba pueda ofender la moral, las diligencias
respectivas serán reservadas .

Art. 91.-Los hechos notorios pueden ser invo-
cados por el juez, aunque no hayan sido alegados ni
probados por las, partes .

Art. 92.-Cuando una de las partes se oponga a
la inspección o reconocimiento ordenados por el juez,
para conocer sus condiciones físicas o mentales, o no`
conteste las preguntas que el juez le dirija, éste debe
tener por ciertas las afirmaciones de la contraparte,
calvo prueba en contrario. Lo mismo se hará si una
de las partes no exhibe a la inspección del juez la co-
Sa o documento que tiene en su poder o de que puede
disponer .
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Art. 93,i-Los terceros están obligados en todo
tiempo a prestar auxilio a los tribunales en la aveA-
guacién de la verdad ; en consecuencia, deben, sin da-
mora, exhibir, documentos y cosas que tengan en m
poder, cuando para ello fueren requeridos. Los Jue-
ces tienen la facultad y el deber de compeler a los terde
ros, por los medios de apremio más eficaces, para qtm
cumplan con esta obligación ; pero, en caso de cpod-
ción, oirán las razones en que la funden, y resolverán
sin ulterior recurso.

De la mencionada obligación están exentos ltm
ascendientes, descendientes, cónyuge y personas que
deban guardar secreto profesional, en los casos e»
que se trate de probar contra la parte con la que es
ten relacionados . '

Art. 94:Los daños y perjuicios que se ocasio-
nen a tercero, per comparecer o exhibir cosas o do~
cumentos, serán indemnizados por la parte que ofre-
ció la' prueba, o por ambas, si el juez procedió de ofi-
cio ; sin perjuicio de lo que se resuelva sobre conde-
nación en costas, en su oportunidad . La indemniza—
ción, en casos de reclamación, se determinará por el-
procedimiento incidental.

Art. 95.-En cualquier momento del juicio o an-
tes de iniciarse éste, cuando se demuestre que haya
peligro de que una persona desaparezca o se ausen-
te del lugar del juicio o que una cosa desaparezca :o
se altere, y la declaracióf -de la primera o la insp~
ción de la segunda sea indispensable para la resolu-
ción de la cuestión controvertida, podrá el juez or-
denar la recepción de la prueba correspondiente.

Art. 96.-La ley reconoce como medios de prue-
ba :

1.-La confesión ;
IL--Los documentos públicos ;
111.-Los documentos privados ;
1V.----Los dictámenes periciales ;
V.-El reconocimiento o inspección judicial ;



VI.--Los testigos ;
VII-Las fotografías, escritos y notas taqui-

gráficas y, en general, todos aquellos elementos apor-
tados por los descubrimientos de la ciencia, y

VIII.-Las presunciones .
Art. 97.-Salva disposición contraria de la ley,

lo dispuesto en este Título es aplicable a toda clase
de -negocios .

CAPITULO 11.

Confesión .

Art. 98.-La confesión puede ser expresa o tá-
eita : expre :ssa, la que se

	

ciara y distintamente,
ysb i formula o CG"gin- far la ya abso lvien-
do posici :}pes, o en cualquier oteo - acto del proceso ;
tácita, la que se presume en los casos señalados por
la ley .

Art. 29 .

	

cc~ fe Jió~s sólo produce efecto en lo
que perJ* uaica al que la hace .

Art. ^0.- ue~ erg articularse pos --iones al -inan-
datario, siempre que te~~a poder bas rapte para ab-
solverlas o se refieran a hechos ejecutados por él en
el ejercicio del mandato .

Art. 1 ,91.-En el caso de cesión, se considera al
cesionario como apoderado del cedente, para absol-
ver posiciones sobre hechos de éste: pero, si los igno-
ra, pues en aitcicularse las posiciones a.1Jee?ente.

Art. 102. Las po .iciones deben articularse en
términos cjaros y prec :.sos ; no han de ser insidiosas ;
deben ser afirmativas, procurándose que cada una no
contenga más de un hecho, y éste ha de ser propio
del que declara .

Art. 103.-Cuando la pregunta contenga dos o
más - hechos, el tribunal la examinará prudentemen-
te, determinando si debe resolverse en, dos o más pre-
guntas, o si, por la íntima relación que exista entre

06 -



los hechos que contiene,. de manera que no pueda afir-
marse o négarse .uno, sin afirmar o negar el ogro u
otros, y teniendo en cuenta lo ya declarado por el ab-
solvente al contestar las anteriores del interrogatorio,
debe prevalecer como ha sido formulada .

Art, 104.-Se tienen por insidiosas las pregun-
tas que se dirijan a ofuscar la inteligencia del que
ha de responder, con el objeto de obtener una confe-
sión contraria a la verdad

Art. 105 .-Desde que se abra el juicio a prueba,
hasta antes de la audiencia final, todo, litigante está
obligado a absolver posiciones personalmente, cuando
así lo exija el que las articule .

Art. 106.-No se procederá a citar, para - absol-
ver posiciones, sino después de haber sido pesenta-
do eI' pliego que las contenga . Si éste se presentare
cerrado, deberá guardarse así en el secreto del tribu-
nal, asentándose la razón respectiva en la cubierta,
que firmará el secretario .

Art. 107 .-El que haya de absolver posiciones se-
rá citado personalmente, a más tardar, el día anterior
-41 señalado para la diligencia, bajo apercibimiento de
que, si dejare de comparecer sin, justa causa, será te-
nido por confeso .

	

'
Art. 108.-Si el citado a absolver posiciones com-

parece, el tribunal abrirá el pliego, e impuesto de
ellas, las calificará, y aprobará sólo las que se ajus-
ten a lo dispuesto en el artículo 102. . ,

Art. 109.-Si fueren varios los que hayan de ab-
solver posiciones al tenor de un mi§mo interrogato-
rio, las diligencias se practicarán separadamente y en
un mismo día, siempre que fuere posible, evitando que
los que absuelvan primero 'se comuniquen con los que
han de absolver después.

.Art. 110.-En ningún caso se permitirá que la
parte que ha de absolver un interrogatorio de posi-
ciones esté asistida por su abogado, procurador, ni
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teralmente,. a medida que se vayan produciendo, y se-
rán firmadas al pié de la última hoja y al margen de
las demás en que se contengan, así como el pliego de
posiciones, por los absolventes, después de leerlas por
sí mismos, si quisieren hacerlo, o de que les sean leí-
das por la secretaría, en caso contrario.

Si no supieren firmar, pondrán su huella digi-
tal, y, si no quisieren hacer lo uno ni lo otro, firmará
sólo el tribunal y hará constar esta circunstancia .

Art. 118 .-Cuando el absolvente, al enterarse de
su declaración, manifieste no estar conforme con los
términos en que se hayan asentado sus respuestas, el
tribunal decidirá en el acto lo que proceda, determi-
nando si debe hacerse alguna rectificación en el ac-
ta. Contra esta decisión . no habrá recurso alguno .

Art . 119.-Firmadas las declaraciones por los que
las hubieren producido, o, en 'su defecto, sólo por el
tribunal, no podrán variarse ni en la sustancia, ni en
la redacción .

Art. 120.-En caso de enfermedad debidamente
comprobada del-que deba declarar, el tribunal se tras-
ladará al domicilio de aquél, donde se efectuará la di-
ligencia, . a presencia de la otra parte, si asistiere .

Art. 121 .-Cuando el juicio se siga en rebeldía,
la citación para absolver posiciones se hará publican-
do la determinación, por tres veces consecutivas, en el
Periódico Oficial del Estado, a no ser que el emplaza-
mielito se haya entendido personalmente con el de-
mandado, su representante_ o apoderado, pues en tal
caso, la citación se hará por rotulón .

Art. 122.-Si el que debe absolver las posiciones
estuviere ausenté, aun cuando tenga casa señalada
para . recibir notificaciones, se librará el correspon-
diente exhorto o despacho, acompañando, en sobre ce-
rrado y sellado, el pliego en que consten las pregun-
tas. En este caso, se abrirá el pliego, y, calificadas
las preguntas, -se sacará copia de las que fueren apro-
bádas, la cual se guardará en el secreto del tribunal,
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afirmativa o negativamente, o en manifestar que ig-
nora los hechos ;

IV.—Cuando obre en los términos previstos en
las dos fracciones que anteceden, respecto a las pre-
guntas que le formule el tribunal, conforme al ar-
tículo 116 .

Art. 128.-En el primer caso del artículo ante-
rior, el tribunal abrirá el pliego de posiciones y las
calificará antes de hacer la declaración .

En los demás casos, el tribunal, al terminarse la
diligencia, hará la declaración de tener por confesa
a la parte .

Art. 429.-El auto que declare conf esa a una
parte y el que niegue esta declaración son apelables .

Se tendrá por confeso al articulante, y, sólo en
lo que le perjudique, respecto a los hechos propios
que consten en las posiciones que formule, y contra
ellos no se le admitirá prueba de ninguna clase .

Art . 130.-Las autoridades, las corporaciones ofi-
ciales y los establecimientos que formen parte de la
administración pública, absolverán posiciones por me-
dio de oficio en que se insertarán las preguntas que
quiera hacerles la contraparte, para que, por vía de
informe, sean contestadas dentro del término que de-
signe el tribunal. En el oficio se apercibirá a la par-
te absolvente de tenerla por confesa si no contestare
dentro del término que se le haya fijado, o si no lo
hiciere categóricamente, afirmando o negando los he-
chos .

Art. 131.-En el caso del artículo anterior y en el
de la fracción I, del 127, la déclaración de confeso se
hará a instancia de parte, en todo tiempo, hasta an-
tes de la audiencia final del juicio .

En cualquier estado del juicio en que se pruebe
la justa causa, 'quedará insubsistente la declaración
de confeso, sin perjuicio de que puedan articularse
.nuevamente posiciones .
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tribunal de los autos al del lugar en que aquéllos se
hallen .

Art. 139.-Los documentos privados se presen-
tarán originales, y, cuando formen .parte de un libro,
expediente o legajos, se exhibirán para que se compul-
se la parte que señalen los interesados .

Art. 140 .-Si el documento se encuentra en libros
o papeles de casa de comercio o de, algún establecimien-
to industrial, el que pida el documento o la constan-
cia deberá fijar con precisión.cuál sea, y la copia tes-
timonial se tomará en el escritorio del establecimien-
to, sin que los directores de él estén obligados a llevar
al tribunal los libros de cuentas, ni a más que a pre-
sentar las partidas o documentos designados .

Art. 141.-Podrá pedirse el cotejo de firmas, le-
tras o huellas digitales, siempre que se nieguen o que
se-.ponga en duda la autenticidad de un documento pri-
vado. Para este cotejo, se procederá con sujeción a
lo que se previene en el capítulo IV, de este Título .

Art. 142 .-La persona que pida el cotejo desig-
nará el documento o documentos indubitados, con que
deba hacerse, o pedirá al tribunal , que cite al intere-
sado para que, en su presencia, ponga la firma, letra
o huella digital que servirá' para el cotejo .

Art. 143.-Se considerarán indubitados para el
cotejo

1.-Los documentos que las partes reconozcan co-
mo tales, de común acuerdo ;

11.-Los documentos privados cuya letra o firma
hayan sido reconocidas en juicio por aquél a quien se
atribuya la dudosa ;

III.--Los documentos cuya letra, firma o huella
digital ha sido judicialmente declarada propia de aquél-
a quien_ se atribuya la dudosa ; exceptuando el caso en
que la declaración haya sido hecha en rebeldía .

IV.-El escrito impugnado, en la parte en que
reconozca la letra como suya aquél a . quien perjudi-
que, y

- 43 -
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V.-Las firmas o huellas digitales puestas en ac-

tuaciones judiciales, en presencia del secretario del
tribunal, o de quien haga sus veces, por la parte cuya
firma, letra o huella digital se trate de . comprobar.

Art. 144.-Cuando alguna de las partes sostenga
la falsedad de un documento, se observarán las pres-
cripciones relativas del Código de Procedimientos en
materia criminal. En este caso, si el documento pue-
de ser de influencia notoria . en el pleito, no se efectua-
rá la audiencia final del juicio, sino hasta que se de-
cida sobre la faiseáad por las autoridades judiciales
del orden penal, a no ser que la parte a quien benefi-
cie el documento reiluiicie a que se tome como prue-
ba .

Cuando concluya el procedimiento penal sin de-
cidir si el documento es o no falso, el tribunal de lo ci-
vil concederá un término de diez días para que rindan
las partes sus pruebas, a fin de que, en la sentencia,
se decida sobre ; el valor probatorio del documento . .

Art. 145.-Las partes sólo podrán objeta-?- los do-
cumentos dentro de los tres días s guie~ites a la aper-
tura del término cae prueba, tratándose de los presen-
tados hasta entonces ; los exhibidos con posterioridad,
podrán serlo en igual término, contado desde que sur-
'ta efectos la notificación del auto que los haya tenido
como pruebas .

CAPITULO IV.

Prueba Pericia].

Art. 146.-La prueba pericial tendrá lugar en las
cuestiones de un negocio relativas a alguna ciencia
o arte, y en los casos en que expresamente lo previe-
ne la ley .

Art. .147.-Los peritos deben tener título en la
ciencia n arte a que pertenezca la cuestión sobre que
ha de oirse su parecer, si la profesión o el arte estu-
vieren legalmente reglamentados.
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Si la profesión o el arte no estuvieren legalmen-
te reglamentados, o, estándolo, no hubiere peritos eñ .

el lugar, podrán ser nombradas cualesquiera personas.

entendidas, a juicio del juez, aun cuando no tengan tf
tulo .

Art. 148.-Cada parte nombrará un périto, a no

ser que se pusieren de acuerdo en el nombramiento
de uno solo .

Si fueren más de dos los litigantes, nombrarán un

perito los que sostuvieren unas mismas pretensiones,
y otro los que las contradigan.

Si los que, deben nombrar un perito no pudieren

ponerse de acuerdo, el tribunal designará uno de en-
tre los que propongan los interesados .

Art. 149 .-La parte que desee rendir prueba. pe-

ricial, deberá promoverla dentro de los diez primeros
días del término ordinario o del extra ordinar o, en su
caso, por medio de un escrito en que formulará las

preguntas o precisará los puntos sobre que debe ver-
sar ; hará la designación del perito de su parte, y pro-

pondrá un tercero para el caso de desacuerdo .

El tribunal concederá a las demás partes el tér-

mino de tres días para que adicionen el cuestionario
con lo que les interese, previniéndoles que, en el mis-
mo término, nombren el perito que les corresponda y
manifiesten si están- o no conformes con que se ten-

ga como perito tercero al propuesto por el promoven-
te .

Si pasados los tres días no hicieren las demás

partes el nombramiento que les corresponde, ni mani-
festaren estar conformes con la proposición de un pe-
rito tercero, el tribunal, de oficio, nombrará al úno y
al otro, observánose lo dispuesto en la parte final-1

del artículo 148, en su caso .

Art. 150 .-Los peritos nombrados por las partes

serán presentados por éstas al tribunal, dentro de las
cuarenta y ocho horas de habérseles tenido como ta-
les, a manifestar la aceptación y protesta de desem-
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peñar su encargo con arreglo a la ley . Si no lo hi-
deren o no aceptaren, el tribunal hará, de oficio, des-
de luego, los nombramientos que a aquéllas correspon-
día. Los peritos nomb r s por el tribunal serán no-
tificados personalmente de su designación, para que
manifiesten si aceptan y protestan desempeñar el
cargo .

Art. 151 .-El Juez señalará lugar, día y hora pa-
ra que la diligencia se practique, si él debe presidirla .

En cualquier otro caso, señalará a los peritos un
término prudente para que presenten su dictamen .

El Juez deberá presidir la diligencia cuando así
lo solicite alguna de las partes y lo permita la natu-
raleza del reconocimiento, pudiendo pedir a los peri-
fbs todas las aclaraciones que estínie conducentes, y
exigirles la práctica de nuevas diligencias .

Art. 152 .-En el caso del párrafo final del artícu-
lo anterior, se observarán las reglas siguientes

I.-El perito que dejare de concurrir sin causa
justa, calificada por el juez, será responsable de los
daños y perjuicios que por su falta se causaren ;

II.-Los peritos practicarán unidos la diligencia,
pudiendo concurrir los interesados al acto y hacerles
cuantas observaciones quieran ; pero deberán retirar-
e para que los peritos discutan y deliberen solos . Los

peritos estarán obligados a considerar, en su dicta-
nnen, las observaciones de los interesados y del juez ;

III.-Los peritos darán inmediatamente su din
Lamen, siempre que lo permita la naturaleza del re-
conocimiento ; de lo ; contrario, se les señalará un tér-
mino prudente para que lo rindan .

Art. 153.-Cuando el juez no asista a la diligen-
e.ia, los peritos practicarán sus peritajes conjunta o
separadamente, con asistencia o no de las partes .

Art. 154.-Si los peritos están conformes, exten-
derán su dictamen en un mismo escrito que presenta-
rán, o en una acta que harán asentar por el secreta-
rio del tribunal, firmando los dos . Si no lo estuvieren,
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formularán su dictamen en escrito por separado, del
que acompañarán una copia .

Art. 155.-Rendidos los dictámenes, dentro de las
cuarenta y ocho horas del últimamente presentado, loa
examinará el tribunal, y, si discordaren en alguno o al-
gunos_ de los puntos esenciales sobre que debe versar
el parecer pericial, mandará, de oficio, que, por noti-
ficación personal, se hagan del conocimiento del peri-
to tercero, entregándole las copias de ellos y previ-
niéndole que, dentro del término que le señale, rinda
el suyo. Si el término fijado no bastare, el tribunal
podrá acordar, a petición del perito, que se le amplié . .

El perito tercero no está obligado a adoptar al-
guna de las opiniones de los otros peritos .

Art. 156.-El pes ito que no rinda su dictamen e
lo rinda después del término señalado, sin causa jus-
tificada, será responsable de los perjuicios que se cau-
sen a la parte por la que hubiere sido nombrado, sin
que pueda nombrarse nuevo perito .

Art. 157.-Los peritos se sujetarán, en su dicta-
men, a las bases que, en su caso, fije la ley .

Art. 158 .-Si el objeto del dictamen pericial fue-
re la práctica de un avalúo, los peritos tenderán a fi-
jar el valor comercial, teniendo en cuenta los precios
de plaza, los frutos que en su caso produjere o fuere
capaz de producir la cosa, objeto del avalúo, y todas
las circunstancias que puedan influir en la determi-
nación del valor comercial .

Art. 159.-El perito tercero que nombre el juez
puede ser recusado dentro de las cuarenta y ocho hm-
ras siguientes a .la en que se notifique su nombramien-
to a los litigantes, por las mismas causas que pueden
serlo los jueces ; pero si se tratare de perito nombra-
do en rebeldía de una de las partes, sólo ésta podrá
hacer uso de la recusación .

Art. 160.-La recusación se resolverá por el juez
por el procedimiento incidental, a menos que el per--
to confesase la causa, caso en el cual se admitirá des-
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de luego la recusación y se procederá al nombramien-
to de nuevo perito .

Art. 161.-Contra el auto en que se admita o dese-
che la recusación, no procede recurso alguno .

Art. 162.-Los honorarios de cada perito serán
pagados por la parte que lo nombró, o en cuya rebel-
día lo hubiere nombrado el tribunal, y, los del terce-
ro, por ambas partes, sin perjuicio de lo que se re-
suelva definitivamente sobre condenación en costas .

Art. 163 .-Para el pago de los honorarios de que
tata el artículo anterior, los peritos presentarán al
U_ibunal la correspondiente regulación, de la cual se
dará vista, por el término de tres días, a la parte o
partes que deban pagarlos .

Transcurrido dicho término, contesten o no las
partes, hará el juez la regulación definitiva y ordena-
rá su pago, teniendo en consideración, en su caso, las
disposiciones arancelarias . Esta resolución es apela-
ble si los honorarios reclamados exceden de mil pe-
sos

En caso de que el importe de honorarios se hubie-
re fijado por convenio, se estará a lo que en él se es-
tablezca.

CAPITULO v.
Reconocimiento o Inspección Judicial .

Art. 164 .-La inspección judicial puede practicar-
se a petición de parte o por disposición del juez, con
citación previa y expresa, cuando pueda servir para
aclarar o fijar hechos relativos a la" contienda y que
no requieran conocimientos técnicos especiales .

Art. 165.-Las partes, sus representantes y abo-
gado's podrán concurrir a la inspección y hacer las ob-
servaciones que estimen oportunas .

Art. . 166.-De la diligencia se levantará acta cir-
curistánciada que firmarán los que a ella concurran .
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Art. 167 .-A juicio del juez o a petición de par-
te, se levantarán planos o sj- sacarán fotografías del
lugar a objetos inspeccionados .

CAPITULO VI.

Prueba Testimonial .

Art. 168 .-Todos los que tengan conocimiento de
los hechos que las partes deben probar, están obli-
gados a declarar como testigos .

Art. 169.-Una parte sólo puede presentar has-
ta cinco testigos sobre cada hecho .

Art. 170.-Los testigos serán citados a declarar
cuando la parte que ofrezca su testimonio manifies-
te no poder por sí misma hacer que se presenten .

Los que, citados legalmente, se nieguen a cor
,

-
parecer, sin causa justificada, y los que, habiendo
comparecido, se nieguen a declarar, serán apremia-
dos por el tribunal .

Art. 171.-Los gastos que hicieren los testigos
y los perjuicios que sufran por presentarse a declarar,
serán satisfechos por la parte que los llamare, en los
términos del artículo 94, salvo siempre lo que se de-
cida sobre condenación en costas .

Art. 172.-Los funcionarios públicos o quiénes lo
hayan sido, no están obligados a declarar, a solicitud
de las partes, respecto al asunto de que conozcan o ha-
yan conocido por virtud de sus funciones . Solamen-
te cuando el tribunal lo, juzgue indispensable para la
investigación de la verdad, podrán ser llamados 'a de-
clarar.

Art. 173.-A los ancianos de más de 70 años, a
las mujeres y a los enfermos, podrá el tribunal, se-
gún las circunstancias, recibirles la declaración en la
casa en que se hallen en presencia de la otra parte, si
asistiere .

Art. 174.-A los funcionarios públicos menciona-
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dos en el artículo 100 de la Constitución Política del
Estado, generales con mando y jefes superiores de las
oficinas federales, se les pedirá su declaración por ofi-
cio y en esta forma la rendirán, observándose, en lo
aplicable, lo dispuesto en el artículo 177 ; sin embargo,
si los expresados funcionarios lo estimaren pertinen-
te y lo ofrecieren en respuesta a,l oficio que se les di-
rija, podrán rendir su declaración personalmente .

Art. 175 .-La parte que desee rendir prueba tes-
timonial, deberá promoverla dentro de los quince pri-
meros días del término orainarlo o del extraordinario,
en su caso .

Art . 176.-Para el examen de los testigos no se
presentarán interro` atorios escritos . Las preguntas
serán formuladas verbal y directamente por las par-
tes o sus abogados al testigo . Primero interrogará el
prbmoverte de la prueba y a continuación las demás
partes, pudiendo el tribunal, en casos en que la de-
mora pueda perjudicar el resultado de la investiga-
ción, a su juicio, permitir que a raíz de una respues-
ta hagan las demás partes las repreguntas relativas
a ella, o formularlas el propio tribunal .

Art. 177 .-No obstante lo dispuesto en el artícu-
lo anterior, cuando el testigo resida fuera del lugar
del negocio, deberá el promoverte, al ofrecer la prue-
ba, presentar sus interrogatorios, con las copias res-
pectivas para las demás partes, las cuales serán pues-
tas a su disposición, en el mismo auto en que se man-
de recibir la prueba, para que, dentro de tres días, pre-
senten, en pliego cerrado, si quisieren, su interroga-
torio de repreguntas ; pero si lo presentaren después,
no les será admitido, sin perjuicio de que, en todo ca-
so pueda la parte interesada presentarse a repreguntar
directamente ante el tribunal requerido, el que ha-
rá la calificación de las repreguntas.

Para el examen de los testigos que no residan en
el lugar del negocio, se librará recado al tribunal que
ha de 'practicar la diligencia, acompañándole, en plie-



go cerrado, los interrogatorios, previa la calificación
correspondiente .

Art. 178.-Las preguntas y repreguntas deben es-
tar concebidas en términos claros y precisos ; han de
ser conducentes a la ctiestión debatida ; se procurará
que en una sola no se comprenda más de un hecho y no
hechos o circunstancias diferentes, y pueden ser en
forma afirmativa o inquisitiva .

Art. 179 .----Después de tomarse al testigo la pro-
testa de conducirse con verdad y de advertirlo de la
pena en que incurre el que se produce con falsedad,
se hará constar su nombre, edad, estado, lugar de su
residencia, ocupación, domicilio, si es pariente consa-
guíneo o afin-de alguno de los litiantes y en qué grado ;
si tiene interés directo en el pleito, o en otro semejan-
te y si es amigo íntimo o enemigo de alguna de las
partes. A continuación, se procederá al examen.

Art. 180.-El tribunal vigilará el interrogatorio
que las partes, formulen, y cuando una pregunta no se
ajuste a los términos legales la desaprobará, hacién-
dose constar en autos .

Art. 181.-Los testigos serán examinados sepa-
rada y , sucesivamente, sin que unos puedan presen-
ciar las declaraciones de los otros . Cuándo no fuere
posible terminar el examen de los testigos en un solo
día, la diligencia se suspenderá para continúarse al
día siguiente hábil .

Art. 182.---Cuando el testigo deje de contestar
a algún punto, o haya incurrido en contradicción, o se
haya expresado con ambigüedad, pueden las partes
llamar la atención del tribunal para que, si lo estima
conveniente, exija a aquél las respuestas y aclaracio-
nes que procedan.

Art. 183.-El tribunal tendrá la más amplia fa-
cultad para hacer a los testigos y a las partes las pre-
guntas que estime conducentes a lá investigación de la
verdad, así como para cerciorarse de la idoneidad de
los mismos testigos, asentándose todo en el acta .
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Art. 184.-Si el testigo no habla el castellano,

rendirá su declaración por medio de intérprete, que
será nombrado por el tribunal . Cuando el testigo lo
pidiere, , además de asentarse su declaración en espa-
ñol, podrá escribirse en su propiQ idioma, por él o por
el intérprete . Este último deberá, antes de desem-
peñar su encargo, protestar hacerlo lealmente, ha-
ciéndose constar esta circunstancia .

Art. 185 .-Cada respuesta del testigo se hará
constar en autoz, en forma q'-le al mismo tiempo se
comprenda en ella el sentido o términos de la pre-
gunta form~ilada . Sólo cuando expresamente lo pida
una parte, respecto a preguntas especiales, puede el
tribunal permitir que primero se escriba textualmen-
te la pregunta y a continuación la respuesta .

Art. 186 .-Los testigos están ob':i`Yados a ciar la
razón de su dicho, respeto de '_as respuestas que no
la lleven ya en sí, y el tribunal deberá exigirla .

A rt. 187 .-El testigo firmará al pie de su de-
claración .y al margen de las hojas en que se conten-
ga, después de habérsele leído o de quie la lea por sí
mismo y la ratifique . Si no puede o no sabe leer, la
decláración será leída por el Secretario, y, si no pue-
de o no sabe firmar, imprimirá sus huellas digitales,
y sólo en caso de que no pueda hacerlo, se hará cons-
tar esta circunstancia .

Art. 188 .-La declaración, una vez ratificada, no
puede variarse ni en la substancia, ni en la redac-
ción .

Art. 189 .--Con respecto a los hechos sobre que
haya versado un examen de testigos, no puede- la mis-
ma parte volver a presentar prueba testimonial en
ningún momento del juicio .

Art. 190.-En el acto del examen de un testigo
o dentro de los tres días siguientes, pueden las par-
tes atacar el dicho de aquél, por cualquier circunstan-
cia que, en su concepto, afecte su credibilidad . Para
la prueba de las circunstancias alegadas se concederá
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un término de diez días, y, cuando sea testimonial,
no. se podrán presentar más de tres testigos sobre ca-
da circunstancia . El dicho de estos testigos ya no
puede impugnarse por medio de prueba, y su valor se
apreciará en la sentencia, según el resultado de la
discusión en la audiencia final del juicio .

Art. 191.-Al valorar la prueba testimonial, el
tribunal apreciará las justificaciones relativas a las
circunstancias a que se refiere el artículo anterior, ya
sea que éstas hayan sido ;alegadas, o que aparezca: de
autos .

CAPITULO VII.
Fotografías, escritos o notas taquigráficas, y,

en general, todos aquellos elementos apor-
tados por los descubrimientos de la

ciencia .

Art 192-,-Para acreditar hechos o circunstan-
cias en relaci"n con el negocio que se ventila, pueden
las partes presentar fotografías, escritos o notas ta-
quigráficas, y, en general, todos aquellos elementos
aportados por los descubrimientos de la ciencia .

Art. 193.-Para que las fotografías de documen-
tos surtan efectos probatorios, es necesario que en
ellas se certifique haber sido tomadas y correspon-
der exactamente al contenido del documento a que se
refieren .

Art. 194.-En todo caso en que se necesiten cono-
cimientos especiales para la apreciación de los me-
diós de prueba a que se refiere este capítulo, podrá
el juez oír el parecer de un perito nombrado por él .

CAPITULO VIII.
Presunciones.

Art. 195.-Las presunciones son
1.-Las que establece expresamente la ley, y
II.-Las que se deducen de hechos comprobados .
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reglas para hacer esta valuación, observando si-n em-
bargo, respecto de cada especie de prueba, lo dispues-
to en este capítulo .

Art. 203 .-No tendrán valor alguno legal las prue-
bas rendidas con infracción de lo dispuesto en los artí-
culos precedentes de este Título, a menos que sólo
teniéndolas en consideración pueda el tribunal for-
mar su convicción respecto a los hechos de que se
trata. En este caso, deberá fundar especial y cuidado-
samente esta parte de su fallo.

Art. 204 .-La confesión expresa hará prueba ple-
na cuando concurran en ella las circunstancias si-
guientes

I.-Que sea hecha por persona capacitada para
obligarse ;

II.-Que sea hecha con pleno conocimiento y sin
coacción ni violencia, y

III .-Que sea de hecho propio o, en su caso, del
representado o del cedente, y concerniente - al nego-
Clo .

Art. 205 .-Los hechos propios de las partes ase-
verados en la demanda en la contestación o en cual-
quier otro acto del juicio, harán prueba plena en con-
tra de quien los asevere, sin necesidad de ofrecerlos
como prueba .

Art. 206 .-La confesión ficta produce el efecto
de una presunción, cuando no haya pruebas qué la con-
tradigan .

Art. 207.-Los documentos públicos hacen prue-
ba plena. Los procedentes del extranjero tendrán el
valor probatorio que les conceda el Código Federal de
Procedimientos Civiles .

Art. 208 .-El documento privado forma prueba
de los hechos mencionados en él, sólo en cuanto sean
contrarios a los intereses de su autor, cuando la ley
no disponga otra cosa .

El escrito privado que contenga una declaración
- 65 --
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de verdad, hace fe de la existencia de la declaración ;
más no de los hechos declarados .

Se considera como autor del documento a aquél
por cuya cuenta ha sido formado .

Art. 209.-Quien sea el autor de un escrito pri-
vado, se demuestra sólo con la subscripción, salva la
excepción de que trata' el artículo 211 .

Se entiende por subscripción la colocación, al pie
del escrito, de las palabras que, con respecto al desti-
no del mismo, sean idóneas para identificar a la per-
sona que suscribe .

La subscripción hace plena fe de la formación
del documento por cuenta del subscriptor, aun cuan-
do el texto no haya sido escrito ni en todo, ni en par-
te por él, excepto por lo que se refiere a agregados
interlineales o marginales, cancelaciones o cualesquie-
ra otras modificaciones contenidas en él, las cuales
no se reputan provenientes del autor si no están escri-
tas por su mano ó no se ha hecho mención de ellas an-
tes de la subscripción .

Art. 210.-Si la parte contra la cual se presenta
un escrito privado 'suscrito, no objeta, dentro del tér-
mino señalado por el artículo 1`45, que la suscripción
haya sido puesta por ella, ni declara no reconocer que
haya sido puesta por el que aparece como subscriptor,
si éste es un tercero, se tendrá la subscripción por re-
conocida.. En caso contrario, la verdad de la subscrip-
ción debe demostrarse por medio de prueba direc-
ta para tal objeto, de conformidad con los capítulos -
anteriores .

SI la subscripción está certificada por Notario o
por cualquier otro funcionario revestido de la fe pú-
blica, se tendrá como auténtica y tendrá el mismo va-
lor que un ' documento público_ indubitado .

Art. 211.-Quien es el autor de un documento
privado, se demuestra, aun sin la subscripción, para
aquel documento que, según los usos comunes, no se
acostumbra suscribir, como, por ejemplo, los registros
domésticos y los libros de comercio .
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Si la parte contra la cual se propone un documen-
to de esta naturaleza no objeta, dentro del término
fijado por el artículo 145, ser su autor, ni declara no
reconocer como tal al tercero indicado por quien lo
presentó, se tendrá al autor por reconocido . En caso
contrario, la verdad del hecho de que el documento ha-
ya sido escrito por cuenta de la persona indicada, de-
be demostrarse por prueba directa, de acuerdo con
los capítulos anteriores de este Título .

En los casos de este artículo y en los del ante-
rior no tendrá valor probatorio el documento no ob-
jetado, si el juicio se ha seguido en rebeldía, pues en-
tonces es necesario el reconocimiento del documento,
el que se practicará' con sujeción a las disposiciones
sobre confesión y surtirá sus mismos efectos .

Art. 212.-Las copias hacen fe de la existencia
de los originales, conforme a las reglas precedentes .

Art. 213.-Los escritos privados hacen fe de su
fecha, en cuanto ésta i,~dique un hecho contrario a los
intereses de su autor .

Art. 214 .-Si un documento privado contiene j un-
tos uno o más hechos contrarios a los intereses de su
autor y uno o más hechos favorables ial1 mismo, la ver-
dad de los primeros no _puede aceparse sin aceptar
al propio tiempo lA verdad de los segundos, en los li-
mites dentro de los_ cuales los hechos favorab'es su-
ministren a aquel contra el cual esté producido el do-
cumento, una excepción o defensa contra la presta-
ción que apoyan los 'hechos que le son contrarios .

Art. 215.-El documento privado que un litigante
presente, prueba plenamente en su contra, de acuerdo
con los artículos anteriores .

Art: 216.-El valor de la prueba pericial quedará
a la prudente apreciación -del juez.

Art. 217.-El reconocimiento o inspección judi-
cial hará prueba plena cuando se refiera a puntos que
no- requieran conocimientos técnicos especiales .
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V.-Que por sí mismos conozcan los hechos sobre
que declaran y no por inducciones ni referencias de
otras personas ;

VI.-Que la declaración sea clara, precisa, sin
dudas, ni reticencias, sobre la substancia del hecho y
sus circunstancias esenciales ;

VII. -Que no hayan sido obligados por fuerza
o miedo, ni impulsados por engaño, error o soborno, y

VIII.-Que den fundada razón de su dicho .
Art. 221.-Un solo testigo hace prueba plena

cuando ambas partes convengan exprésamente en pa-
sar por su dicho, siempre que éste no esté en oposición
con otras pruebas que obren en autos . En cualquier
otro caso su valor quedará a la prudente apreciación
del juez .

Art. 222.-El valor de las pruebas fotográficas,
taquigráficas o de otras cualesquiera, aportadas por
los descubrimientos de la ciencia, quedará al pruden-
te arbitrio del juez, quien, para fijarlo, observará lo
dispuesto por los artículos anteriores de este capítulo .

Art. 223 .-Las presunciones legales que no ad-
miten prueba en contrario tendrán pleno valor proba-
torio. Las demás presunciones legales tendrán el mis-
mo valor, mientras no sean destruídas .

El valor probatorio de las presunciones restantes,
quedará al prudente arbitrio del juez .

TITULO QUINTO .
Capítulo Unico .

Resoluciones Judiciales.

Art. 224.-En los casos en que no haya preven-
ción especial de la ley, las resoluciones judiciales sólo
expresarán el tribunal que las dicte, el lugar, la fecha .
y sus fundamentos legales, con la mayor brevedad y
la determinación judicial, y se firmarán por el juez .
o magistrado que corresponda, siendo autorizadas, en .
todo caso, por el secretario .
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Art. 231 .-La aclaración o adición, interrumpe el
término para apelar .

TITULO SEXTO .

Recursos.

CAPITULO I.

Revocación .

Art. 232.-Los autos que no fueren apelables y
los decretos pueden ser revocados por el juez o tribu-
nal que los dictó o por el que lo substituya en el co-
nocimiento del negocio .

Art. 233 .-La revocación se interpondrá en el ac-
to de la notificació~~ o dentro del día siguiente de
notificado el recurrente .

Art. 234.-Pedida. la revocación se dará vista a
las demás partes, por el término de tres días, y, trans-
currido dicho término, el juez o tribunal resohIerá, sir_
más trámite, dentro del tercer día .

Art. 23.5 .-Del auto que crecida sobre la revoca-
ción no habrá ningún recurso .

CAPITULO II.

Apelación y Revisión Forzosa .

Art. 236.-El recurso de apelación tiene por ob-
jeto que el tribunal superior confirme, revoque o mo-
difique la sentencia o el auto dictado en la primera
instancia, en los puntos relativos a los agravios expre-
sados .

Art. 237.-La apelación puede admitirse en el
efecto devolutivo y en el suspensivo, o sólo en el pri-
mero .

Art. 238.-La apelación admitida en ambos efec-
tos suspende, desde luego, la ejecución de la senten-
cia o del auto, hasta que éstos causen ejecutoria, y,
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entre tanto, sólo podrán dictarse las resoluciones que
se refieran a la administración, custodia y conser-
vación de bienes embargados o intervenidos judicial-
mente, siempre que la apelación no verse sobre algu-
no de estos puntos .

Art. 239.-La apelación admitida sólo en el efec-
to devolutivo no suspende la ejecución de la senten-
cia o del auto apelado .

Si el recurso se hubiere interpuesto contra una
sentencia, se dejará, en el Juzgado, copia certificada
de ella y de las constancias necesarias para ejecutar-
la, remitiéndose el expediente original al - tribunal de
segunda instancia .

Si se, tratare de un auto, en el de admisión se
mandará remitir al tribunal copia del apelado, de sus
notificaciones y de las constancias señaladas al inter-
poner el recurso, adicionada- con las que señalen las
demás partes dentro de los dos días siguientes a la
notificación del auto que ordene la remisión de la co-
pia .

Si el apelante no señalare constancias al inter-
poner el recurso, se tendrá por no interpuesto . Si las
demás partes no hacen el señalamiento que les co-
rresponda, se enviará la copia con las constancias se-
ñaladas por el apelante .

En todo caso, la copia contendrá, además, las cons-
tancias que el juez estime conducentes .

Art. 240.-Para ejecutar la sentencia o el auto
que ponga fin a un incidente, en el caso del artícu-
lo anterior, se otorgará previamente caución, que po-
drá consistir

I.-En hipoteca sobre bienes bastantes, a juicio
del juez, ubicados dentro de su territorio jurisdiccio-
nal ;

II.-En depósito de dinero efectivo, constituido
en Institución de Crédito facultada para ello, o

III .-En fianza con renuncia de los beneficios de
orden y excusión .
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La caución será bastante para garantizar la de-
volución de lo que se deba percibir, . .sus frutos e inte-
reses, la indemnización de daños ` perjuicios, y, en
general, la restitución de las - cosasa ál estado. . en que se
hallaban antes de la ejecución, en el caso de que el
tribunal revoque la resolución .

Art. 241.-Otorgada la- garantía de que trata el
articulo anterior, la parte contraria al e j ecutantc; pue-
dé evitar la ejecución, ótorgando, a su vez, caución
bastante ..para responder de los daños y perjuicios que
se ocasionen a su contraparte por no llevarse adelante
la resolución recurrida, sino hasta que se confirme,
pacanclo el imnorte de los gastos de la fianza que se
hubiere otorgado .

En este caso y en el del artículo anterior la ga-
rantía se calificará con audiencia de la contraparte.

Art. 242..Cuando el auto contra el cual se haya
admitido el recurso de apelación en ambos efectos, hu-
biere' recaído en- expediente tramitado por cuerda se-
parada, sólo serán remitidos al tribunal de apelación
los autos relativos al punto apelado ; sin perjuicio de
que, en copia, se remitan las constancias que del prin-
cipal soliciten las partes, o que se envíe éste, si am-
bas lo solicitaren .

En los autos que queden en el tribunal no po-
drá nunca, dictarse resolución alguna que modifique,
revoque o en otra forma afecte lo acordado en la re-
solución apelada, entre tanto que el recurso esté pen-
diente, para lo cual 'se dejará copia de ella .

Art. 243 .---Sólo son apelables las ' sentencias que
recaigan en negocios cuyo valor exceda de mil pesos
y en aquellos cuyo interés no sea susceptible de va-
luarse en dinero .

.Art *244.---Las sentencias que fueren apelables
conforme al artículo anterior lo serán en ambos efec-
tos, salvo cuando la ley expresamente determine que
lo sean sólo en el devolutivo.
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Art. 245.-Los autos son apelables cuando deci-
dan un incidente o lo disponga este Código, si, ade-
más, lo fuere la sentencia definitiva del negocio en
que se dicten. La apelación, en este caso, será admi-
sible sólo en el efecto devolutivo, salvo cuando la ley
disponga que lo sea en ambos .

Art. 246 .-La apelación debe interponerse ante
el tribunal que haya pronunciado la resolución, en el
acto de la notificación o dentro de los cinco días si-
guientes, si se tratare de sentencia, o de tres, si fue-
re auto .

Art. 247 .-Interpu. esta la a -_r•clación en tiempo há-
bil, el tribunal la ad iti;á sin sustanciación alguna,
si procede iegalmen e,y, dentro de las cuarenta y ocho
horas siguientes a la notificación, remitirá al tribu-
nal de apelación los ,autos- crigina'es, cuando el re-
curso se hubiere a.~'zr~iti o en a=mbos efectos. Si se
hubiere admitido sólo en el efecto devolutivo, se re-
mitirá el testimonio corr spcn iente, tan pronto co-
mo quede concluído .

Art. 248 .-En el auto en nue se admita la ape-
iación se emplazará al apelante para que, dentro de
los tres días siguientes de habérsele notificado, ocurra
al tribunal de ape ación continu el recurso, am-
pliándose el t~ mano que se le señale, en su caso, por
razón de la distancia.

Art. 249 .-En el escrito en que el apelante se pre-
sente a continuar el recurso expresará los agravios
que le cause la resolución apelada, y los conceptos pol-
los que, a su juicio, se hayan cometido .

Art. 250 .-El tribunal de apelación, recibidos los
autos o el testimonio, en su caso, lo hará saber a las
partes .

Art. 251.-Notificadas las partes del decreto a
que se refiere el artículo anterior a los tres días si-
guientes examinará y declarará el tribunal, de oficio,
en primer lugar, si el recurso fue interpuesto o no en
tiempo y si es o no apelable la resolución recurrida, y,
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en segundo, si el escrito del apelante f ué presentadu
en tiempo y contiene la expresión de agravios.

Art. 252.-Cuando se declare que la resolución-
no-es apelable o que no fué interpuesto en tiempo -el
recurso, no será necesario decidir respecto a la opto--
tunidad de la continuación del recurso y a la Axhra-
sión de agravios. En caso contrario, en el mismo auto
en que se resuelva sobre la procedencia de la apela-
ción, se decidirá sobre si eLescrito de continuación dé]
recurso fue presentado en tiempo y contiene la expre-
sión de agravios .

Art. 253.-Si se declara que la resolución rect-
rrida no es apelable o que no fue interpuesto el recur-
so en tiempo, se devolverán al tribunal que conoció
del negocio los autos que hubiere enviado, con testi-
monio del fallo, para que continúe la tramitación, en
su caso, o para que se proceda a la ejecución, si se tra-
tare de sentencia .

Art. 254.-Si se determina que el escrito del ape-
lante fue presentado fuera del término del emplaza-
miento o que no contiene la expresión de agravios, se
declarará desierto el recurso y que ha causado ejecu-
toria la sentencia, en su caso, mandándose devolver
los autos que _ se hubieren recibido, y remitir testi-
monio de la resolución al tribunal que hubiere cono-
cido del negocio .

Art. 255.-Dentro del día siguiente a la notiii-
catión del decreto a que se refiere el artículo 250 pue-
den las partes manifestar su disconformidad respec--
to de los efectos en que se haya admitido la apelación .

El tribunal resolverá de plano y sin ulterior ria-
curso, en', el mismo auto de que trata el artículo 251 .

Art. 256.-Si la apelación admitida sólo en el efes
to devolutivo se declara admisible . en ambos, y no se
hubieren remitido los autos, se prevendrá, al tribunal
que conoció del negocio, que los envíe .

Cuando la apelación admitida en ambos efectos
se declare admisible sólo en el . devolutivo, si la reso-
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lución recurrida fuere sentencia, se enviará al juz-
gado de procedencia la copia de que trata el artículo
239 ; si fuere auto, se dévolverán los originales, deján-
dose, en el tribunal, copia de las constancias necesa-
rias, que se compulsarán óbservándose lo dispuesto
en el artículo citado ; y de lo que las partes señalen
dentro de los dos días siguientes a la notificación res-
pectiva .

Art. 257.-En el auto en que se declare que se
han- llenado los requisitos necesarios para que pro-
eeda la sustanciación del recurso, o recibidos los au-
tos o expedida la copia respectiva, en los casos del ar-
tículo anterior, se mandará correr traslado a las de-
más partes, por el término de tres días, del escrito
de expresión de agravios .

Art. 258.-Sólo tratándose de sentencias o de au-
tos que pongan fin a un incidente, se - admitirán a las
partes pruebas en la segunda instancia, siempre que
*e trate de la documental que no hubieren podido ren-
dir en la primera, por no haber tenido conocimiento
de ella, y las de cualesquiera otras clases que no se
hubieren recibido por causas ajenas a su volurta' o
que sean relativas a excepciones` posteriores a la au-
diencia de alegatos de primera instancia o a las ante-
riores de que no haya tenido conocimiento el interesa-
do antes de dicha audiencia .

Las excepciones podrán proponerse y la prueba
documental rendirse, hasta antes de la celebraci~n de
la audiencia del negocio.

Art. 259 .-Para recibir las pruebas a que se re-
fiere el artícu!Ó -anterior, se concederá un término de
diez días .

Art. 260.-Fuera de los casos del artículo 258,
el-tribunal se concretará, en su fallo, a apreciar los
hechos tal como hubieren sido probados en la primera
instancia .

Art. 261.-En el auto en que se mande correr
traslado del escrito de agravios, se citará a las partes
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verá si da entrada o no al recurso, y, en caso afirma-
tivo, acordará la expedición de un testimonio, en qae
¡te insertarán, además del auto que ordene su expedi-
díón y las notificaciones del mismo, el auto apelado y
sus notificáciones, el que haya negado la admisión del
recurso y sus notificaciones, -las constancias que el tri-
bunal señale como conducentes, las que hubiere de-
signado el recurrente y las que, dentro de los dos días
atguientes a la notificación del auto que ordene la ex-
pedición, señalen las demás partes.

Art. 267.-Si el recurrente no hiciere la designa-
dón de constancias se tendrá por no -interpuesto el
recurso, y si las demás partes no hicieren el señala-
miento que les corresponde, se enviará el testimonio
únicamente con las designadas por el recurrente y por
el juez.

El testimonio se remitirá dentro del término de
cl`nco días .

Art. 268.-En el auto a que se refiere el artículo
266 el juez emplazará al recurrente para que, dentro
del término de tres días, que se ampliará, en su caso,
con los que correspondan por razón de la distancia,
se presente -al tribunal de apelación para continuar
el recurso .
Art. 269.-El tribunal, al recibir la promoción de

que trata el artículo anterior, si ya obra en su poder
Ztestimonio, examinará, de oficio, si . el recurrente
me presenta en tiempo para continuar el recurso . Si
resultare que la presentación fué extemporánea, lo
declarará desierto y comunicará su resolución al juez
del negocio.

Si se declara que la continuación del recurso fué
hecha en tiempo, en la misma resolución se decidi-
rá sobre la calificación del grado, hecha por el inferior,
amo, ser que, del testimonio, aparezca que la denega-
da fué interpuesta fuera de tiempo, caso en el cual
see revocará la resolución que la admitió, comunicán-
dolo así al inferior .
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Si al recibir el tribunal la promoción a que se re-
fiere el párrafo primero, no tuviese en su poder el
testimonio, mandará reservarla para cuando aquel so
reciba, y, llegado .que s+ea, se procederá en la forma
indicada .

Cuando se reciba el testimonio y de él aparezca
que transcurrió ya el término para mejorar el re-
curso, se declarará desierto, de oficio, y se comuni-
cará al juez del negocio .

Art. 270.-Si se revoca la calificación del grado
y se declara admisible la apelación en ambos efectos,
se ordenará al inferior que remita los autos .

Si se declara admisible la apelación en el efecto
devolutivo, se le ordenará que envíe testimonio de
las constancias que las partes designen y de las que
el juez señale, si no se consideran bastantes las con-
tenidas en el remitido para la denegada apelación, si
se tratare de apelación de auto, o que remita los au-
tos, si se tratare de sentencia definitiva . En el pri-
iner caso, los términos, para que designen constan-
cias las partes, se contarán a partir de la notificación
(lel auto en que el inferior les haga saber que está ex
.;u poder la resolución del tribunal de apelación .

Art. 271 .-La segunda instancia se tramitará en
la fórma prevenida en el capítulo precedente .

Art. 272 .-Contra la resolución del inferior que
no dé entrada a la denegada apelación, procede la que-
ja ante el tribunal de apelación, quien la substanciará
con sólo un informe que rendirá el inferior y se re-
c0lverá sin ulterior recurso.

CAPITULO IV.

Disposiciones Comunes.

Art. 273 .-Los recursos no son renunciables .
Art. 274.-Si se pronunciare sentencia definiti-

va estando pendiente un recurso y no fuere recurri-
il* la sentencia, luego que cause ésta ejecutoria, se
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comunicara el tribunal que conozca del recurso, para
que se declare sin materia y se ordene su archivo. Si
la sentencia fuere recurrida, se comunicará la admi-
sión del recurso al -tribunal que _conozca del que está
en trámite, para que remita el expediente al que ha
de conocer del interpuesto contra. la sentencia, para
que los resuelva sucesivamente, primero el recurso
pendiente y luego el interpuesto contra la sentencia .

TITULO SEPTIMO.

Actos procesales en general .

CAPITULO I.

Formalidades Judiciales.

Art. 275.-'-Las actuaciones judiciales y promo-
ciones pueden efectuarse en una forma cualquiera,
siempre que la ley no haya previsto una especial .

Art. 276.-Cuando la ley prescriba una determi-
nada forma para una actuación, sólo será nula, si se
efectúa en una forma diversa, cuando la ley así lo
orden, .-

Art. 277.-Las actuaciones judiciales y promo ..
ciones deben escribirse en lengua española . Lo que
se presente escrito en idioma extranjero, se acom-
pañará de la correspondiente traducción al castella-
no .

Las fechas y cantidades se escribirán con letra .
Art. 278.-En las

©
actuaciones judiciales no se

emplearán abreviaturas ni se rasparán las frases equi-
vocadas, sobre las que sólo se pondrá una línea del-
gada, salvándose, al fin, con toda precisión, el error
cometido : Igualmente se salvarán las frases escritas
entre renglones.

Art. 279.-Todas las declaraciones ante los tri-
bunales se rendirán bajo protesta de decir verdad y'
bajo apercibimiento de la pena en que incurre el que
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omete el_ delito de falsedad en declaraciones judicia-
he .

Art. 280.---Las audiencias serán públicas en to-
dor~ los tribunales ; hecha excepción de las r~i .vas
a los casos de divorcio y de las demás que, a j incio del
tribunal, convenga. que sean secretas .

El acuerdo será reservado .

dos los casos en que haya que correrse traslado ii e la
promoción .

Art. 283.-Los - interesados pueden p~- a
copia más de sus escritos, para que se 1c3 +' a
firmada y sellada por el Secretario, con anataL .; ._. :~ ae
la hora y fecha -de presentación .

Art. 284.-Las partes, en cualquier asunto • ii-
cial, pueden pedir, en todo tiempo, a su costa .. C03ia
certificada de cualquier constancia o documento que
obre en los autos, la que les mandará expedir el tri-
bunal, sin audiencia previa de las demás partes .

Art. 281.-0 juez, recibirá, por sí,
declaraciones, y presidirá todos los actos de
bajo pena de nulidad y responsabilidad. L:;
será estimada en la resolución definitiva de

Art. 282.-Todo litigante,
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Art. 285.-Las copias certificadas de onsian-
cias judiciales serán autorizadas por el Secretario .

Art. 286.-No objetados, en su oportunidad,' los
documentos ' que se presentaren en juicio, o resuelto
definitivamente el punto relativo a las objeciones que
se hubieren formulado, pueden las partes pedir, en
todo tiempo, que se, les devuelvan los originales que
hubieren presentado, dejando, en su lugar, copia cer-
tificada. Cuando se trate de planos, esquemas, cro-
quis, y en general, de otros documentos que no puedan
ser copiados por el personal del tribunal, no podrán
devolverse mientras el negocio no haya sido resuelto
definitivamente ; pero podrán expedirse, a costa del
interesado, copias cotejadas y autorizadas por un pe-
rito que nombre el tribunal.

En todo caso de devolución de los originales, se
harán, en ellos, autorizadas por el secretario, las in-
dicaciones necesarias para identificar el juicio en que-
fueron presentados, expresándose si está pendiente o
ya fue resuelto definitivamente, y, en este último ca-
so, el sentido de la sentencia .

Cuando no quepa en el documento la relación que
previene el párrafo anterior, se le unirá una hoja en
que se termine, poniendo el sello de la secretaría, de
manera que abarque al documento y a la hoja .

De la entrega se asentará razón , en autos .

CAPITULO II .

Tiempo y lugar en— que han de verificarse

los actos judiciales .

Art. 287.-Las actuaciones judiciales se practi-
carán en días y horas hábiles . Son días hábiles to-
dos los del año, menos los domingos y aquéllos que la .
ley declare festivos . Son horas hábiles las compren-
didas entre las ocho y las- diecinueve.

Art. 288.-El tribunal puede habilitar los días y
horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo
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exija, expresando cuál sea ésta y las diligencias que
hayan de practicarse.

Si una diligencia se inició en día y hora hábiles,
puede llévarse hasta su fin, sin interrupción, sin ne-
cesidad de habilitación expresa .

Art. 289.-Siempre que deba tener lugar un ac-
to judicial en día y hora señalados, y, por cualquier
circunstancia, no se efectuare, el secretario hará cons-
tar, en-los autos, la rázón por la cual no se practicó .

Art. 290.-Los términos judiciales, salva dispo-
sición diversa de la ley, empezarán a correr el día
siguiente al del emplazamiento, citación o notifica-
ción, y se contará en ellos el día del vencimiento .

Art. 291.-Cuando fueren varias las partes, el
término se contará desde el día siguiente a aquél en
que todas hayan quedado n_ otificadas, si el término fue-
re común a todas ellas .

Art. 292.-En ningún término se contarán los
días en que no puedan tener lugar las actuaciones ju-
diciales, salva disposición contraria de la ley.

Cuando en uno o más días, dentro de un término,
no haya habido, de hecho, despacho en el tribunal, se
aumentarán, de oficio, al término, los días en que no
hubiere habido despacho .

Art. 293.-En los autos se asentará razón del
(lía en que comienza a correr un término y del en que
debe concluir . La . constancia deberá asentarse pre-
cisamente el día en que surta sus efectos la notifica-
ción de la resolución en que se conceda o mande abrir
el término .

La falta de la razón no surte más efectos que los
(le la responsabilidad del omiso.

Art. 294 .-Concluídos los términos fijados a las
partes, se tendrá por perdido el derecho que dentro de
rllos debió ejercitarse, sin necesidad de acuse de re-
beldía.

Art. 295.-Cuando la práctica de un acto j udi-
rial o el ejercicio de un derecho, dentro de un pro-
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00038cedimiento judicial, deba efectuarse fuera del lugar
en que radique el negocio, y se deba fijar un térmi-
rio para ello o esté fijado por la ley, se ampliará el
término en un día más por cada cuarenta kilómetros
de distancia o fracción . que exceda de la mitad, entre
el lugar de radicación y el en que deba tener lugar

- el acto c ejercitarse el derecho. La distancia se cal-
culará sobre la , vía de transportes más usual que sea
más breve en tiempo .

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo ante-
rior lo, casos en que, atenta la distancia, se señale
exrirc-.,amente, para los actos indicados, un término
por la ley .

Art. 296.-Los términos que por disposición de
la ley, no son individuales, se tienen por comunes pa-
ra t Uas las partes .

Art. 297 .-Los términos judiciales no pueden sus-
penderse, ni abrirse después de concluídos ; pero pue-
den darse por terminados, por acuerdo de las partes,
cuando estén establecidos en su favor .

A rt. 298.-Paró fijar la duración de los térmi-
nos, los meses se regularán por el número de días que
les elerresponda y los días se entenderán de veinti-
cua' :~ o horas naturales, contadas de las veinticuatro a
las vveinticuatro .

Ar . 299.-En caso de que hubieren de practi-
carr ;:~ i iaenci2s o aportarse pruebas de fuera del Es-
tad.,, á petición del interesado se concederán los si-
go; » te términos extraordinarios

I.-Cincuenta días si el lugar está comprendido
dentro del territorio Nacional ;

II .-Ciento diez días si lo está en los Estados
Unidos de América o en las Antillas ;

III .--Ciento cuarenta días si está comprendido
en Centro América ;

IV.—Ciento sesenta días si estuviere en Euro-
pa o en la América del Sur, y
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al por razón de la distancia fuere más obvio quI
la practique .

Art. 306.-Las Salas del Supremo Tribunal pue-
den, en todo caso, encomendar la práctica de diligen-
cias a cualquier juzgado del Estado .

Art. 307.-Los exhortos y despachos que manden
dirigir las autoridades judiciales del Estado se expe-
dirán el siguiente día al en que cause estado el acuer-
do-que los prevenga, a menos de determinación judi-
cial en contrario, sin que en ningún caso el término
fijado pueda exceder de diez días .

Art. 308.-Los exhortos y despachos que reci-
ban las autoridades judiciales del Estado se provee-
rán dentro de las veinticuatro horas siguientes a su
recepción, y se diligenéiarán dentro de los tres días
siguientes, a no ser que lo que haya de practicarse exi-
ja necesariamente mayor tiempo, en cuyo caso el juez
fijará el - que crea conveniente .

Art. 309.-En los despachos y exhortos no se
requiere la legalización de las firmas del tribunal que
los expida, a menos que la exija el tribunal requerido,
por ordenarla la ley de su jurisdicción como requisi-
to para obsequiarlos .

Para ser diligenciados por los tribunales del Es-
tado los exhortos de los tribunales de otra Entidad
o de la Federación, no se requiere la previa legaliza-
ción de las firmas del tribunal que los expida .

Art. 315.-Los exho~ tos que se remitan al ex-
tranjero o se reciban de él, se sujetarán a las dispo-
siciones relativas del Código Federal de Procedimien-
tos Civiles .

Art. 311 .-Pueden los tribunales acordar que los
exhortos y despachos que manden expedir se entre-
guen, para hacerlos llegar a su destino, a la parte
interesada que hubiere solicitado la práctica de la
diligencia, quien tendrá lá _obligación de devolverlos
con lo que se practicare, si por su conducto se hicie-
re la devolución.
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Esta disposición no será aplicable cuando el ex-
horto exija el envío de documentos originales exhibe-
dos por la contraparte .

CAPITULO III.
Notificaciones.

Art. 312.-Las notificaciones, citaciones y empla-
zamientos, se efectuarán, lo más tarde, el día siguien-
te al en que se dicten las resoluciones que las pro-
vengan, cuando el tribunal en éstas no dispusiere otra
cosa .

Art. 313 .-La resolución en que se mande hacer
una notificación, -citación o emplazamiento, expresa-
rá el objeto de la diligencia y- los nombres de las per-
sonas con quienes éstaa deba practicarse .

Art. 314.-Todos los litigantes, en el primer cs-
crito o en la pr infiera diligencia judicial en que inter-
vengan, deben designar casa ubicada en la población
en que esté ubicado el tribunal, para que ak les ha-
gan las notificaciones que deban ser jrsonales.
Ig~~al~~lente deben señalar la» casa en que ha de hacerse
la primera notificación a la persona o personas con-
tra q cienes promuevan, o a las que les interese que
se noti-~ique, por la intervención que deban tener en
ej. asunto.

Art. U5.-Cuando un litigante no cumpla con
lo prevenido en la primera parte del artículo anterior,
las notificaciones personales se le harán conforme a
las reglas para Las notificaciones que no deben ser
personales.

Si faltare a la segunda parte del mismo artículo,
no se hará notificación alguna a la persona o perso-
nas contra quienes promueva o a las que le interese
que sean notificadas, mientras no se subsane la omi-
sión, a menos que las personas indicadas ocurran es-
pontáneamente al tribunal, a notificarse .

Art. 316.-Mientras un litigante no hiciere nue -



va designación de la casa en..que han de hacérsele las
notificaciones personales, seguirán haciéndasele en a
casa que para ello hubiere señalado .

Art. 317.-Los tr buriaies tienen el deber de exa-
minar la primera promoción de cualquier persona, o lo
que expusiere en la primera diligencia que con ella
se practicare, y si no contuviere la designación de la
casa• en que han . de hacérsele las notificaciones perso-
nales, acordarán desde luego, sin necesidad de petición
ni certificación de la secretaría, sobre la omisión, que
se proceda en la forma prescrita por el artículo 315,
mientras aquella no se subsane .

Art. 318. Las notificaciones serán personales
I.----Para emplazar a juicio al demandado y en

todo caso en que se trate de la primera notificación
en el negocio ;

II:-Cuando dejare de actuarse durante más de
seis meses, por cualquier motivo ; en este caso, si se
ignora tL domicilio de una parte, se le hará la notif i-
cación. par edictos ;

III.--Cuando el tribunal estime que se trata de
un caso urgente, o que por alguna circunstancia de-
ben ser personales, ,y así lo ordene expresamente,"y

IV.---En los demás casos en que la ley expresa-
mente lo disponga

Art. 319.-Las notificaciones personales se ha-
rán al interesado o a su representante o procurador,
dandole lectura íntegra de la resolución, `en la casa
designada, y, no encontrándolo el notificador, le de-
jará instructivo en el cual hará constar la fecha y
hora en que lo entregue ; el nombre y- apellido del pro-
movente ; el juez o tribunal que manda practicar la
diligencia ; la determinación que se manda notificar,
comprendiendo sólo la parte resolutiva, si fuere sen-
tencia o auto que concluya con puntos resolutivos, y
el nombre y apellido de la persona que lo recibe, reco-
giéndole la firma, en su caso, en la razón que se asen-
tará del acto .
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Si se tratare de la notificación de 'la demanda, y a

i primera busca no se encuentre a quien deba ser
Lotificada, se le, dejará citatorio para que espere, en
a casa designada, a hora fija del día siguiente, y, al
so espera, -se le notificará por instructivo, •lentregando
las copias respectivas al hacer la notificación o ,dejar
el mismo .

Art. 320: Para hacer una notificación . personal

y salvo el caso previsto en el —artículo 316, se cercio-
rará el notificador, por cualquier -medio, de que la

persona que debe ser notificada vive en la casa-desig-
nada, y, después' de ello, practicará la diligencia,' de
todo lo cual asentará razón en la misma .

En caso de no poder cerciorarse el notificador, de

que vive, en la casa designada, la persona que debe
ser notificada, se abstendrá de practicar la notifica-
ción, y lo hará constar para dar cuenta al tribunal .

Art. 321.--Si en la casa se negare el interesado,
o la persona con quien se entienda la notificación, a
recibir ésta, la hará el notificador ¡por medio de ins-
tructivo~ que fijará en la puerta de la misma, y asen-
tará razón de tal circunstancia. ' En igual forma se

procederá si no ocurrieren al llamado del notificador .

Art. 322.-Cuando.- a juicio del notificador, hu-
biere sospecha fundada 'de que se niegue que la per-
sona por notificar vive en la casa designada, le hará
la notificación en el lugar en que habitualmente tra-
baje, si la; encuentra, según los -datos que proporcio-

ne el que hubiere promovido. Puede igualmente ha-

cerse la notificación personalmente al interesado en
cualquier lugar en que se encuentre ; péro,` en los
casos de este `artículo, deberá certificar el secretario
ser la persona notificada de su . conocimiento personal,'

o haberle sido identificada por dos testigos de. su
conocimiento, que firmarán con él, si supieren hacer-
lo. _Para hacer la notificación, en los casos de este

artículo, lo mismo que cuando el promovente hiciere
diversa designación del lugar en que ha de practicar-

se, no se necesita nueva determinación judicial .
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Art. 323.-Cuando la persona que haya de ser

notificada por primera vez, resida fuera del lugar del
juicio, se aplicará lo dispuesto por el artículo 305 .

Art. 324.-Cuando ~-leal ere que—citar a juicio a
alguna persona que haya 'desaparecido, no tenga do-
micilio fijo o se ignore donde se encuentra, la noti-
ficación se . hará por edictos, que contendrán una reja-
clóncsucinta de la demanda y se publicarán por tres ve-
ces, de ocho en ocho días, en el Periódico Oficial del
Estado, haciéndosele saber que debe presentarse dentro
del término de treinta días, contados del siguiente al de
la última publicación. Sé fijará, además, en la puerta
del tribunal,' una copia íntegra de la resolución, por
todo el tiempo del emplazamiento . Si pasado este tér-
mino no comparece por sí, por apoderado o por res-
tor que pueda representarla, se seguirá el juicio en
redeldía, haciéndose las . ulteriores notificaciones por
-rotulón, que se fijará en la puerta del juzgado, y debe-
r, contener, en* síntesis, la determinación judicial que
ha de notificarse .

Art. 325.-Las notificaciones que no deban ser
personales, se harán en el tribunal, si vienen las per-
sonas que han -de recibirlas a más tardar el din si-

iente al en que se dicten las resoluciones que han
e' notificarse, sin perjucio de hacerlo, dentro de ig!ial

tiempo, por rotulón, que se fijará en la puerta del
juzgado.

De toda notificación por rotulón se agregará a
los autos un tanto de éste, sentándose la razón co-
rrespondiente .

Art. 326 .-Deben firmar las notificaciones la per-
sona que las hace y aquella a quien se hacen . Si ésta
no supiere o no quisiere firmar, lo hará el notifica-
dor, haciendo constar esta circunstancia. A toda per-
sona se le dará copia simple de la resolución que se
le notifique, si la pidiere, sin necesidad de acuerdo
judicial .

Art. 327.-Si los interesados, sus procuradores o
las personas autorizadas por ellos, no ocurren al tri-
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tunal a notificarse dentro del término señalado por
ci artículo -325, las notificaciones se darán por hechas
y surtirán -sus efectos el día siguiente al de la fijación
del rotulón.

Art. 328.-Cuando, una notificación se hiciere en
forma distinta de la prevenida en este capítulo, o se
omitiere, puede la parte agraviada promover inciden-
te sobre la declaración de nulidad de lo actuado, des-
(le la notificación hecha indebidamente u omitida.

Este . incidente no suspenderá el curso del proce-
dimiento, y, si la nulidad fuere declarada, el tribunal
determinará, en su resolución, las actuaciones que son
nulas, por estimarse que las ignoró el que promovió el
incidente de nulidad,« o por no poder subsistir, ni ha-
ber podido legalmente practicarse, sin la existencia
previa y la validez de otras . Sin embargo, si el nego-
cio llegare a ponerse en estado de fallarse sin haber
pronunciado resolución firme que décida el incidente,
se suspenderá hasta que éste sea resuelto .

Art. 329.-No . obstante lo dispuesto en el artí-
culo anterior, si la persona mal notificada o no noti-
ficada se manifestare, ante el tribunal, sabedora de
la providencia, antes de- promover el incidente de nuli-
dad, la notificación mal hecha u , omitida surtirá sus
efectos como si estuviese hecha don arreglo ala, ley .
En este caso, el'incidente de nulidad que se promue-
va será desechado de plano .

Art. 330.-Toda notificación surtirá sus efectos
el día siguiente al en que se practique .

LIBRO SEGUNDO.
Contención.

TITULO PRIMERO.
Juicio.

CAPITULO I.
Demanda.

Art. 381.-La demanda expresará



000
I.-El tribunal ante el cual se promueve ;,
II .-E1 nombre del actor y el del demandada ;
III.-Los hechos en que el actor fúnde su peti-

ción, narrándolos sucintamente, con. claridad y preci-
sión, de tal manera que el demandado pueda producir
su contestación y defensa ;

IV.-Los fundamentos de derecho, y -
V.-Lo que se pide, designándose con toda exac-

titud, en términos claros y precisos.
Art. 332.-Con la demanda debe, presentar el ac-

tor los documentos en que funde la acción . Si no los
tuviere a su disposición, designará el archivo o lugar
en que se encuentren los originales, para que,, a su
costa, se mande expedir copia de ellos, en la forma
que-prevenga la ley, antes de admitirse la demanda.
Se entiende que e1 actor tiene a su disposición los do-
cumentos, siempre que legalmente pueda pedir copia
autorizada de los originales .

Si el actor no pudiese presentar los documentos
en que funde su acción, por las' causas previstas en el
artículo 218, . antes de admitirse la demanda se le re-
cibirá información testimonial para acreditar los he-
chos por virtud de los cuales no puede presentar los
documentos .

Art. 333 .-Con la demanda, se acompañarán todos
los documentos que el actor tenga en su poder y que
hayan de servir como pruebas de su pa, te, y los que
presentare después, con violación de este precepto, no
le serán admitidos. Sólo ie serán admitidos los docu-
mentos que le sirvan de prueba contra-las excepciones
alegadas por , el demandado, los que fueren de fecha
posterior a la presentación de la demanda y aquellos
que, aunque f-úeren anteriores, bajo protesta de decir
verdad asevere que no tenía conocimiento de ellos .

Con las salvededes del párrafo anterior, tampo-
co se le recibirá la, prueba documental que no obre en
su poder al presentar la demanda, si en ella no hace
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mención de la misma, para el efecto de que oportuna-
mente sea recibida.

Art. 334.-Si la demanda es obscura o irregular,
el tribunal debe, por una . sola vez, prevenir al actor
que la aclare, corrija o complete, señalándole, en for-
ma concreta, sus defectos . Presentada nuevamente la
demanda, el tribunal le dará curso -o la desechará .

El auto que admita la demanda no 'es recurrible,
el que la deseche es apelable .

Art. 335.-Cuando se demande a una persona mo-
ral, cuya representación corresponda, por disposición
de la ley o de sus reglamentos o estatutos, a un con-
sejo, junta o grupo director, la demanda se dirigirá,
en todo caso,. contra la persona moral, y el emplaza-
miento se tendrá por bien hecho si : se hace a cuales-
quiera de los miembros del consejo, junta o grupo di-
rector.

CAPITULO II.
Emplazamiento .

Art. 336. De la demanda admitida se correrá
traslado a la persona contra quien se proponga, em-
plazándola para que la conteste dentro de nueve días,
aumentados con los que correspondan por razón de
la distancia—-

Si el demandado residiere en el . extranjero, se
ampliará prudentemente el término del emplazamien-
to, atendiendo a la distancia y a la mayor o menor fa-
cilidad . de las comunicaciones .

Cuando los demandados fueren varios, el térmi-
no para contestar les correrá individualmente .

Art. 337.-Los efectos del emplazamiento son
I.--.i-Prevenir el juicio en favor del juez que lo

hace ;
II.—Sujetar al emplazado a seguir el júicio ante

el juez que lo emplazó, siendo competente al tiempo
de la citación ;
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I11.-Obligar al demandado a contestar ante 1

juez que lo emplazó, salvo siempre el derecho de pro-
mover la incompetencia, y

IV.-Producir todas . las consecuencias de la in-
interpelación judicial.

@CAPITULO III.
Contestación de la demanda .

Art. 338.-La demanda deberá contestarse ne-
gándola, confesándola u oponiendo excepciones . El de-
mandado deberá referirse a todos y cada uno de los
hechos comprendidos en la demanda, afirmándolos, ne-
gándolos, expresando los que ignore por no ser pro-
pios, o refiriéndolos como crea que tuvieron lugar . Se
tendrán por admitidos los hechos sobre~.os que explí-
citamente el demandado no suscitare controversia, sin
admitírsele prueba en contrario . La negación pura y
simple del derecho importa la confesión de los hechos ;
la negación de éstos , no implica la negación del dere-
-cho.

t

Art. 339.-Las excepciones y defensas que se ten-
gan, cualquiera que sea su naturaleza, se . harán va-
ler al contestpr la demanda; sólo las superven¡entes y
aquellas de que no haya tenido conocimiento el de-
mandado al contestar, podrán oponerse después, has-
a antes de la audiencia final del juicio ;, pero no se-
rán admitidas despúés de cinco días do que haya te-
nido conocimiento de los hechos en que se funden .

Art. 340.-Lo dispuesto en los artículos 332 y
333 es aplicable al demandado, respecto de los docu-
mentos en que funde sus excepciones o que deban de
servirle como pruebas en el juicio.

Art. 341 .-Cuando haya transcurrido el término
del emplazamiento, sin haber sido contestada la de-

, manda, se tendrán por confesados los hechos, siem-
pre que el emplazamiento se haya hecho personal y
directamente al demandado, su representante o apo-
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derado ; quedando a salvo sus derechos pará.probar en
contra. En cualquier otro caso se tendrá por contes-
tada en sentido negativo .

Art. 342.-Si al contestar la demanda se opusie-
re reconvención, se correrá traslado de ella al actor,
para que la conteste ; observándose lo dispuesto en los
artículos anteriores sobre demanda y contestación .

Art. 343 .-Sólo la incompetencia se substanciará
en artículo de previo y especial pronunciamiento .

Art. 344.-Cuando upa excepción se funde en la
falta de personalidad o en cualquier defecto procesal
que pueda subsanarse, para encauzar legalmente el
desarrollo del proceso, podrá el interesado corregirlo
en cualquier estado del juicio .

Art. 345.-Las excepciones supervenientes o de
que no haya tenido conocimiento el interesado, se
probarán dentro del término probatorio, si lo que de
él quedare no fuere menor de diez días . En caso con-
trario se completará o concederá este plazo .

CAPITULO IV.
Término probatorio .

Art. 346.-Transcurrido el término para contes-
tar la demanda, o la reconvención, en su -caso, el juez
abrirá el juicio a prueba, por un término de treinta
(lías .

Art. 347.-Ninguna parte puede oponerse a que
se reciba el negocio a pri eba, ni tampoco ' a la recep-
ción de éstas, aun alegando que las ofrecidas son in-
verosímiles o inconducentes .

Art. 348.-Las pruebas ofrecidas oportunamente,
que no. , se hayan recibido por causas independientes
de la voluntad de los interesados, se recibirán, a soli-
citud de parte, en el término que prudentemente fije
el juez.

Contra el auto que ordene su recepción no cabrá
ningún recurso.
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Art. 349 . Lo dispuesto en los dos artículos ante-

riores es aplicable en. todas las instancias, salvo dispo-
aición contraria de la ley.

En toda dilación probatoria respecto de la cual
no se disponga en este Código la forma y tiempo de
proponer o recibir las pruebas, el juez lo determinará
en el auto que la conceda, « teniendo en consideración la
naturaleza de los hechos que han de probarse y de las
pruebas que han de rendirse .

CAPITULO V.
Audiencia final del juicio .

Art. 350.—Cuando no hayá' controversia sobre los
hechos, pero sí sobre -el derecho, se citará desde luego
para la audiencia de alegatos y se pronunciará la sen-
tencia.

Art . '351 .-Concluída la recepción de las pruebas
ofrecidas por las partes y las decretadas por el juez,
en su caso, el último día del término de prueba se ve-
rificará la audiencia final del juicio, con arreglo a los
artículos siguientes, concurran o no las partes .

Art. 352.-Abierta la audiencia, . pondrá el juez a
discusión, en los puntos que estime necesarios, la
prueba, documental del actor, y en seguida, la del de-
mandado, concediendo a cada parte el uso de la pa-
labra, alternativamente,mente, por dos veces respecto de la
prueba de . cada parte, por un término que no puede
exceder de quince minutos.

Discutida la prueba documental, se pasará a la
discusión de la pericial en los puntos que el juez es-
time necesarios, si hubiere habido discrepancia entre
los peritos, concediéndose a éstos el uso de la palabra,
sólo una vez, por un término que no excederá de trein-
ta minutos. Si no hubiere habido discrepancia, se pa-
sará a la discusión de la prueba testimonial, la que
se llevará a • efecto exclusivarnente por interrogatorio
directo del juez a los testigos y a las partes, puestos
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en formal careo, para el efecto de aclarar los puntos
contradictorios obserVados en sus declaraciones .

Art. 353.Terminada la discusión de que tratan
los artículos precedentes, se abrirá la audiencia de
alegatos en la que se observarán las siguientes reglas

I.-El secretario leerá las constancias de autos .
que pidiere la parte que esté en el uso de la palabra ;

II .-Alegará primero el actor y en seguida el de-
mandado. También alegará el Ministerio Público cuan-
do fuesó parte en el negocio ;

III.—Sólo se concederá el uso de la palabra por
dos veces a cada pina de las partes, quienes, en la ré-
plica y dúplica, deberán alegar tanto sobre la cues-
tión de fondo como sobre las incidencias que se hayan
presentado en el proceso ;
IV.-Cuando uña. de las partes estuviere patro-

cinada por varios abogados, no podrá hablar, por ella, .
más que uno solonen cada turno ;

V.-En los alegatos procurarán las partes la ma-
yor brevedad y concisión ;

VI.-No se podrá usar de la palabra por más de
media hora cada vez . Los tribunales tomarán las me-
didas prudentes que procedan, a fin de que las par-
tes se sujeten al tiempo indicado . Sin embargo, cuan-
do la materia del negocio lo amerite, los tribunales po-
drán permitir que se amplié el tiempo marcado o que
se use por otra vez de la palabra, observándose la
más completa equidad éntrelas partes, y

VE.-Las partes, aun cuando no concurran o re-
nuncien al uso de la palabra, podrán presentar apun-
tes de alegatos, antes de que concluya la audiencia .
Los de la parte que no concurra o renuncie al uso de-
la palabra serán leídos por el Secretario .

CAPITULO VI .
Sentencia;

Art. 354.-Cuando la demanda fuere confesada .
- 87 -



oOO45
expresamente, en todas sus partes, y cuando el actor
manifieste su conformidad con la contestación, sin
más trámite se pronunciará la sentencia .

Art. 355.-Terminada la audiencia de que trata
el capítulo anterior, puede en ella, si la naturaleza del
negocio lo permite, pronunciar el juez su sentencia .

Art. 356.-Si en la audiencia no pronunciase el
juez,,su sentencia, en ella misma se citará para la sen-
tencia, que se pronunciará dentro del término de diez
días .

Art. 357 .-Al pronunciarse la sentencie, se estu-
diarán previamente las excepciones que no destruyan
la acción, y, si alguna de éstas se declara procedente,
se abstendrán los tribunales de entrar al fondo del
negocio, dejando a salvo los derechos del actor. Si
dichas excepciones no se declaran procedentes, se de-
cidirá sobre el fondo del negocio, condenando o absol-
viendo, en todo o en parte, según el resultado de la
valuación de las pruebas que haga el juez .

Art. 358 .-La sentencia se ocupará . exclusivamen-
te de las personas, cosas, acciones y excepciones que
hayan sido materia del juicio.

Art. 359.-Cuando el actor no prueba su acción
será -absuelto el demandado .

Art. 360.-Salvo el caso del artículo 80, no po-
drán los tribunales, bajo ningún pretexto, aplazar, di-
latar, omitir ni negar la resolución de las cuestiones
que hayan sido discutidas en el juicio.

Art. 361.-Cuando, hayan sido varios los puntos
litigiosos, se hará, con la debida separación, la decla-
ración correspondiente a cada uno de ellos .

Art. 362.-Cuando hubiere condena de frutos, in-
tereses, daños o perjuicios, se fijará su importe en
cantidad líquida, o, por lo menos, se establecerán las
bases con arreglo a las cuales deba hacerse la liquida-
ción, cuando no sean el objeto principal del juicio .
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Art. 368. Los incidentes que pongan obstáculo

a la continuación del procedimiento, se substanciarán
en la misma pieza de autos, quedando, entre tanto,
en suspenso aquél ; los que no lo pongan se tramita-
rán en cuaderno separado .

Art. 369.-Los incidentes impiden la continua-
ción del procedimiento cuando la ley lo dispone y cuan-
do tienen por objeto resolver una cuestión que debe
-quedar establecida para poder continuar la secuela en
lo principal .

Art. 370.-Promovido el incidente, el juez man-
dará dar traslado a las otras partes, por el término
de tres días .

Transcurrido el mencionado término, si las par-
tes no promovieren pruebas ni el juez las estimare
necesarias, se citará para dentro de los tres días si-
guientes, a la audiencia de alegatos, la que se verifi-
cará concurran o no las partes. Si se promoviere prue-
ba o el juez la estimare necesaria, se abrirá una dila-
ción probatoria de diez días, y se verificará la audien-
cia en la forma mencionada en el Capítulo V del Tí-
tulo Primero de este Libro .

En cualquiera de los casos anteriores, el juez,
dentro de los cinco días siguientes, dictará su resolu-
ción.

Art. 371.-Todas las disposiciones sobre prueba
en el juicio son aplicables a los incidentes, en lo que
no se opongan a lo preceptuado en este Título, con
la sola modificación de que las pruebas pericial y tes-
timonial se ofrecerán dentro de los primeros tres días
del término probatorio.

Art. 372.-En la resolución definitiva de un inci-
dente, se hará la correspondiente declaración sobre
costas.

Art. 373.-Los autos que en segunda instancia
rdsuelvan un incidente no admiten recurso alguno .

Art. 374.-Las resoluciones incidentales no surten
efecto alguno más que en el juicio en que hayan si-
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do dictadas, a no ser que la resolución se refiera a
varios juicios, caso en el cual surtirá efectos en todos
ellos.

TITULO TERCERO.

Suspensión, interrupción y caducidad del proceso.

CAPITULO I.

Suspensión.

Art. 375.-El proceso se suspende cuando el tri-
bunal del juicio no está en posibilidad de funcionar, por
u« caso de fuerza mayor, y cuando alguna de las par-
tas o su representante procesal, en su caso, sin culpa
alguna suya, se encuentra en la absoluta imposibili-
dad de atender al cuidado de sus intereses en el liti-
gio.

Art. 376.-El proceso se suspende cuando no pue-
da pronunciarse la decisión sino hasta que se pronun-
cie una resolución en otro negocio, y en cualquier
otro caso especial determinado por la ley .

Art. 377 .-La suspensión se decretará por el juez,.
a instancia de parte o de oficio, indicando en su re-
solución, el día en el que deba terminar la suspensión .

Cuando llegue el día señalado para terminar la
suspensión y subsistan los motivos de la misma, en los .
términos de los dos artículos anteriores, se prorrogará
la suspensión en la forma establecida en el párrafo pre
cedente. Si el representante fuese un procurador, pasa-
do el término de la suspensión, ya no se prorrogará es-
te, siendo a perjuicio de la parte la falta de aquél, si no-
nombra nuevo representante.

Art. 378.-Con excepción de las medidas urgentes,
y de aseguramiento, todo acto procesal verificado du-
rante la suspensión, es ineficaz, sin que sea necesario,
pedir ni declarar su nulidad.

Los actos ejecutados ante un tribunal distinto del
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que conozca del negocio, durante el tiempo de la sus-
pensión, pero antes de que ésta se le comunique, son
plenamente eficaces.

El tiempo de la suspensión no se computa en nin-
gún termino.

CAPITULO II.

Interrupción.

Art. 379.-El proceso se interrumpe cuando mue-
re, antes de la audiencia final del negocio, una de las
partes.

También se interrumpe cuando muere el represen-
tante procesal de una parte, antes de la audiencia fi-
nal del negocio .

Art. 380.-En el primer caso del artículo anterior,
la interrupción durará por el tiempo indispensable pa-
ra que se apersone en el j-uicio el representante de la
sucesión.

En el segundo caso del mismo artículo la interrup-
ción durará el tiempo necesario para que la parte que
ha quedado sin representante procesal provea a su
substitución.

Art. 381 .-En caso de muerte de la parte, la inte-
rrupción cesará tan pronto como se acredite la exis-
tencia de un representante de la sucesión . En el se-
gundo caso la interrupción cesa al vencimiento del tér-
mino señalado por el juez para la substitución del re-
presentante procesal desaparecido .

-Art. 382.-Es aplicable al caso de interrupción, lo
dispuesto .por el artículo 378 .

CAPITULO III.

Caducidad.

Art. 383 .-El proceso caduca en los siguientes ca-
sos :
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La resolución que se dicte es apelable en ambos ef c0 3
tos.

Cuando la caducidad se declare en la segunda
instancia, habiendo sentencia de fondo de la primera,
causará ésta ejecutoria .

Art., 386.-En los casos de las tres primeras frac-
ciones del artículo 383, se observarán las reglas si-
guientes, con relación a la condena en costas

I.-Si hubiere convenio, se estará a lo pactado
en él-,

II.-Si no hubiere convenio y se tratare de los
casos de las fracciones I y II, no habrá lugar a la
condenación.

Si se tratare del caso de la fracción III se aplica-
rán las reglas establecidas en el Capítulo II del Títu-
lo Primero del Libro Primero.

Art. 387.-En el caso de la fracción IV del artí-
culo 383 no habrá lugar a la condenación en costas .

Art. 388 .-La caducidad tiene por efecto anular
todos los actos procesales verificados ; entendiéndose
como no presentada la demanda .

Art. 389.-En cualquier juicio sobre la misma
controversia no puede invocarse lo actuado en el pro-
ceso caduco .

Art. 390.-La caducidad no influye en forma al-
guna sobre las relaciones de derecho existentes entre
las partes que hayan intervenido en el proceso.

TITULO CUARTO.

CAPITULO UNICO.

Medidas preparatorias, de aseguramiento y pre-
cautorias .

Art. 391.-Cuando una parte requiera indispen-
sabYemente, para entablar una demanda, la inspección
de determinadas cosas, documentos, libros o papeles,
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medida, se exigirá previamente garantía bastante pa-
ra asegurar su pago, a juicio del tribunal que la decre-
te.

Art. 400:La determinación que ordene que se
mantengan las cosas en el estado que guardan al dic-
tarse la medida, no prejuzga sobre la legalidad de la
situación que se mantiene ni sobre los derechos o res-
ponsabilidades del que la solicita .

Art. 401 .-Dentro del juicio o antes de iniciarse
éste pueden decretarse, a solicitud de parte, las si-
guientes medidas precautorias

I.-Embargo de bienes suficientes para garanti-
zar el resultado del juicio ;

II .-Depósito o aseguramiento de las cosas, li-
bros, documentos o papeles sobre que verse el pleito,
y

III.-Depósito de personas .

Art. 402.-La medida a que se refiere la fracción
I del artículo anterior, se concederá a solicitud del
interesado, quien deberá fijar el importe de la deman-
da, si aun no se instaura el juicio. La resolución que
conceda la medida fijará el importe de la cantidad
que deba asegurarse .

Si la medida se refiere a alimentos provisionales,
deberá acreditarse la necesidad de los mismos y la
posibilidad de quien deba darlos, y la resolución que
los ordene fijará la cantidad que periódicamente deba
ministrarse y ordenará que se otorgue la correspon-
diente garantía de que se ministrarán, y, en caso de
no otorgarse, que se embarguen bienes suficientes pa-
ra garantizarlos .

Al solicitarse la medida debe comprobarse el de-
recho con que se piden los alimentos .

Art., 403 .-Con excepción del caso de alimentos
provisionales, la parte que solicite la medida debe
previamente otorgar garantía suficiente para respon-
der de los daños y perjuicios que con ella se ocasionen



y la parte contra la que se dicte podrá obtener el le-
vantamiento de la misma o que ésta no se lleve a cabo,
mediante el otorgamiento de garantía por su parte,
Mu f iciente para responder de los resultados del juicio .

Art. 404 .-La medida de que trata la fracción II
del artículo 401, se decretará cuando se demuestre la
existencia de un temor fundado o el peligro de que
las cosas, libros, documentos o papeles, puedan per-
derse o alterarse.

Art. 405.-En el caso del artículo anterior, el
que solicite la medida otorgará previamente garan-
tía suficiente para responder de los daños y perjui-
cios que con ella se ocasionen, sin que la contraparte
pueda otorgar garantía para que se levante la medida
o para que no se lleve a cabo. Para fijar el importe de
lit garantía de que trata este articulo, y el 403, podrá
oir el juez, cuando lo estime necesario, el parecer de
un perito.

Art. 406. Las medidas de que tratan las frac-
ciones I y II del artículo 401, se practicarán aplicán-
dose, en lo conducente, las di2posiciones del Capítulo
VI del Título Sexto del Libro Segundo .

Art. 407.-La medida de gtIe trata la fracción
[R del artículo 401, IJcede~ í en Gasuntos de divor--
cio, c •:lanc.o la c•ohoi e pa a
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a la
situación de los menores.

Art. 408 .-El depósito de la :mujer o de los me-
nores se ordenará por el juez, señalando el do icillo
de familia honorable o institución de beneficencia en
que una u otros deban pe manejes•, entre tanto se re-
suelve el negocio.

El depósito de los menores puede ser solicitado
por cualquiera de las partes o por el Ministerio Pú-
blico.

Art. 409.-Cuando se ordene el depósito de los
menores, siempre quedarán en poder de la madre los
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que necesiten indispensablemente de sus cuidados :' ad="
lo que ésta se niegue a cuidarlos o se demuestre que
no cumple con sus deberes, se proveerá al cuidado de
los mismos .

Art. 410.-Cuando fuere procedente, en la misma
resolución que decrete el depósito se ordenará la mi-
nistración de alimentos, en los términos previstos por
el párrafo segundo del artículo 402, pudiendo decre-
tarse los de los menores a solicitud del Ministerio Pú-
blico.

Art. 411 .-Toda medida de. las autorizadas por el
artículo 401, se decretará sin audiencia de la contra-
parte, y se ejecutará sin notificación previa .

Art. 412.-La resolución que niegue la medida es
apelable en ambos efectos ; la que la conceda sólo lo
es en el devolutivo .

Art. 413 .-Si la medida se- decretó antes de ¡ni-
cl rse el juicio, quedará insubsistente si no se, inter-
pone la demanda dentro .de los cinco días -de practica-
da, y se restituirán las cosas al estado que guardaban
antes de* dictarse la medida, hecha excepción de los
casos de alimentos provisionales, en que no podrán re-
petirse los que se hayan ministrado, respecto de los
cuales, en este caso y _ en cualquiera otro, tendrá sus
derechos a salvo el _que los haya ministrado para re-
clamarlos del que se resuelva que está obligado a dar-
los .

Art. 414.-En el caso del artículo anterior y en
el del último párrafo del artículo 398, la garantía o-
torgada para obtener la medida no se cancelará, sino
que perdurará por el tiempo indispensable para la
prescripción liberatoria, salvo convenio contrario de
las partes.

Art. 415.-No podrá decretarse diligencia alguna
preparatoria, de aseguramiento o precautoria que no
esté autorizada por este título o por disposición espe-
cial de la ley .
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TITULO QUINTO.

CAPITULO UNICO.

Juicio de paz.

Art. 416.-En los juicios ante los jueces munici-
pales se observarán las disposiciones que rigen para
el juicio ante los demás tribunales, con las modifica-
ciones que se contienen en este Título.

Art. 417.-En la demanda y la contestación ante
los jueces municipales no se requiere formalidad algu-
»a especial ; pero, además de expresarse los hechos en
que se funden y acompañarse los documentos respec-
tivos con la demanda, concluirán con la petición clara
y precisa que se formule.

Art. 418: Tanto la demanda y la contestación,
como cualesquiera otras promociones, pueden ser he-
chas por escrito u oralmente. En este último caso
asentará el secretario en el acta los puntos sustancia-
les, y, antes de cerrarla, dictará el juez el acuerdo
que proceda.

Art. 419.-Formulada la demanda, mandará el
juez, en el mismo acto, citar al promoverte y a la
persona contra quien se dirija, a una audiencia oral,
que se efectuará dentro de los nueve días siguientes .

Al citarse al demandado a la audiencia, se le en-
tregará o dejará una copia de la demanda y de los
documentos que con ella se hubieren presentado, y
se le apercibirá de que, si no comparece, se tendrán
por confesados los hechos de la reclamación, en el
caso del artículo 421 .

Art. 420.-En la audiencia a . ,que se refiere el ar-
tículo anterior, exhortará el juez a los interesados a
una conciliación, empleando los medios que le acon-
seje .su prudencia, según lose datos que obtenga res-
pecto al negocio. Si las partes llegaren a un arreglo,
se asentará en el acta y producirá los efectos de cosa
juzgada, para la ejecución correspondiente . En caso
contrario, se requerirá al demandado para que, en el



mismo acto, conteste la reclamación, apercibido ca
que, si no lo hace, se tendrán por confesados los isa
chos en que se base.

Art. 421.-Si el demandado que haya sido en1 > >h .
nado personalmente o por medio de sis-.apoderad{> e
representante, no comparece a la audiencia por , .-,í e

debidamente representado, o si en ella no produce su
contestación inmediatamente después de requerírs(4
en los términos del artículo anterior, el juez te» d ! rá
por confesados los hechos de la demanda. Si comp^r rr•
ce el demandado y no el actor, sin justa causa, se irtt •
pondrá a éste una multa h= .sta de diez pesos, q»e pro

aplicará a aquél. por- vía de indemnización ; y sin q q r ru
se justifique haberse hecho el pago, no se citaríí tío

nuevo a la audiencia .
Art. 422.-Producida la contestación, o dados p%r

confesados los hechos de la demanda o Por contesi :<<!~
ésta., en sentido reg tino, e_-1L el caso del último Parra .
f o del artículo 341, en el mismo acto citará el juez n

las partes a la audiencia del juicio, que se efectuar rr :"s,

a más tardar, dentro de los quince días siguie»l
concurran o no las partes .

Art. 42..-T as prueba rerci les, testimoni ~'c , :
de

	

se i=.~ ^- toveran en la misma :, n
diencia a que se refiera el, .,7rtI*C;ulo 419,
mente después de que se produzca lá contestació i
la demanda o se tengan por confesados los hecho . ; t1(-
ella o por contestada en sentido negativo. Si se Sri

movieren después serán desechadas de plano . Las (le ,

más pruebas se promoverán en la misma audiencia
del juicio.

r
Art. 424 .;Al pedirse la prueba pericial, des¡!- ,,¡¡ .-&

á el que la promoviere el perito de su . parte y 1 'rt
pondrá un tercero para el caso de desacuerdo. E ti : -

guida el juez requerirá a la otra parte, si estt t v i t I r

presente, para que, . en el -mismo acto, nombre el s r r

y manifieste- si está conforme con la proposición íle-

perito tercero, o le fijará el término de dos días rr .4

que lo haga, si estuviere ausente .
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Art. 425.----Si en el acto del requerimiento a que
Ke1 refiere el artículo anterior, o transcurrido, en su
rr:so, el. término señalado, no hiciere la otra parte el
nombramiento del perito que le corresponde, ni hu-
hiere habido acuerdo en la designación del tercero, el
j ttez nombrará aluno, y al otro.

Art. 426 . Al promoverse l prueba pericial se
raer mulará el cuestionario para los peritos o se indicar
r:ín con precisión los - puntos sobre que ha de versar su
dictamen, y, en todo caso, se señalarán los objetos
bale deban ser examinados por aquéllos, a fin de que
upportunamente puedan desempeñar su cometido .

Art. 427. Los peritos rendirán su dictamen en
1 :t audiencia del juicio, primero el de la parte que hu-
hicure promovido la prueba, en seguida el de la contra-
ria, y, por último, si fuere necesario, el tercero, a quien
se concederá, si lo pidiere, un término que no exco-
clerá de treinta minutos, a fin de que, lecho el exa-
men de los otros dictámenes, produzca el suyo .

Art. 423. Cuando la inspección judicial no pue-
.l:t, por su naturaleza, tener lugar en la audiencia del
,t rucio, señalará el juez d'Ía y hora para la diiigenc~a,
l entro de los que medien entre la citación parra aque -
lL y la fecha en que deba efectuarse .

Las partes pueden asistir a la diligencia y hacer
a l juez lass observaciones que estimen pertinentes.

Art. 421-Todas las diligencias de prueba se
P Practicarán en la. audiencia del juicio, salvo lo dis-
puesto en el artículo anterior, y cuando alguna m
c-ticomiende a un juez de distinta jurisdicción territa
vial.

Art. 430. En la audiencia del juicio se procede-l.:'a como sigue : el juez dispondrá que el secretara®
ley lectura a la demanda, a la contestación, en su caso,
y a los documentos que con una y otra se hubieren
presentado ; en seguida se recibirán las pruebas del
actor y luego las del demandado ; a continuación se



oirán las objeciones que se formulen y precisen con-
tra -las pruebas de las fracciones II, III y VII del artí-
culo 96 y las circunstanelas alegadas contra la credi-
bilidad de . los testigos, y se recibirán las pruebas que
se ofrezcan sobre las unas y las otras ; después se
oirán los alegatos de las partes en cuanto al fondo del
asunto, primero Ion del actor y después los del deman-
dado, hasta por dos veces cada uno sin exceder de
veinte minutos cada vez, y por último pronunciará el
juez, precedidos de las consideraciones del caso, los
puntos resolutivos de su fallo, que en el mismo acto
hará conocer a las partes .

Art. 431.-Las sentencias serán pronunciadas a
verdad sabida, sin necesidad de sujetarse estricta-
mente a las reglas sobre estimación de las pruebas,
sino apreciando los hechos como el juez lo creyere de-
bido en conciencia .

Art. 432 .-Las cuestiones incidentales que se sus-
citen, con excepción de la incompetencia y de la acu-
mulación, se resolverán juntamente con lo principal .
Si se promovieren después de la sentencia, se resolve-
rán en una audiencia, a la que se citará,, sin más

,
trá-

mite, para dentro de los tres di-3 siguientes a la pro
moción y en ella rendirán las partes las pruebas que
tuvieren, y alegarán por una sola vez, sin exceder de
diez minutos, y en seguida el juez decidirá,.

Art. 433.-Los jueces proveerán a la eficaz e in-
mé4iata ejecución de su resoluciones, y, a este efec-
to, dictarán las medidas necesarias, en la forma y
términos que estimen más prudente, sin contrariar lo
dispuesto en el artículo que sigue .

Art. 434.-Si al pronunciarse una sentencia es-
tuvieren presentes todas las partes, el juez las inte-
rrogará acerca de la forma que cada una proponga
para la ejecución, y procurara que lleguen a un ave-
nimiento a este respecto .

Art. 435.-El condenado podrá proponer fianza
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para garantizar el cumplimiento de lo sentenciado . El
juez calificará la fianza según su prudente arbitrio,
y, si la aceptare, podrá conceder un término hasta de
ocho días para el cumplimiento, y aun mayor, si el
que obtuvo' estuviere conforme . * Si vencido el término
no hubiere cumplido el sentenciado, se procederá de
plano a ejecutar el fallo contra el fiador, quien no go-
zará de beneficio alguno .

Art. 436:El tercero que considere perjudicados
sus derechos al ejecutarse la sentencia, puede ocurrir
al juez, quien citará -al promovente y a las partes a
una audiencia verbal para dentro de tres días, y des-
pués de recibir las pruebas que se presenten y ce oir
a los interesados por una sola vez y sin exceder de
diez minutos cada uno, decidirá en el mismo acto si
subsiste o no el secuestro o el acto de ejecución, sin
resolver sobre la propiedad de la cosa, ni sobre otros
derechos controvertidos .

Art. 437. Las sentencias de los jueces munici-
pales son revisables a petición del interesado . Conocerán
de la revisión los jueces de partido, los cuales dispon-
drán que se . practiquen las diligencias que estimen
necesarias, para resolver" sin sujetarse a las formali-
dades .establecidas para los jucios de su competencia,
sino de la manera que consideren bastante para ase-
gurar un fallo justo, y deberán resolver el recurso
en un plazo máximo de quince días .

Art. 438 .-Fuera de las sentencias, ninguna otra
resolución de los jueces municipales admite recurso
alguno, a no ser que haya sido dictada en procedimien-
tos de ejecución, caso en el cual admitirá los recur-
sos que el Título siguiente concede .

Art. 439.-Con las modalidades establecidas en
este capítulo, los procedimientos de ejecución se re-
girán por el Título que sigue.

Art. 440 .-En los casos a que se refiere este Tí-
tulo no habrá lugar a la condenación en costas .
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TITULO SEXTO.

	

000 3
Ejecución.

CAPITULO I.
Reglas generales.

Art. 441 . La demanda de ejecución debe llenar
los requisitos establecidos por el Título Primero, Ca-
pítulo I, de este Libro, a no ser que exista sentencia
anterior ejecutoria, caso en el cual sólo se pedirá
que se ejecute.

Art. 442.-Admitida la demanda se dictará au-
to ordenando que se requiera al deudor para que, en
el acto del requerimiento, cumpla con la obligación,
al esto es posible, y, si no lo hace, se le embarguen o
aseguren bienes suficientes para cumplirla, o para
asegurar el pago de los daños y perjuicios .

Art. 443.-Si el deudor no cumple con la obliga-
o¡ ón, se practicará el aseguramiento o embargo y se
emplazará al demandado en los términos del Capítu-
lo II del Título Primero de esté Libro, siguiéndose
conforme al. mismo el juicio .

Art. 444 .-Transcurrido el término del emplaza-
miento, sin haber sido contestada la demore?a, cuan-
do el emplaza, ien:to se lí=ee a l.er'_~^ , ersonai y di-
rectamente al demandado, su iepr en a te o apo-
derado, si de los mismos c':ocrr entos acompañados
eoi la demanda no apareciese justificada una excep-
ción, se pronunciará sentencia de condena y se lleva-
rán adelante los procedimientos de ejecución .

Cuando el enmnla zamient o haya sido hecho en
forma diversa, se tendrá por contestada negativa-
mente la demanda de ejecución y se proseguirá el
juicio en la forma prevista por el Título Primero de
este Libro.

Art. 445.-Pronunciada la sentencia ejecutoria,
sólo se admitirán las excepciones posteriores a la au-
diencia final ele la, última instancia, acreditadas por
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prueba documental o confesional, o que resulten di-
rectamente de la ley . Para resolver sobra ellas se
hará uso del procedimiento incidental . Resuelta la opa
sición ya no se admitirá excepción alguna .

Art. 446.-Aun cuando en la sentencia que haya
causado ejecutoria se fije término para el cumplimien-
to de la obligación, a solicitud de parte puede decre-
tarse, en cualquier tiempo, antes de su cumplimien-
to, el embargo o aseguramiento de bienes suficientes
para cumplir la sentencia o para asegurar el pago de
los daños y perjuicios, en caso de incumplimiento .

Se equiparan a las sentencias las transacciones o
convenios judiciales o extrajudiciales ratificadosjudicialmente.

Art. 447:El auto que niegue la ejecución es a-
pelable en ambos efectos .

CAPITULO II.
Documentos ejecutivos .

Art. 448.-Motivan ejecución :
I.-Las sentencias ejecutoriadas ;
H.-Los documentos públicos que . conforme a es-

te Código hacen prueba plena, y
III.: Los documentos privados reconocidos ante

notario o ante la autoridad judicial .
Art. 449.-El reconocimiento sólo puede pedirse

de la persona obligada, del albacea de su sucesión, del
representante legítimo del obligado, del representan-
te de un ausente o ignorado, del gerente, presidente
o director de una sociedad o asociación de hecho, del
que lleva la firma social en las sociedades y del man-
datario con poder bastante .

Art. 450.-Promovido el reconocimento, se man-
dará citar .a la persona de quien se pretenda, para que
comparezca el día y hora que se le señale, a decir si
reconoce como expedido por ella o por su representa-
do el documento, y como suya o de su representado,
la firma con que está suscrito, Apercibida de que, si
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no comparece, se tendrá por reconocido, cuando se tra-
te de la persona misma del signatario . El mismo aper-
cibimiento procederá cuando el documento esté firma-
do a ruego de la persona que debe reconocerlo .

Art. 451.-Cuando a la diligencia de reconoci-
miento de un documento comparezca la persona a quien
se atribuya su expedición o a cuyo ruego haya sido
expedido, deberá decir categóricamente si lo recono-
ce o no, así como la firma con que está suscrito, si es
la propia.

En caso de que reconozca como suya sólo parte
del documento o sólo la firma, se hará constar con to-
da claridad cuál es la parte del documento reconoci-
da y cual no.

Art. 452.-Se tendrá por reconocido un documen-
to

I.-Cuando no comparezca el signatario del mis-
mo, o la persona que debe reconocerlo, cuando otra
haya. firmado a su nombre y

II.-Cuando las personas señaladas en la fracción
anterior no contesten categóricamente si reconocen o
no el documento.

El reconocimiento f icto se rige por las reglas de
la confesión ficta .

Art. 453.-Es juez competente para conocer del
recono(:imiento, el que lo sea para conocer del juicio .

La citación para el reconocimiento de un docu-
mento se hará en la forma prescrita para la confesión.

Art. 454.-El documento - que no haya sido reco-
nocido en su_ totalidad no es ejecutivo . .

Art. 455.-No será necesario el reconocimiento
cuando el documento" privado sea una escritura de
venta, permuta, hipoteca o prenda que se hubiere ins-
crito en él Registro Público de la Propiedad .

Art. 456.-No obstante el carácter de ejecutivos
de los documentos, no se despachará la ejecución si
no son de plazo cumplido y no sujetas a condición las
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obligaciones que en ellos se contengan, a menos que
judicialmente se hayan declarado exigibles .

Art. 457.-Si la obligación contenida sólo es cier .
ta y determinada en parte, sólo por ésta se despacha-
rá la ejecución .

Art. 458.-En todo caso en que, para despachar
ejecución, sea necesario practicar previamente una li-
quidación, se efectuará ésta por el procedimiento in-
cidental .

Art. 459:Puede despacharse ejecución fundada
en un documento privado no ejecutivo, mediante el
otorgamiento de garantía suficiente para responder
de los daños y perjuicios que con ella se causen .

Art. 460.-Puede prepararse la ejecución por al-
guna de las medidas señaladas por el artículo 391 .

Si se tratase de ejecución de una obligación_ al-
ternativa, cuya elección corresponda al deudor, se re-
querirá a éste previamente para que la haga, aperci-
bido de que será hecha por el juez, en su rebeldía, o
por quien corresponda, de conformidad con - lo estable-
cido en él contrato o en. la ley.

CAPITULO III.
Formas de ejecución.

Art. 461.-Cuando la obligación consista.,en ha-
cer alguna cosa, se fijará al obligado un ph:zo pru-
dente para su cumplimiento, atendidas las circunstan-
cias, si no estuviere fijado en la sentencia o en el do-
cumento.

Árt. 462.-Si pasado el plazo el obligado no cum-
pliere, se observarán las reglas siguientes

I.—Si el hecho fuere personal del obligado y .no
pudiere prestarse por otro, el ejecutante podrá re-
clamar el pago de daños y perjuicios, a no ser - que
en el título se hubiere fijado alguna pena, caso en el
cual por ésta se despachará la ejecución ;

II.--Si el hecho pudiere prestarse por otro, el tri-
bunal nombrará persona o personas que lo ejecuten,
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a costa del oblgado, en el término que se les fije, o se
resolverá la obligación en danos y perjuicios, a elec-
ción del ejecutante ;

	

O G áIII.—Si el hecho consiste en el otorgamiento de
una escritura, lo hará el juez en rebeldía del ejecuta-
do, y

IV.-S' el hecho consistiere en la entrega de al-
guna persona, finca o cosas, documentos, libros o pa-
peles, se hará uso de los medios de apremio para ob-
tener la entrega .

La desocupación. de una finca, por falta de. pago
de rentas, sólo puede ordenarse en sentencia definiti-
va ; pudiéndose conceder un término hasta de sesenta
días, fijado prudentemente por el juez, para hacer
entrega de ella. En este caso el aseguramiento de bie-
nes sólo puede tener lugar para garantizar las rentas
adeudadas y los daños y perjuicios.

Art. 463.-En el caso de la fracción II del artí-
culo anterior, la persona nombrada por el tribunal tie-
ne derecho de pedir, en los mismos autos de la ejecu-
ción, antes de hacer su trabajo, que el obligado le a-
segure su importe, fijado por acuerdo entre ellos, o,
en su defecto, por medio 4e peritos ; y si el obligado
se resistiere a hacer el pago, podrá aqur,l :a pedir que
se despache ejecuc! 5n en su contra por la cantidad
convenida, o, en su defecto, por la que determine el
tribunal, con vista de los dictamenes periciales .

Art. 464 .-Cuando ,se trate de sentenci_~ que con-
dene a no hacer, su ejecución consistirá en notificar-
al sentenciado que, . a partir del cumplimiento del tér-
mino que en élla misma se señale o del que, en su de-
fecto, le fije el tribunal prudentemente, se abstenga
de hacer lo que se le prohiba .

Lo mismo se observará cuando la obligación de
no hacer constare en cualquier otro título que moti-
ve ejecución.

Art. 465.-En cualquier otro caso en que se des-
pache ejecución, mandará el tribunal que se requiera
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sobre los intereses de éstos, en virtud de los cuales se
ha ordenada la ejecución, tanto el ejecutante como, el
ejecutado son solidariamente responsables de lás da-
ños y perjuicios que con ella se causen al tercero, y
la oposición de éste se resolverá por el procedimiento
incidental.

Art. 171.-Cuando en una ejecución se áe ctén
intereses de tercero que tenga una controversia con
el ejecutante o el ejecutado, que pueda influir en los
intereses de éstos que han motivado la ejecución, la
oposición del tercero se substanciará en forma de jui-
ció, autónomo o en tercería, según que sé haya o no

pronunciado sentencia que defina los derechos de a-
quellos.

La demanda deberá entablarla el opositor hasta

antes de que se haya consumado definitivamente la
ejecución ; pero dentro de los nueve días de haber te-
nido conocimiento de ella .

La demanda deja en suspenso los procedimientos
de ejecución ; pero, si no es interpuesta en el térmi-
no indicado, se llevará adelante hasta su fin, dejan-
do a salvo los derechos del opositor .

CAPITULO V.

Responsabilidades de las partes en la ejecución.

Art. 472.-Las partes, en la ejecución, son res-

ponsables en los términos establecidos en el Capítulo
II del Título Primero del Libro Primero .

CAPITULO VI.

Embargos.

Art. 473. Decretado el embargo, si el deudor no
fuere encontrado en su domicilio para hacerle el re.

querimiento de pago, se le dejará citatorio para quo
espere a hora fija del día siguiente hábil, y, si no es .

pera, se practicará ' la diligencia con la persona que
se encuentre en la casa o con el vecino más inmediato.



Cuando se encontrare cerrada la casa o se impi-
diere el acceso a ella, el ejecutor judicial requerirá el
auxilio de la policía para hacer respetar la determina-
eIón judicial, y hará que, en su caso sean rotas las te-
rraduras para poder practicar el embargo de bienes
muebles que se hallen dentro de la casa .

Art. 474.-No verificado el pago, sea que la dili-
gencia se haya o no entendido con el ejecutado, se pro-
cederá al embargo de bienes, en el mismo domicilio
del demandado o en el lugar en que se encuentren los
que han de - embargarse.

Art. 475. _No son susceptibles de embargo
I.-Los bienes que constituyan el patrimonio de

familia, desde -su inscripción en el Registro Público
de la Propiedad ;

II.-El lecho cotidiano, los vestidos y los muebles
de uso ordinario del deudor, de su mujer o de sus hi-
jos, no siendo de lujo ;

IIL--Los instrumentos, aparatos y útiles necesa-
rios para el arte u oficio a que el deudor esté dedica-
do ;

IV.-La maquinaria, instrumentos y animales
propios para el cultivo agrícola, en cuanto fúeren ne-
cesarios para el servicio de la finca a que estén des-
tinados, a efecto de lo cual oirá el juez el informe, de
un perito nombrado por él, a menos que se embar-
guen juntamente con la finca ;

V.-Los libros, aparatos, instrumentos y útiles
de las personas que ejerzan o se -dediquen al estudio
de profesiones libérales ;

VI.—Las armas y caballos que los militares en
servicio activo usen, indispensables para éste, con-
forme a las leyes relativas

VII.-Los efectos, maquinaria e instrumentos pro-
pios para el fomento y giro de las negociaciones mer-
cantiles o industriales, en cuanto fueren necesarios
par§ su servicio y movimiento, a efecto de lo cual oirá
el juez el dictamen de un perito nombrado por él ;



pero podrán ser intervenidos juntamente con la ne .
gociación a que estén destinados ;

	

p G í)'=,
VIII.-Las mieses, antes de ser-cosechadas; pe-

j:-.- sí los derechos sobre las siembras ;
IX.-El derecho de usufructo, pero sí los frutos

de éste ;
X.-Los derechos de uso y habitación ;
XI.-Los sueldos y emolumentos de los funciona-

ríos y empleados públicos ;
XII.-Las servidumbres, a no ser que se embar-

gue el fundo a cuyo favor estén constituirlas ; excep-
to la de aguas que es émbargable independientemen-
te ;

XIII.-La renta vitalicia, en los términos esta-
Mecidos en el Código Civil ;

XIV.-El salario mínimo y los sueldos, pensiones
y comisiones hasta mil quinientos pesos anuales ;

XV.-Los ejidos de los pueblos y la parcela indi-
vidual que en su fraccionamiento haya correspondido
a cada e j idatario, y

XVI.-Los demás bienes exceptuados por la ley .
En los casos de las frac, iones VI y VII, el nom-

bramiento del perito será hecho, cuando el juez lo
estime conveniente, al practicar la revisión de que
trata el artículo 69 .

Art. 476.-Nunca ni por ningún motivo podrá
embargarse mas de las tres cuartas partes de la totali-
dad de los bienes del deudor . Sobre la cuarta parte res-
tante sólo podrá practicarse embargo, y en la misma
proporción antes establecida, por virtud de responsa-
bilidad o deudas contraídas con posterioridad a haber-
se practicado secuestro sobre las primeras tres cuar-
tas partes . Lo mismo se observará en las ulteriores
ejecuciones .

El beneficio de este artículo no es renunciable .
Art. 477.-En los casos en que el secuestro re-

caiga sobre sueldos, salarios, comisiones o pensiones,



sólo podrá embargarse la quinta parte del exceso so-
bre mil quinientos, pesos hasta tres mil y la cuarta

del exceso sobre tres mil en adelante ; pero, para ha-
cer efectivo el pago de alimentos, podrá embargarse
la parte bastante para cubrir la pensión alimenticia .

El beneficio de esté artículo no es renunciable.

Art. 478.-El orden que debe guardarse para los

secuestros es el siguiente

I.-Bienes consignados como garantía de la obU-

gación que se reclame ;

II.-Dinero ;

III.--Créditos realizables en el acto ;

IV.-Alhajas ;

V.-Frutos y rentas de toda especie ;

VI.-Bienes muebles no comprendidos en las frac-
ciones anteriores ;

VII.-Bienes raíces ;

VIII.-Sueldos o pensiones ;

IX.-Derechos ;

X.—Créditos no realizables en el acto .

Art. 479.-El derecho de designar los bienes que

han de embargarse en el orden establecido ~en el ar-
tículo anterior, corresponde al deudor ; y sólo que
éste se rehuse a hacerlo o que esté ausente, podrá e-

jercerlo el actor, según el conocimiento que tenga de
los bienes .

Art. 480.—Cualquier dificultad suscitada en la

diligencia no impedirá el embargo ; el ejecutor judi-
cial la allanará prudentemente, a reserva de lo que
determine el juez.

Art. 481.-El ejecutante puede señalar los . bienes

que han de ser objeto del secuestro, sin sujetarse al
orden establecido por el artículo 478 :

I.-Si para hacerlo estuviere autorizado por el
obligado, en virtud de convenio expreso ;

II.-Si los bienes que señale el ejecutado no son



bastantes, o si no se sujeta al orden establecido en el
artículo 41S, y

	

0 ú
IIL-Si los bienes estuvieren en diversos lugares ;

en este caso puede señalar los que se hallen en el lu-
gar del juicio.

Art. 482..-El embargo sólo procede y subsiste en
cuanto baste a cubrir_ la suerte principal, costas, gas-
tos y daños y perjuicios, en su caso, incluyéndose los
nuevos vencimientos y réditos hasta la conclusión del
procedimiento.

Art. 483.-Cuando, practicado el remate U los
bienes consignados como garantía, no alcanzare su
producto para cubrir la reclamación, el acreedor pue-
de pedir el embargo de otros bienes .

Art. 484.-Puede decretarse la ampliación de em-
bargo :

I.-En cualquier caso en que, a juicio del juez, no
basten los bienes embargados para cubrir la deuda y
las costas, y cuando, a consecuencia de las retasas
que sufrieren, su avalúo dejare de cubrir el importe
de la reclamación, o cuando, siendo muebles, pasaren
seis meses sin haberse logrado la venta ;

II.-Cuando no se embarguen bienes suficientes
por no tenerlos el deudor, y después aparecen o los
adquiere, y

III.-En los casos de tercerías .
Art. 485 .-La ampliación del embargo no suspen-

de el curso de la ejecución.
Art. 486 .-De todo secuestro se tendrá como de-

positario o interventor, según la naturaleza de los bie-
nes que sean objeto de él, a la persona o institución de
crédito que, bajo su responsabilidad, nombre el eje-
cutante, salvo lo dispuesto en los artículos 487, 490
y primero y último párrafos del 491 .

El deposi i -ario o interventor recibirá los bienes
bajo inventario formal,, previa aceptación y protesta
de desempeñar el cargo, ante el juez o ante el minis-
tro ejecutor, en el acto de la diligencia .



Art. 487.-Cuando se justifique que los bienes
que se trate de embargar están sujetos a depósito o
intervención con motivo de secuestro judicial anterior,
en caso de reembargo no se• nombrará nuevo deposi-
tario o interventor, sino que el nombrado con anterio-
ridad -lo será para todos los reembargos subsecuentes,
mientras subsista el primer secuestro, y se pondrá en
conocimiento de los jueces que ordenaron los anterio-
res 0eguramientos . Cuando se remueva al deposita-
rio, se comunicará el nuevo nombramiento a los jue-
ces que practicaron los ulteriores embargos .

Art. 488.-Cuando, por cualquier motivo, quede
insubsistente el primitivó embargo, el juez que lo ha-
ya dictado lo comunicará a = al que le siga en orden,
para que ante él se haga el nombramiento de nuevo
depositario ; pero el juez que dictó el primer embar-
go no cancelará, por esta razón, las garantías otorga-
das, hasta que el que le siga en orden le comunique
que ante él se otorgaron La S que exige la ley .

El juez cuyo embargo quede en primer término
lo comunicará así a los ultel-iores, con expresión de
todos los requisitos que ante él llenó el nuevo depo-
sitario .

Art. 489.-De
'
todo embargo de bienes raice3 se

tomará razón en el Registro de Hipotecas del Parti-
do, librándose, al efecto, copia certificada de la dili-
gencia de embargo.

Art. 499.-Cuando el secuestro recaiga sox;ra di-
nero efectivo o alhajas, el depósito se hará en una
Institución de Crédito y, donde no haya esta institu-
ción, en ..casa comercial de crédito reconocido . En este
caso, el billete de depósito se guardará en la caja del
juzgado-y no se recogerá lo depositado sino en virtud
de orden escrita del juez de los autos .

Art. 491.-Cuando se aseguren créditos, el secues-
tro se reducirá a notificar al deudor o a quien deba
pagarlos, que no efectúe el pago al acreedor, sino que,
al vencimiento de aquellos, exhiba la cantidad o can-



tidade s correspondientes a disposición del juzgado, en
concepto de pago, apercibido de repetirlo en caso de
desobediencia, observándose, si el crédito o créditos
fueren cubiertos, lo dispuesto en el artículo anterior
y al acreedor contra quien se haya decretado el se-
cuestro, que no disponga, de esos créditos, bajo las
perras que señale el Código Penal . Esto mismo se
hará en el caso del artículo 477 .

Si llegare a asegurarse el título mismo del cré-
dito, se nombrará un depositario que lo conserve en
guarda, quien tendrá obligación (le hacer todo lo ne-
cesario para que no se altere ni menoscabe el derecho
que el título represente, y de intentar las acciones y
recursos que la ley conceda. para hacer efectivo el cré-
dito. Si el crédito fuere payado, se depositará su im-
porte en los términos del artículo anterior, y desde
ese momento cesara en sus funciones el depositario
nombrado .

Art, 492.-Si los créditos a que se refiere el artí-
culo anterior fueren litigiosos, la providencia de se-
cuestro `se notificará al juez de 4os autos respectivos,
dándose a conocer al . depositario ncrtrado, a fin de-
que éste pueda, sin obstáculo alguno, desempeñar las
obligaciones que le impone el artículo anterior.

Art. 493 .-Cuando el secuestro recaiga sobre bie-
nes muebles que -no sean dinero, alhajas, ni créditos .
el depositario que se nombre sólo tendrá el carácter
de simple custodio de los objetos puestos a su cuidado,
los que conservará a disposición del juez respectivo .

Art. 494 .-El depositario, al recibir lo secuestra-
do, pondrá en conocimiento del juzgado el lugar en
que quede constituído el depósito y recabará su auto-
rización, para hacer, en caso necesario, los gastos del .
almacenaje .

Si no pudiere el depositario hacer los gastos que
demande el depósito, pondrá esta° circunstancia en co-
nocimiento del Juez, -para que éste, oyendo a las par-
tes en junta que se efectuará dentro de tres días, de—



crete el modo de hacer los gastos, según en la junta
se acordare, o, en caso de no haber acuerdo, imponien-
do esa obligación al que obtuvo la providencia del-se-
cuestro.

Art. 495.-Si los - muebles depositados fueren co-
sas fungibles, el depositario tendrá, además, obliga-
ción de imponerse de los-precios que en plaza tengan
los objetos confiados a su guarda, a fin de que, si en-
cuentra ocasión favorable para la venta, lo ponga en
conocimiento del juzgado, con el objeto de que éste
determine lo que estime más prudente, en una junta
en que oi: á al depositario y a las partes, si asistieren,
y que se efectuará, a más tardar, dentro de los tres
días. .

Art. 496.-Cuando hubiere inminente pelig o de
que las cosas fungibles se pierdan o inutilicen, entre
tanto que se cita y efectúa la junta a que se refiere
el articulo anterior, el depositario está obligado a rea-
lizarlas al mejor precio de la plaza, rindiendo al juz-
gado cuenta con. pago .

Art. 497.-Si los muebles depositados fueren co-
sas fáciles de deteriorarse o demeritarse, el deposi-
tario deberá examinar frecuentemente su estado, y po-
ner es- conocimiento del . juez el deterioro o demérito
que en ellos observe o tema fui dadarnente que sobre-
venga, a fin de que la expresada autoridad, oyendo a
las partes y al depositario, como se dispone en, el ar-
tículo 500, dicte el remedio oportuno para evitar el
mal, o acuerde su venta en las mejores condiciones, en
vista de los precios en plaza y del demérito que hayan
sufrido o estén expuestos a sáfrir los objetos secues-
trados.

Art. 495.-Si el secuestro recayere en finca urba-
na y sus rentas, o sobre éstas solamente, el deposita-
rio tendrá el carácter de administrador, con las fa-
cultades y obligaciones siguientes

I.-Podrá contratar arrendamientos sobre la ba-
se de que las rentas río sean menores de las que, al



tiempo de efectuarse el secuestro, rindiere la finca o
departamento de ella que estuviere arrendado ;

11.-Recogerá, de quien los conserve, los contra-
tos de arrendamiento vigentes, así como las últimas
boletas de pago de contribuciones, a fin de poder cum-
plir sus atribuciones, y, si el tenedor rehusare entre-
gárselos, lo pondrá en conocimiento del juez para que
lo apremie por los medios legales ;

III.-Recaudará las pensiones que por arrenda-
miento rinda la finca, en sus términos y plazos ; pro-
cediendo contra los inquilinos morosos, con arreglo -a
la ley ;

IV.-Hará, sin previa autorización, los gatos or-
dinarios de la finca, como el pago de contribuciones
y los de servicios y aseo, no siendo excesivo su monto ;
y, si hubiere morosidad de su parte en hacer el pa-
go, verá responsable de los daños y perjuicios que con
ello se originen ;

V.-Presentará, a la Oficina de Contribuciones,
en tiempo oportuno, las manifestaciones que la ley
de la materia previene ; y, de no hacerlo así, serán de
su responsabilidad los daños y perjuicios que su omi-
sión cause ;

VI.-Para hacer los gastos de conservación, re-
paración o construcción, ocurrirá al juez, solicitando
licencia para ello, acompañando, al efecto, los presu-
puestos respectivos, y

VIL-Pagará, previa autorización judicial, los ré-
ditos de los gravámenes que pesen sobre la finca .

Art. 499.-Para el efecto a que se refiere la frac-
ción I del artículo anterior, si ignorare el depositario
cuál era el importe de la renta al tiempo de practicar-
se el secuestra, recabará autorización judicial .

Art. 500 .---Pedida la autorización a que se refie-
re la--fracción VI del artículo 498, el juez citará al de-
positario y a las partes a una audiencia, que se efec-
tuará dentro de tres días, para que éstas, con vista
de los documentos que se acompañen, resuelvan de co-
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V:Ministrará los fondos para los gastos de.
la negociación o finca rústica, en su caso, y atenderá
a que la inversión de esos fondos se haga conveniente
teniente ;

VI.-Depositará el dinero que resultare sobran-
te después de cubiertos los gastos necesarios y ordina-
rios, como-lo previene el artículo 490, y

VII. Tomará provisionalmente las medidas que
la prudencia aconseje, para evitar abusos y malos ma-
nejos de los administradores, dando inmediatamente
cuenta al juez para su ratificación, y, en su caso, pa-
ra que determine lo conveniente a remediar el mal .

Art. 503.-Si en el cumplimiento de los deberes
que el artículo anterior impone al interventor, encon-
trare que la administración no se hace conveniente-
mente, o puede perjudicar los derechos del que pidió
y obtuvo el secuestro, lo pondrá en conocimiento del
juez, . para que, oyendo a las partes y al mismo inter-
ventor, en una audiencia que citará con término de
tres días, determine lo que estime pertinente .

Art. 504.-El depositario o interventor y el eje-
cutante, cuando éste lo hubiere nombrado y fuere per-
sona distinta del -deudor, serán solidariamente res-
ponsables de los actos que ejecutare aquél en el ejer-
cicio de su cargo. Cuando el depositario fuere el mis-
mo deudor, la responsabilidad será exclusivamente su-
ya.

Art. 505 .-El depositario deberá tener bienes raí-
ces bastantes, a juicio del juez, para responder del
secuestro, o, en su defecto, otorgar fianza en autos
por la cantidad que el juez designe. La comprobación
de poseer bienes raíces el depositario, o el otorga-
miento de la f, ianza, se hará antes de ponerlo en po-
sesión de su encargo .

Art. 506.-Los depositarios que tengan adminis-
tración de bienes, presentarán cada mes al tribunal
una cuenta de los esquilmos y demás frutos obteni .
dos y de los gastos erogados, con todos los compra
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bantes respectivos, y copias de éstos para las par-
tes.
Art. 507.---Presentada la cuenta, mandará el juez

poner las copias a disposición de las partes y citará
a éstas y al depositario a una audiencia verbal, que
se efectuará dentro de tres días . Si las partes no ob-
jetan la cuenta la aprobará el juez ; en caso contra-
rio se tramitará el incidente respectivo. El juez de-
terminará los fondos que deban quedar para los gas-
tos necesarios, mandando depositar el sobrante líqui-
do.
Todo lo relativo a la cuenta mensual formara cua-

derno separado .
Art. 508.-El depositario que no rinda la cuen-

ta mensual, será separado de plano de la administra-
ción. Al resolver el juez sobre las cuentas objetadas,
fallará sobre la remoción o no del depositario, si se
le hubiere pedido. Si el removido fuere el deudor, el
ejecutante nombrara nuevo depositario ; si lo fuere
el acreedor o la persona por él nombrada, la nueva
designación se hará por el juez, observándose lo dí„-
puesto en el artículo .505.

Art. 509. Siempre que hubiere cambio de depo
sitario, se prevendrá, a quien tuviere los bienes, -que-
ha a ertrera de ellos al e—.e fue ,-e romb-ade ?'1mente,

dentro de tres días, Col el apercibirá ient de
que, de no hacerlo, se hará uso inmediato de la fuer-
za pública . .

Art. 510.-Los depositarios de dinero . a!r~rbjas,
muebles, semovie ltes, títulos de crédito o fincas ur-
banas sin cargo de la administración, percibirán, co-
mo honorario, el uno poi ciento sobre los primeros
diez mil pesos de su valor y el medio por ciento so-
bre el resto. Los depositarios que efectuaren las ven-
tas o gestiones a que se refieren los artículos 491,
492, 495 a 497 y 500, tendrán, además, el honorario
que de común acuerdo les fijen las partes, y, si no
hubiere este acuerdo, el que, con audiencia de ellas,



(1 l
les señale el juez, según las circunstancias, sin que
baje del uno ni exceda del cinco por ciento sobre el
valor de los créditos que cobraren, de los bienes que
vendieren, de aquellos cuyo deterioro o demérito se
prevenga o de la reparación o construcción que se
efectuare. Los que tuvieren administración de fincas
urbanas y los interventores de fincas rústicas o ne-
gociaciones mercantiles o - industriales, percibirán el
honorario que, de común acuerdo, les señalen las par-
tes, y, si no hubiere este acuerdo, el que, con audien-
cia de ellas y - según las circunstancias, les fije el juez,
sin bajar del cinco ni exceder del diez . por ciento so-
bre el monto de los productos que se recauden, cua-
lesquiera que seán las gestiones, operaciones y actos
de administración en general que lleven a cabo .

En los honorarios que este artículo señala al de-
positario o interventor, queda comprendido cualquier
pago de emolumentos de abogados, patronos o pro-
curadores que aquél emplee.

CAPITULO VII.
Remates.

Art. 511. Todo remate de bienes inmuebles, se-
movien es y créditos será público y deberá efectuar-
se en el juzgado en que- actúe el juez que fuere com-
petente para la ejecución, dentro de los veinte di zy
siguientes a haberlo mandado anunciar ; pero en nin-
gún craso mediarán menos de cinco días entre la publi-
caciá,i del último edicto y la almoneda . Cuando loi
bienes estuvieren ubicados fuera de la jurisdicción
del juez, se ampliarán dichos términos por razón de
la distancia, atendiendo a la mayor, cuando fueren
varias .

Art. 512 .-Si los bienes no estuvieren valuados
anteriormente, o si los interesados no hubieren con-
venido precio para el caso de remate, se procederá al
avalúo por peritos, observándose las disposiciones re-
lativas a la prueba pericial .
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Art. 513.-Cuando el ejecutado no. hubiere hecho
el nombramiento de perito valuador en el término le-
¡al, puede el actor solicitar que el juez nombre peri-
to en rebeldía o que se pida certificado a la Oficina
de Contribuciones o al Catastro, respecto al valor de
la finca, y éste servirá de base para el remate ; pero
si en dichas oficinas no hubiere la - constancia respec-
tiva, el juez, sin nueva promoción, hará el nombra-
miento de perito .

Art. 514.-No podrá procederse al remate de bie-
nes raíces, sin que previamente se haya pe iido al
Registro Público correspondiente un ce -rtificaco to-
tal de los gravámenes que pesen sobre ellos, ni sin
que se haya citado a los acreedores que aparezcan de
dicho certificado . Si en autos obrare ya otro certifi-
cado, sólo se pedirá al Registro el relativo al periodo
transcurrido desde la fecha de aquél hasta la

	

que
se decretó la venta .

Art. 515.-Los acreedores citados conformé: al
artículo anterior y los que se presenten con certifi-
cados de Registro posteriores tendrán derecho de in-
tervenir en el acto del remate,pudiendo hacer al uez
las observaciones que estimen oportunas para . s` ran-
tizar sus derechos y apelar del auto en que se finque
el remate ; pero sin que su intervención pueda dar
lugar a que el juez mande suspender la almoneda .

Art. 516.-Valuados los bienes, se anunciará su
venta por dos veces, de cinco en cinco días,
dose edictos en el Periódico Oficial del Estarlo y en
la tabla de avisos o puerta del juzgado, en los té---.ni-
nos señalados. Si los bienes estuvieren ubicados en
diversos Partidos Judiciales, en todos éstos se publi-
carán los edictos, en la puerta del juzgado correspon-
diente.

Art. 517.-Si en la primera almoneda no hubie-
re postura legal, se citará otra, para dentro de los
quince días siguientes, mandando que los edictos co-
rrespondientes se publiquen, por una sola vez, en la
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forma antes Indicada, y de madera que entre la pu-
blicación o fijación del edicto y la fecha del remato
medie un término que no sea menor de cinco días
En la almoneda se tendrá como precio el primitivo,
con deducción de un diez por ciento . .

Art. 518.-Si en la segunda almoneda no hubie.
re postura legal, se citará la tercera, en la forma que
dispone el artículo anterior, y de igual manera se
procederá para lais ulteriores, cuando obrare la mis-
ma causa, hasta efectuar legalmente el remate . En
.cada una de las almonedas se deducirá un diez por
ciento del precio que en la anterior haya servido de
base.

Art. 519 .-En cualquier almoneda en que no hu-
bicre postura legal, el ejecutante tiene derecho de
pedir la adjudicación, por las dos terceras partes del
precio que 'en ella haya -servido de base para el rema-
te. La resolución relativa es apelable en ambos efec-
tos .

Art. 520. El acreedor a quien se adjudique la
cosa reconocerá a los acreedores hipotecarios anterio-
res sus créditos, hasta donde vaste a cubrir el pre-
cio de cl ;iuriicación, para pagárselos al veñcimiento de
sus escrit;,iras .

Art. 521 .-Postura legal es )a que cuibre las dos
terceras partes del precio fijado-A19, cosa, con tal quo
la parte de contado sea suficiente para pagar el im-
porte de lo sentenciado .

Art. 522.-Cuando, por el, importe del valor fija-
do a los bienes, no sea suficiente la parte de contado
para cubrir lo sentenciado, será postura legal las dos
terceras partes de aquél, dadas de contado.

Art. 523.-Las posturas se formularán por es.
crito, expresando, el mismo postor o su representante
con poder jurídico

I.-El nombre, capacidad legal y domicilio del
postor ;
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II.-La cantidad que se ofrezca por los bienes

licitados ;

III.--La cantidad que se dé de contado y los tér-
minos en que se haya de pagar el resto ;

IV.-El interés que deba causar la suma que se

quede reconociendo, el que no puede ser menor del
nueve por ciento anual, y

V.-La sumisión expresa al juez que conozca del
negocio para que haga cumplir el contrato .

Art. 524.-Cuando, se hagan posturas ofreciendo
de contado sólo una parte del precio, los postores ex-
hibirán, en el acto del remate el diez por ciento de_ a-

quella en numerario o en cheque certificado a favor
del juez, y la cantidad que queden adeudando la ga-
rantizarán con primera hipoteca o prenda, expresan-
do, al formular su postura, los bienes que quedarán
sujetos al gravamen respectivo. Concluida la diligen-
cia, se devolverán las exhibiciones a sus dueños,
excepto la que corresponda al postor en quien se fin-

que el- remate, Aa que, como garantía del cumplimien-
to de su_ obligación se mandará depositar como se
dispone en el artículo 490, observándose, respecto- del

billete de depósito, lo que ahí . se

p-retiiene

.

Art. 525.-Cuando el importe de las posturas y
mejoras se Ofrezca de contado debe exhibirse en nu-
merario o en cheque certificado a favor del juez, en
el acto del remate ; y, fincado éste en favor del pos-
tor qi1e hubiere hecho la exhibición, el juez procede-
rá en los términos de la parte final del artículo ante-

rior.

Art. 526.-En el caso del artículo 524, si el pos-
tor no cumpliere sus obligaciones, ya porque se nega-
re a otorgar la garantía ofrecida, ya porque, exten-
dida la escritura correspondiente, en su caso, se- nega-
re a firmarla en el término legal, el juez, cerciorán-
dose .de

estas circunstancias, declarará sin efecto el re-

mate para citar nuevamente a la misma almoneda, y
el postor perderá el diez por ciento exhibido, el que
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se aplicará, por via de indemnización, por parteá igua-
les, al ejecutante y al ejecutado .

Art. 527.-Cuando el ejecutante quiera hacer
postura, la garantía o la exhibición de contado, en
su caso, se limitará al exceso de la postura, sobre el
importe de lo sentenciado .

Art. 528.-El postor no puede rematar para un
tercero sino con poder bastante, quedando prohibido
hacer postura sin declarar desde luego el nombre de
la persona para quien se hace .

Art. 529.-Desde que se anuncie el remate, y
durante éste se pondrán de manifiesto los planos que
hubiere, y estarán a la vista los avalúos .

Art. 530 .-Los pos t«;°es tendrán la mayor liber-
tad- para hacer -sus propuestas, debiendo ministrárse-
les los datos que pidan y se hallen en los autos .

Art. I"31 .-El juez deádirá de plano, bajo su res-
ponsabili?~d, cualquiera cuestión que se suscite rela-
tiva al remate .

Art. 532.-El día del remate, a la hora señalada,
pasar. el juez, personalmente, lista de los postores
presentados, y declarará qne va a procederse al re-
mate, y ya no admitirá nuevos postores . En seguida
revisará las propuestas, desechando desde luego las que
no contengan postura legal y las que no estuvieren
debidamente garantizadas .

Art. 533.-Calificadas de buenas las posturas, el
juez mandará darles .. lectura por- la secretaría, para
que los postores presentes puedan mejorarlas. Si hay
varias posturas legales, el juez declarará preferente
la que importe mayor cantidad, y si dos o más im- •
portaren la misma cantidad, será preferente la que
esté mejor garantizada .

Art. 534.-Hecha la declaración de la postura
considerada preferente, el juez preguntará si alguno
de los postores la mejora. En caso de que alguno la
mejore antes de transcurrir cinco minutos de hecha
la pregunta, interrogará si algún postor puja la me-
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jora ; y así sucesivamente se procederá con respecto
a las pujas que se hagan. En cualquier momento en

que, pasados cinco minutos de hecha cualquiera de
las mencionadas preguntas, no se mejorare la última

postura o puja, declarará el juez fincado el remate
a favor del postor que hubiere hecho aquella. La re-
solución relativa es apelable en ambos efectos .

Art. 535.-Antes de fiñeado el remate, puede el
deudor librar sus bienes, si paga en el acto lo senten-
ciado.

Art. 536 .-Al declarar fincado el remate, manda-
rá el juez que, dentro de los tres días siguientes y pre-
vio pago de la cantidad ofrecida de contado, se otor-

gue, a favor del rematante, la escritura de venta co-
rrespondiente, conforme a la ley, en los términos de
su postura, y que se le entreguen los bienes remata-
dos.

Art. 537.-Si el deudor o quien deba hacerlo se
niega a otorgar la escritura, o si no lo hace dentro del
término de cinco días de haberse mandado otorgar,
la otorgará el juez, en .su rebeldía, sin más trámite ;
pero en todo casó. es

responsable de la evicción el

deudor.

Art. 538.-Otorgada la escritura, pondrá el juez
al comprador en posesión de los bienes rematados, si
lo pidiere, con citación de los colindantes, arrendata-
rios, aparceros, colonos y demás interesados de que
se tenga noticia.

Art. 539.-Con el precio se pagará al acreedor
hasta donde alcance, y, si hubiere gastos y costas pen-
dientes de liquidar, se mantendrá en depósito la can-
tidad que se estime bastante para cubrirlos, hasta

que sean aprobados los que faltaren de pagarse ; pe-
ro, si el ejecutante no formula su liquidación dentro
de los ocho días de hecho el depósito o, en cualquier
caso, dejare pasar igual término sin proseguir su ins-
tancia de liquidación, perderá el derecho de reclamar-
los y se mandará entregar lo depositado al deudor,
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salvo lo previsto en la parte final del artículo sig en-
te.

Art. .540.-Si la parte que se diere de contado
excediere del monto de lo sentenciado, formada y a-
probada la liquidación, se entregará la parte restan-
te al ejecutado, si no se hallare retenida a instancia
de otro acreedor, observándose, en su caso, lo dispues-
to sobre concursos .

Art. 541.-En la liquidación deberán compren-
derse todos los gastos y costas posteriores a la sen-
tencia de remate .

Art. 542.-Cuando los bienes estuvieren sujetos
a diversos embargos, cualquier embargante pued,e lle-
varlos a remate ; pero sólo se le pagará el importe de
su crédito después de haber sido pagados los acreedo-
res preferentes, cuando ya hubiere sentencia firme
que defina sus créditos, o reservada la . cantidad ne-
cesaria para cubrir principal, intereses y costas de
dichos créditos preferentes, en caso de que aun no
haya sentencia. El sobrante líquido se entregará al
ejecutado o se pondrá a disposición del juez que co-
rresponda, si hubiere embargos posteriores .

Art. 543.-Cuando, al exigirse la deuda, conven-
gan el ejecutante y el ejecutado en que aquél se ad-
judique la cosa en el precio que entonces le fijen, sin
haberse renunciado el remase, éste se hará tenién-
dose co ,,-. ,.o postura legal para terceros la, que exceda
del precio señalado para la adjudicación y cubra con
la parte de contado el importe de lo sentenciado . Si
no hubiere postura legal, se llevar' desde luego a e-
fecto la adjudiciación, ell el precio convenido . Cuan-
do se hubiere renunciado expres_amtente la subasta,
la adjudicación se hará luego que cau3e ejecutoria la
sentencia respectiva y haya transcurrido el término
fijado para su cumplimiento .

Art. 544 .-En los casos de hipoteca o prenda en
que el deudor haya convenido, en el contrato, el pre-
ció que servirá de base para el remate de los bienes
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hipotecados o empeñados, no se hará avalúo judicial,
cine que el convenido será la base. para la primer al-

moneda.
Art. 545.-Cuando los bienes cuyo remate se aya

decretado fueren muebles, se observará lo siguiente :
I.-Se efectuará su venta, siempre de contado, por

medio de corredor o casa de comercio que expenda ob-

jetos o mercancías similares, haciéndoles saber el pre-
cio, para la busca de compradores, que será Igual a
las dos terceras partes del valor fijado por peritos o

por convenio de las partes ;
II.—Si pasados diez días de puestos a la venta, no

se hubiere logrado ésta, el juez ordenará una rebaja
del diez por ciento del valor fijado primitivamente, y,
conforme a ella, comunicará al corredor o casa de co-
mercio el nuevo precio de venta, y así sucesivamente
cada diez días, hasta obtener la realización ;

III: Efectuada la venta, el corredor o casa de
comercio entregará los bienes al comprador, otorgán-
dosele la factura correspondiente, que firmará el eje-
cutado o el juez en su rebeldía ;

IV.-En cualquier tiempo, después de ordenada la
venta, puede el ejecutante pedir la adjudicación de los
bienes, por el precio que tuvieren señalado al hacer
la-petición, eligiendo los que basten para cubrir su
crédito, según lo sentenciado ;

V.-Los gastos de corretaje o comisión serán de .
cuenta del deudor, y se deducirán preferentemente del

precio de venta que se obtenga ;
VI.-En todo lo demás se estará a las disposicio-

nes de este Capítulo.

LIBRO TERCERO.

Procedimientos especiales

TITULO PRIMERO.

Concursos.

CAPITULO 1

Reglas generales.

Art. 546.-El concurso del deudor no comerciante
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-puede ser voluntario o necesario . Es voluntario cuan-
do el deudor se desprende de sus bienes para pagar
a sus: acreedores, presentándose por escrito, acompa-
ñando un estado de su activo y pasivo con expresión
de[ nombre y domicilio de sus deudores y acreedores,
así como una explicación de las causas que hayan moti-
vado su presentación en concurso. Sin estos requisitos
no se admitirá la solicitud . No se incluirán en el acti-
vo los bienes que no puedan embargarse .

Es necesario cuando dos o más acreedores de pla-
zo cumplido han demandado y ejecutado, ante uno
mismo o diversos jueces, a su deudor y no haya bienes
bastantes para que cada uno secuestre lo suficiente
para cubrir su crédito y costas.

Art. 547 .-En el caso del párrafo primero del ar-
tículo anterior, procederá el .j uez, de plano, en la forma
prevista por el artículo siguiente . En el casó del pá.
rrafo último deberán acreditarse plenamente los requi-
sitos exigidos en el mismo para proceder en la forma
indicada .

Art. 548 .-Declarado- el concurso el juez resolve-
rá-:

1.-Hacer saber a los acreedores la promoción del
concurso, en la forma prevista para los emplazamíen-
tóS por- edictos, además de hacerlo personalmente o
por exhortos a los acreedores cuyos domicilios se co-
nozcan ;

11.-Nombrar síndico ;
IIL--Decretar el embargo y aseguramiento de los

bienes, libros, correspondencia y documentos del deu-
dor, diligencias qúe deberán practicarse en el día, se-
llando las puertas de _los - almacenes y despacho del deu-
dor y muebles susceptibles de .embargo que se hallen
en el domicilio del mismo deudor ;

IV.---Hacer saber a los deudóres la prohibición de
hacer pagos o entregar efectos al concursado y la orden
a éste de entregar los bienes al síndico, bajo el aperci-
bimiento de segunda paga a los primeros y de proce-
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derse penalmente en contra del deudor que ocultare
cosas de su propiedad ;

V.-Señalar un término de nueve días, contados a
partir de la fecha en que surta sus efectos el emplaza-
miento, para que los acreedores presenten sus deman-
das ; con apercibimiento de que las que no se presen-
ten en el término indicado, no entrarán en concurso, .
sino que se dejarán a los interesados sus derechos a
salvo ;

VI.-Pedir a los jueces ante quienes se tramiten
pleitos contra el concursado, que los envíen para su
acumulación al juicio universal. Se exceptúan los jui-
cios hipotecarios que estén pendientes y los que se
promuevan después y los juicios que se hubiesen falla-
do en primera instancia ; éstos se acumularán una vez
que se decidan definitivamente . Se exceptúan igual-
mente los que procedan de créditos prendarios y los
que no sean acumulables por disposición expresa de la
ley.

Art. 549.-El deudor puede oponerse al concurso
necesario dentro de los tres días siguientes a la notifi-
cación respectiva, substanciándose su oposición por el
procedimiento incidental, sin suspender las medidas a
que se refiere el artículo anterior . La resolución que
se pronuncie es apelable en el efecto devolutivo .

Revocado el auto que declaró abierto el concurso
se repondrán las cosas al estado que tenían antes ..

Art. 550.-Los acreedores, aun los garantizados
con privilegio, hipoteca o prenda, podrán pedir, por
cuerda separada, que se revoque la declaración del con
curso, aun cuando el concursado haya ffianifestado ya-
su estado o haya consentido el auto judicial respecti-
vo.

Art. 551.-El concursado que hubiere hecho ce
sión de bienes . no podrá pedir la revocación de la decla-
ración respectiva, a no ser que alegue error en la apre-
ciación de sus negocios .

En este caso y en el previsto en el artículo ante-
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r4or la revocación se tramitará como lo previene el
artículo 549 .

Art. 552.-El concursado, en el caso de concurso
forzoso, deberá presentar al juzgado, dentro de los cin-
co días de la notificación del auto que lo declare, un
estado detallado de su activo y pasivo, con nombres
y domicilios de acreedores y deudores, privilegiados
y valistas ; y, si no lo presentare, lo hará el síndico.

Art. 553 .-De las demandas presentadás dentro del
término señalado por la fracción V del artículo 548,
se correrá traslado al deudor, por el término legal,
siguiéndose los respectivos juicios en la forma pre-
vista &or el Libro Segundo, cada uno por separado,
hasta la resolución definitiva de los mismos .

Art. 554 .-Resueltos los juicios de que trata el
artículo anterior, se pondrán a la vista de todos loes
acreedores, por el término de quince días, para que
preparen sus alegatos sobre graduación de créditos
que harán valer en la audiencia respectiva, que se
celebrará dentro de los quince siguientes a la expira-
ción del mencionado término .

En la resolución que ponga a la vista de los a-
creedóres los juicios, se señalará día y hora para la
audiencia de alegatos de graduación de los créditos .
Esta audiencia se celebrará en la forma prevista pa-

-ra los alegatos en el juicio y no serán partes en ella
más que los acreedores .

Art. 555.-Celebrada la audiencia de alegatos, la
sentencia de graduación de los créditos se pronuncia-
rá en la forma y términos establecidos en el Libre
Segundo.

CAPITULO II.

Funciones del Síndico .

Art. 556.-Aceptado el cargo por el síndico se le
pondrá bajo inventario, desde el día siguiente del ase-
guramiento, en posesión de los bienes, libros y pa-
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peles del deudor. Si éstos estuviesen fuera del lugar
del juicio, se inventariarán con intervención de la
autoridad judicial exhortada al efecto, y se citará al
deudor para la diligencia .

El dinero se depositará en el establecimiento . des-
tinado al efecto por lá ley, en la forma establecida
por este Código, dejándose en poder del síndico lo in-
dispensable para atender a los gastos de administra-
ción.

Art. 557.-El síndico es el administrador de los
bienes del concurso, debiendo entenderse con él las
operaciones ulteriores a toda cuestión judicial o ex-
trajudicial que el concursado tuviere pendiente o que
hubiere de iniciarse. La defensa de los créditos en fa-
vor del concurso corresponderá al síndico, cuando el
concursado se niegue a entablar las correspondientes
demandas o a continuar los juicios respectivos .

Ejecutará personalmente las funciones del car-

go, fuera
menos que tuviere qué desempeñar sus funcio-

nes . del asiento del juzgado, caso en el cual po-
drá valerse de mandatarios .

Art. 558.-No puede ser síndico el pariente del
concursado o del juez dentro del cuarto grado de con-
sanguinidad o del segundo de afinidad, ni su amiga,
ni su socio, ni el enemigo, ni con quien tenga comuna-
dad de intereses.

El. que se halle en alguno de estos casos deberá
excusarse y ser usbstituído inmediatamente .

Art. 559.-El síndico deberá otorgar fianza dea-
tro de los primeros quince días siguientes a la acep-
tación del cargo.

Art. 560. Si el síndico comprendiere que hay
necesidad de realizar efectos, bienes o valores que pu-
dieran perderse, disminuir su precio o deteriorarse,
o fuere muy costosa su conservación, podrá enaje-
narlos con autorización del juez, quien la dará, pres .
via audiencia del Ministerio Público, para que aquél
haga la enajenación en el plazo que le señale, segur
la urgencia del caso.
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Esto mismo se hará cuando fuere estrictamente
indispensable para cubrir gastos urgentes de admi-
nistración y conservación .

Art. 561.-El síndico deberá presentar, del pri-
mero al 10 de cada mes, en cuaderno por separado,
un estado de la administración, previo depósito, en
el establecimiento respectivo, del dinero que hubiere
percibido. Esas cuentas estarán a disposición de los
interesados -hasta el fin del mes ; término dentro del
cual podrán ser objetadas .

Las objeciones se substanciarán por el procedi-
miento incidental .

Art. 562.-El síndico será removido de plano si
dejare -de rendir la cuenta mensual o dejare de cau-
cionar su maneo . .

Será removido, por los trámites establecidos pa-
ra los incidentes, por mal desempeño de su cargo o
por comprobarse alguno de los impedimentos a que
se refiere el artículo 558 .

Art. 563.-Los honorarios de los síndicos se de-
terminarán en la }forma prevista por el artículo 510,
aumentados hasta en un ciento por ciento, a juiciQ
del juez y dada la importancia y dificultad de la ad-
ministración de los ' bienes del concurso . La admi-
nistración se sujetará ' a las reglas prevenidas para
los depositarios judiciales, en lo que fueren aplica-
bles.

TITULO SEGUNDO.
Sucesiones.

CAPITULO I.
Disposiciones generales.

Art. 564.-Los jueces municipales son competen-
tes para conocer de toda clase de juicios sucesorios,
cuyo caudal no exceda de un mil pesos ; de los que
excedan de dicha cantidad conocerán los jueces de
Partido así como de aquellos en que sea heredero o
legatario el . Estado o la 'beneficencia .
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.Art. 565.---din perjuicio de lo dispuesto en el
Código Civil sobre administración del cónyuge su-
pérstite, dictará . el juez, con audiencia del Ministerio
Público, a instancia de parte legítima, las medidas ne-
cesarias para asegurar los bienes, a efecto de evitar
que se oculten o dilapiden .

A rt. 566.-Dentro de las medidas que el juez de-
be dictar se comprenden necesariamente las siguien-
tes :

I.-Reunir los' papeles del difunto, para-deposi-
tarlos en el secreto del juzgado, debidamente inven-
tariados ;

II .-Gestionar de la oficina que corresponda, que
le remita la correspondencia y paquetes o bultos diri-
gidos al autor de la sucesión, los que serán abiertos
en presencia del Ministerió 'Público, a efecto de or-
denar lo que proceda, si se, tratare de asuntos urgen-
tes y reservar los restantes en la forma prevista en .
l* fracción anterior, . y

III: Mandar depositar, en establecimiento -auto,--
rizado por la ley., el dinero y alhajas.

El Ministerio Público asistirá a la diligencia de
aseguramiento de los bienes .

Art. 567.-De todos los bienes muebles que se
encuentren se formará un riguroso inventario, del
que se dejará un duplicado a la persona en cuyo po-
der se encuentren, la cual tendrá, mientras no haya
resolución judicial que disponga otra cosa, las obliga-
ciones y responsabilidades, respecto de ellos, de los
depositarios judiciales, con excepción de la de otor-
gar fianza. Las mismas obligaciones tendrán los po-
seedores de los bienes inmuebles .

Art. 5,68.-De,las cantidades recogidas se dispon-
drá por el Juzga .)o, de oficio, con audiencia del Mi-
nisterio Público, que se hagan los gastos urgentes` *y
de administración, facilitando las cantidades indispen-
sables para pagos de contribuciones y de sueldos o sa-
larios. Lo propio se hará respecto de alimentos .
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Art. 569.---Las medidas de que tratan los articu-

los 565 a 567 se ordenarán por cualquier juez, aun
cuando no sea competente para conocer de la suce-
slón, y aun tratándose de jueces municipales, respec-
to de los bienes- existentes dentro dé . su territorio ju-
risdiccional, comunicando, inmediatamente, al juez que
sea competente, las medidas tomadas, enviándole co-
pla íntegra del expediente relativo .

Art. 570.-Las medidas de aseguramiento adop-
tadas se comunicarán a la-Administración General de
Rentas y a la oficina local respectiva, para que éstas
practiquen las investigaciones que procedan, respec»
to de los bienes, en defensa de los intereses fiscales,
y aporten al Ministerio Público los datos obtenidos,
a efecto de que éste promueva lo que sea procedente .

Art. 571 .-El juez competente, al tener por radi-
cada una sucesión, además de las medidas de que tra-
tan los artículos , anteriores, a solicitud de los intere-
sad‹*, del Ministerio Público o de oficio, ordenará la

. publicación de edictos, en la forma prevista para los
emplazamientos, haciendo saber la radicación del jui-
cio sucesorio para que se presenten los que se crean
con derecho a la herencia y los acreedores de la mis-
n»4.

Art. 572.-En todo juicio secesorio tendrá-el Fis-
co del Estado un interventor que cuide de sus inte.
reses, designado por las autoridades hacendarias y sin
honorarios a cargo- de la sucesión. Su intervención co-
$ara luego que estén cubiertos los intereses fiscales.

Art. 573:-Sin perjuicio de lo dispuesto en- el ar-
ticulo anterior, si. pasados diez días de la muerte- del
autor de una sucesión no- se presenta el testamento,
el en él no está nombrado el albacea o si -no se denuncie
el intestado por quien acredite ser heredero legítimo,
el juez nombrará un interventor que reúna los requi-
sitos siguientes

,h---Ser mayor de edad .;
11.-Ser de notoria buena conducta ;



m.---Estar domiciliado en el ., lugar donde se abra
la sucesión ;

IV.-Otorgar fianza para responder de su mane-
jo. La fianza deberá otorgarse en un plazo de diez
días, contados a partir de la aceptación del cargo, ba-
jo pena de remoción .

Art. 574.----El interventor recibirá los bienes por
inventario, y tendrá el carácter de simple depositario,
sin poder desempeñar otras funciones administrati-
vas que las de mera conservación y las que se refie-
ran . al pago de las deudas mortuorias, y siempre con
autorización judicial .

Art. 575.-El interventor cesará en su encargo
luego que se nombre o dé a conocer al albacea, y en-
tregará a éste los bienes, sin que pueda retenerlos ba-
o ningún pretexto, aun por razón de mejoras o gas-
tos de mantención o reparación .

Art. 576.-Á1 promoverse la apertura de una su-
cesión debe presentarse una copia certificada del acta
relativa al fallecimiento del autor de la herencia, ex-
pedida por el encargado del Registro Civil, y, no sien=
do esto posible, otro documento o prueba bastante .

Art 577.-Cuando, con fundamento en la declara-
ción de ausencia o presunción de muerte de un au-
sente, se haya abierto su sucesión, si durante la tra-
mitación del asunto se hace constar la fecha de la
muerte, desde ella se entenderá abierta la 'sucesión
y,_ cesando en sus funciones el representante, se pro-
cederá al nombramiento de interventor o albacea ; con
arreglo: a derecho.

Art. 578.-En todo asunto sucesorio en que haya
herederos o legatarios menores que no túvieren repre-
sentante legítimo, dispondrá el juez que se provea
al nombramiento de tutores .

Art. 579.-En todo asunto sucesorio en que haya
herederos o legatarios ausentes, o incapacitados que
no tengan representante legítimo o que el que ten-
gan sea interesado en la herencia y sus intereses sean
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opuestos a los de aquéllos, o en que sea heredera la
beneficencia pública y no tenga representante espe-
cial, la representación rrespcnderá al Ministerio Pú-
blico.

También será parte el Ministerio Público en to-
do asunto sucesorio mientras no sea hecho el recono-
cimiento o la declaración cae herederos . Una vez he-
cho el reconocimiento o la declaración, cesar, de in-
tervenir, salvo, en su caso, lo dispuesto en el artícu-
lo anterior.

Art. 580.-El representante legal en las sucesio-
nes es el albacea, en todo lo que se refiere a los intere-
ses generales . En cuanto a los particulares de cada
heredero o legatario, son éstos parte para ejercitar
sus respectivos derechos.

Art. 581 .' El albacea manifestará, dentro de tres
días de hacérsele saber el nombramiento, si acepta y
protesta desempeñar su encargo con arreglo a la ley .

Es aplicable al albacea lo dispuesto por la fracción
IV del artículo 573 .

Art. 582.-Son acumulables a los juicios testa-
mentarios y a los intestados

1.-Los pleitos ejecutivos incoados contra el fina-
do antes de su fallecimiento ;

I1 .--Las demandas ordinarias por acción perso-
r_a.l, pendientes en primera instancia contra el finado ;

111 .--Los pleitos incoadcs contra el mismo, por
acción real, que se hallen en primera instancia, cuan-
do no se sigan en el juzgado del lugar en que esté si-
ta la cosa inmueble o donde se hubieren hallado los
muebles sobre que se litigue;

IV.-Los juicios que sigan los herederas dedu-
ciendo la acción de petición de herencia, ya impugnan-
do el testamento o la capacidad de los herederos pre-
sentados o reconocidos, o exigiendo su reconocimien-
to, siempre que esto último acontezca antes de la ad-
judicación ;
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V.-Las acciones de los legatarios, reclamando
sus legados, siempre que sean posteriores a la fac-
ción de inventarios y antes de la adjudicación, excep-
to los legados de alimentos, de pensiones, de educa-
ción y de uso y habitación .

Art. 583.-Iniciado el juicio y siendo los herede-
dos mayores de edad podrán, después del reconoci-
miento de sus derechos, encomendar a un notario la
formación de inventarios, avalúos, liquidación y par-
tición de la herencia, procediendo en todo de co-
mún acuerdo, que constará en una o varias actas. Po-
drán convenir los interesados que los acuerdos se to-
men a mayoría de votos, que siempre será por perso-
nas.

Cuando no hubiere este convenio, la oposición de
parte se substanciará ante el juez que previno, por
el procedimiento incidental .

Art. 584.-El juez dará aviso de la separación
inmediatamente al fisco, haciéndole saber el nombre
del notario y los demás particulares .

Art. 585.-En todo j aicio sucesorio se formarán
cuatro secciones compuestas de los cuadernos necesa-
rios. Deben iniciarse las secciones simultáneamente
cuando no hubiere impedimento de hecho .

Art. 586 .-La primera sección se llamará de su-
cesión, y contendrá, en sus respectivos casos

I.-El testamento o testimonio de protocolización
o la denuncia -MI intestado ;.

IL-Las citaciones a los herederos y acreedores,
y la convocación a los que se crean con derecho a la
herencia ;

.IIL--Lo relativo al nombramiento y remoción de
albacea e interventores, y al reconocimiento de dere-
chos hereditarios ;

IV.-Los incidentes que se promuevan sobre nom-
bramiento o remoción de tutores ;

V.-Las resoluciones que se pronuncien sobre la
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validez del testamento, la capacidad legal para_ he-
redar y preferencia de derechos .

Art. 587:La sección segunda se llamará de in-
ventarios, y contendrá

1.-El inventario provisional del interventor ;
II.--El inventario y avalúo que forme el albacea ;
III.--Los incidentes que se promuevan ;
IV.-La resolución sobre el inventario y avalúo .
Art. 588.-La tercera sección se llamará de ad-

ministración y contendrá
1.-Todo lo relativo -a la administración ;

II.-Las cuentas, su glosa y calificación ;
III.-La comprobación de haberse cubierto el im-

puesto.
Art. 589.-La cuarta sección se llamará de par-

tición y contendrá
I.---El proyecto de distribución provisional de los

productos de los bienes hereditarios ;
II.-El proyecto de partición de los bienes ;
III.-Los incidentes que se promuevan respecto

a los proyectos a que se refieren las fracciones ante-
riores ;

IV.-Los arreglos relativos ;
V.-Las resoluciones sobre los proyectos menciona-

dos ;
VI.—Lo relativo 'a la aplicación de los bienes .
Art. 590.--Si durante la tramitación de un intes-

tado apareciere el testamento, se dará por terminado
aquél para abrir el juicio de testamentaría a no ser
que las disposiciones testamentarias se refieran solo
a una parte de los bienes hereditarios . En estee caso
se acumularán los juicios bajo la representación del
ejecutor testamentario,

	

la liquidación y partición
serán siempre comunes ; los inventarios lo serán tam-
bién cuando los juicios se acumularen antes de su
fac cien.
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CAPITULO II.

Testamentarías.

Art. 591.-=El que promueva el juicio de testa-
mentaría debe presentar el testamento del difunto .
El juez, sin más trámite, lo tendrá por radicado y, en
el mismo auto, convocará a los interesados a una
junta para que, si hubiere albacea nombrado en el
testamento, se les dé á conocer, y, si no lo hubiere,
procedan a elegirlo con arreglo a lo prescrito en el
Código Civil.

Art. 592.-La junta se verificará dentro de los
ocho días siguientes a la citación, si la mayoría de
los herederos reside en el lugar del juicio. Si la ma-
yoría residiere fuera del lugar del juicio, el juez se-
ñalará el plazo que crea prudente, atendidas las dis-
tancias. La citación se hará por correo certificado .

Art. 593.-Si no se conóciere el domicilio de los
herederos y éstos estuvieren fuera del lugar del jui-
cio, se mandarán publicar edictos en el lugar del jui-
cio, en el del último domicilio del finado y en el de
su nacimiento, que se fijarán en la puerta del juzga-
do correspondiente .

Estando ausentes los herederos y sabiéndose su
residencia se les citará por exhorto .

Art. 594. •--Si hubiere herederos menores o inca-
pacitados que tengan tutor, mandará citar a éste pa-
ra la j unta.

Si los herederos menores no tuvieren tutor, se
djspondrá que se les nombre, con arreglo a derecho.

Art. 595.-Respecto del declarado ausente se en-
tenderá la imitación con el que fuere su representante
legítimo.

Art. 596.-Se citará también al Ministerio Pú-
yblico para que, represente a los herederos cuyo para-
dero se ignore y a los que, habiendo sido citados, no
se presentaren .
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Luego que se presenten los herederos ausentes
cesará la representación del Ministerio Público .

Art. 597.-Si el tutor o cualquier representante
legítimo de algún heredero menor o incapacitado tie-
ne interés en la herencia, proveerá el juez a éste con
arreglo a derecho de un tutor especial para el juicio,
o hará que lo nombre si tuviere edad para ello . La
intervención del tutor especial se limitará sólo a aque-
llo en que el tutor ordinario o representante legítimo
tenga incompatibilidad.

Art. 598 .-Si . el testamento no es impugnado ni
se objeta la capacidad de los interesados, el juez, en
lá misma junta reconocerá como herederos y legata-
tarios a los que estén nombrados, en las porciones
que les correspondan .

Si se impugnare la validez del testamento o la
capacidad legal de algún heredero, se substanciará
el juicio correspondiente con el albacea o el heredero
respectivamente, sin que por ello se suspenda . otra
cosa que la adjudicación de los bienes en la partición .

Art. 599.-En la junta prevenida por el artículo
591 podrán los herederos nombrar interventor, con-
forme a la facultad que les concede el Código Civil
y se nombrará precisamente en los casos en que im-
pone tal obligación el mismo Código .

CAPITULO III.

Intestados.

Art. 600 .-Al promoverse un intestado justifica-
rá el denunciante el parentesco o lazo, si existiere, y
que lo hubiere unido con el autor de la herencia, en
el grado por el que pueda considerarse heredero legí-
timo.

Debe el denunciante indicar los nombres y domi-
llo de los parientes en línea recta y del cónyuge su-
pérstite, o, a falta de ellos, los parientes colaterales
dentro del cuarto grado. De ser posible se presenta-
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rán las partidas del Registro Civil que acredite la re
lación.

Art. 601 .-El juez tendrá por radicada la suce-
sión y mandará notificarlo por correo certificado a
las personas señaladas como descendientes, ascendien-
tes y cónyuge supérstite, o, en su defecto, como pa-
rientes colaterales, dentro del cuarto grado, haciéndo-
les saber el nombre del finado con las demás particu-
lares que lo identificaren y la fecha y lugar del falle-
cimiento, para que justifiquen sus derechos a la he-
rencia `y nombren albacea .

Art. 602.-Los herederos ab-intestato que sean
descendientes del finado, podrán obtener la declara-
ción de su derecho, justificando, con los correspon-
dientes documentos o con la prueba que sea legalmen-
te posible, su parentesco con el mismo, y con informa-
ción testimonial que acredite que ellos o los que desig-
nen son los únicos herederos . .

Art. 603.-Dicha información se practicará con
citación del Ministerio Público, quien, dentro de los
tres días que sigan al de la diligencia, debe formular
su pedimento. Si éste,fuere impugnando sólo de incom-
pleta la justificación, se dará vista a los interesaos
para que subsanen la falta .

Art. 604.-Practicadas las diligencias antes di-
chas, haya o no pedimento del Ministerio Público, el
juez, sin más trámites, dictará auto haciendo la decla-
ración de herederos ab-intestado, si la estimare pro-
cedente, o denegándola, con reserva de sus derechos
a los que la hayan pretendido para deducirla en el
juicio.

Este auto será apelable en el efecto devolutivo .
Art. 605 .-El mismo procedimiento establecido en

los tres artículos ; que preceden se empleará para laa de-
claración de herederos ab-intestato, cuando lo solici-
taren ascendientes del finado o el cónyuge supérstite .

Art. 606.-Hecha la declaración . de herederos, de
acuerdo con los artículos precedentes, el juez, en el .
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mismo auto en que la-hizo, citará a una junta-de he-
rederos, dentro de los ocho días siguientes, para que
designen albacea. Se omitirá la j unta si el heredero
fuere único, o si los interesado,, desde su presenta-
ción, dieren su voto por escrito o en comparecencia ;
en este último caso, al hacerse la declaración de here-
deros, hará el juez la designación de albacea .

Axt. 607.-Si ninguno de los pretendientes hubie-
re sido declarado heredero, continuará como- albacea
judicial el interventor que se hubiere nombrado an-
tes o que, en su defecto, se nombre .

Art. 608.-Si la declaración de herederos la sol¡-
taren parientes colaterales dentro del cuarto grado,
el juez, después de recibir los justificantes del entron-
camiento y la información testimonial del. artículo
602, mandará fijar avisos en los sitios públicos del
lugar del juicio y en los lugares del fallecirniento y
origen del finado, anunciando su muerte sin testar y
los nombres y grado de parentesco de los que recla-
man la herencia, y llamando a los que . se crean con
igual o mejor derecho para que comparezcan en el
juzgado a reclamarlo, dentro de cuarenta días, coma-
dos a partir .de la fecha en que se haya hecho la últi-
ma fijación, cualquiera que sea, de los indicados, 'el
lugar ' en que ésta se haya verificado

El juez prudentemente podrá ampliar el plazo an-
terior cuando, por el origen del difunto u otras cir-
cunstancias, se presuma que podrá haber parientes
fuera de la República.

Los avisos se insertarán además, para mayor pu-
blicidad, dos veces, de diez en diez días, en un peri6 .
dico de información, si, el valor de los bienes heredita-
rios excediere de cinco mil pesos .

Art. 609:Transcurrido el término de los avisos,
si nadie se hubjere presentado, trayendo los autos a
la vista, -el juez hará el nombramiento prevenido en
el artículo 606 .

Si hubieren comparecido otros parientes, el juez



les señalará un término no mayor de quince días para
que, con audiencia del Ministerio Público, presenten
los justificantes del parentesco, procediéndose como
se indica en los artículos 604 a 608.

Art. 610.--Si dentro del mes de iniciado el jui-
cio sucesorio no se presentaren descendientes, cón.
yuge, ascendientes o colaterales dentro del cuarto
grado, el juez mandará fijar edictos en los sitios pú-
blicos, de la manera y por el término expresados en
el artículo 608, anunciando la muerte intestada de la
persona de cuya sucesión se trate y llamando a los
que se crean con derecho a la herencia .

Art., 611.-Los que comparezcan a consecuencia
de dichos llamamiéntós, deberán expresar, por escri-
to, el grado de parentesco en que se hallen con el cau-
sante de la herencia, justificándolo con los correspon-
dientes documentos, acompañados del árbol genealó-
gico, en la parte relativa al entroncamiento . Estos es-
critos y documentos se unirán a la sección de ` suce-
sión, por el orden en que se vayan presentando.

Art. -612,--Si a consecuencia de dichos llama-
mientos se presentare un aspirante o varios que ale-
guen igual derecho fundados en un mismo . título, se
procederá como se indica en los artículos 604 a 608 .

Si fueren, .dos o más los aspirantes a la herencia

P

i
no estuvieren conformes en - sus pretensiones, los

mpugnadores harán de demándantes y. los impugna-
dos de . demandados, debiendo, los que hagan causa

'á

n, formular sus pretensiones o defensas en un
'smo escrita- y bajo representante común. La con-
oversia se substanciará en juicio, y el Ministerio
úblico presentará su pedimento en la audiencia res-
tina,
Art. 613.-La declaración de herederos de un in.

ll

atado surte el efecto de tener por legítimo poseedor

ena
os bienes, derechos y acciones del difunto a la per-
en cuyo favor se- hizo.
Art. 614,-Después de los plazos a que se refie-
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ren los artículos 608 y 609 no serán admitidos los que
se presenten deduciendo derechos hereditarios ; pero
les. queda a salvo su derecho para que lo hagan valer
en los términos de, la ley, contra los que fueren decla-
rados herederos .

Art. 615.-Al albacea se le entregarán los bie-
nes sucesorios, así como los libros y papeles, debien-
do rendir cuentas al Juzgado, de ,ias cuales remitirá
copias al interventor o interventores, sin perjuicio de
lo dispuesto en el Código Civil .

Art. 616.-Si no se hubiere presentado ningún
aspirante a la herencia, antes o después de los edictos,
o no fuere reconocido con derecho a ella ninguno de
los pretendientes, se tendrán como herederos los que,
en su defecto, señalen el Código Civil u otras leyes .

CAPITULO IV .
Inventario y avalúo .

Art. 617 .-Dentro de diez días de haber acepta-
do su cargo el albacea debe proceder a. la formación
de inventarios y avalúos, dando aviso al juzgado pa-
ra los efectos del artículo 620, y dentro de los sesenta
días de la misma fecha deberá presentarlos .

El .inventario y el avalúo se practicarán simul-
táneamente, siempre que no fuere imposible por lM

naturaleza de los bienes .
Art. 618 .-El inventario se practicará por el mi-

nistro ejecutor del juzgado o por un notario nombrado
por la mayoría de los herederos, cuando ésta la consq
tituyan menores de edad o cuando los establecimie i
tos de beneficencia o el fisco tuvieren interés en l
sucesión como herederos o legatarios .

Art. 619.-Deben ser citados por correo certifi~
cado, para la formación del inventario, el cónyug1
que sobrevive, y los herederos, acreedores y legata
ríos que se hubieren presentado .

El juez puede concurrir cundo lo estime opon
tuno.
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Art. 620.-Los herederos, dentro de los diez días
que sigan a la declaración -o reconocimiento de sus
derechos, designarán, a mayoría" de votos, un perito
o peritos valuadores, y, si no lo hicieren o no se pu-
sieren de acuerdo, el juez lo designará .

Art. 621.-El notario o el albacea, en su caso,
procederá, en el día señalado, con los que concurran,
a hacer la descripción de los bienes, con toda ,claridad
y . precisión, por el orden siguiente : dinero, alhajas,
efectos -de co'm'ercio o industria, semovientes, frutos,
muebles, raíces, oréditos, doce-inentos y papeles de
importancia, bienes ajenos que---tenía en su poder el
finado en comodato, depósito, prenda o bajo cual-
quier otro título, expresándose éste .

Art. 622 .-La diligencia o diligencias de inven-
tario serán firmadas por todos los concurrentes, • y
en ellas se expresará cualquiera disconformidad que
se manifestare, designando los bienes sobre cuya in-
clusión o exclusión recae .

Art. 623.-El perito o peritos designados valua-
rá todos los bienes inventariados.

Art. 624.-Los títulos y acciones que se coticen
en la bolsa de comercio podrán valuarse por informes
de la misma. No será necesario tasar los bienes cu-
yos precios consten en instrumento público, cuya fe-
cha esté comprendida dentro del año inmediato ante-
rior.

Art. 625.-Practicados el inventario y avalúo, se-
rán agregados a los autos y se pondrán de manifies-
to en la secretaría por cinco días, para que los inte-
i esados puedan examinarlos, citándoseles, al-, efecto,
por correo certificado.

Art. 626.-Si transcurriese ese- término sin haber-
%e hecho oposición, el j ueí los aprobará sin más trá-
%rnites. Si se dedujese oposición contra el inventario o
valúo, - se sustanciarán las que se presentaren en for-
a incidental, con una audiencia común, si fueren

varias, a la que concurrirán los interesados y el peri-
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to que hubiere practicado la valorización para que,
con las pruebas rendidas, se discuta la cuestión pro-
movida.

Para dar curso a esta oposición, es indispensa-
ble expresar concretamente cuál es el valor que se
atribuye a cada uno de los bienes y cuáles sean las
pruebas que se invocan como base de la objeción al
inventario.

Art. 627.-Si los que dedujeren oposición no a-
sistieren a la audiencia, se les tendrá por desistidos .
Si dejaren de presentarse los peritos, perderán el de-
recho de cobrar honorarios por los trabajos practica-
dos.

En la tramitación de este incidente cada parte
es responsable de la asistencia de los peritos que pro-
pusiere, de manera que la audiencia no se suspende-
rá por la ausencia de todos o de _alguno de los propues-
tos.

Art. 628.-Si los reclamantes fueren varios e
idénticas sus oposiciones, deberán nombrar represen-
tante común en la audiencia .

Art. 629.-Si las reclamaciones tuvieren por ob-
jeto impugnar simultáneamente el inventario y el ava-
lúo respecto de un mismo bien, una misma resolu-
ción abarcará las dos oposiciones .

Art. 630.--E1 inventario hecho por el albacea o
por heredero aprovecha a todos los interesados, - aun-
que no hayan sido citados, incluso los sustitutos y los
herederos por intestado.

El inventario perjudica a los que lo hicieron y
a los que lo aprobaron .

Aprobado el inventario por el juez o por el con-
sentimiento de todos los interesados, no puede refor-
marse sino por error o dolo, declarados por senten-
cia definitiva pronunciada en juicio.

Art. 631.-Si pasados los términos que señala el
artículo 617, el albacea no promoviere o no concluye-
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el inventario, se estará a lo dispuesto por el Códl-
Civil; removiéndolo.
La remoción a que se refiere este precepto será

le plano.
Art. 632.-Los gastos de inventario y avalúo son

s cargo de la herencia, salvo que el testador hubiere
dispuesto otra cosa.

CAPITULO V.
Administración y rendición de cuentas .

SECCION PRIMERA.
Administración.

á

Art. 633.-El cónyuge supérstite tendrá la pos.
*esión y administración de los bienes de la sociedad
conyugal, con intervención del albacea, y será pues-
;0 en ella en cualquier momento en que la pida, aun-
ue antes la háya tenido el albacea u otra persona, sin

.que por esto pueda empeñarse cuestión alguna .
Contra el auto que otorgue la posesión y admi-

pistración al cónyuge, no se admitirá ningún recurso ;
contra el que la niegue habrá el de apelación en am-
bos efectos.

Art. 634.-En el caso del artículo anterior, la in-

i
tervención del albacea se concretará a vigilar la ad-
nistración del cónyuge, 1y, en cualquier momento
que observe que no se hace convenientemente, da-
cuenta al tribunal, quien citará' a ambos a una au-

lencia, para dentro de los tres días siguientes, y den-01
de otros tres resolverá lo que proceda .
Art. 635.--Si la falta de sucesión depende de que

lu autor haya declarado no ser suyos los bienes o de
tra causa que la impida por intestado, el albacea ju-
cial durará en su encargo hasta que se entreguen
s bienes a su legítimo dueño.

Art. 636.-Si la falta de herederos depende de
Incapacidad legal del nombrado o de renuncia, el al-

-149-



bacea judicial durará en su encargo el tiempo señala-
do en el Código Civil .

Art. 637.-Si por cualquier motivo no hubiere al-
bacea después de un mes de iniciado el juicio suceso-
río, podrá «el interventor, con autorización del tribu-
nal, intentar las demandas que tengan por objeto re-
cobrar bienes o hacer efectivos derechos pertenecien-
tes a la sucesión, y contestar las demandas que con-
tra ella se promuevan .

En los casos muy urgentes podrá el juez, aun an-
tes (le que se cumpla el término que se fija en el pá-
rrafo que antecede, autorizar al . interventor para que
demande y conteste a nombre de la sucesión. La falta
de autorización no podrá ser invocada por terceros .

Art. 638.-El interventor no puede deducir en
juicio las acciones que "por razón de mejoras, manten-
ción o reparación tenga contra la testamentaría o el
intestado, sino cuando haya hecho esos gastos con
autorización previa.

Art. 639.-El albacea judicial tendrá el dos por
ciento del importe de los bienes, si no exceden de vein-
te mil pesos ; por el excedente de esta suma hasta
cien mil pesos, tendrá el uno por . ciento, y, si excedie-
re de cien mil pesos tendrá el medio por ciento sobre
la cantidad excedente . Los honorarios del interventor
se fijarán por juicio pericial .

Art. 640.-El juez abrirá la correspondencia que
venga dirigida al difunto, en presencia del secretario
y del interventor, en los períodos que se señalen, se .
gún las circunstancias . El interventor recibirá la que
tenga relación con el caudal, dejándose testimonio de
ella en los autos ; y el juez conservará La restante pa
ra darle, en su oportunidad, el destino co • •respondien.
te.

Art. 641 .-Todas las disposiciones relativas al in •
terventor regirán respecto del albacea judicial .
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Art. 642. Durante la substanciación del juicio
lucesorio no- se podrán enajenar los bienes inventa-
riados, sino en los casos previstos en el Código Civil,
y en los siguientes

I. guando los bienes pueden deteriorarse ;
II.-Cuando sean de difícil y costosa conserva-

ción ;
III.-Cuando, para la enajenación de los frutos,

se presenten condiciones ventajosas .
Art. 643 .-Los libros de cuentas y papeles del di-

funto se entregarán al albacea, y, hecha la partición,
a los herederos reconocidos, observándose, respecto
a los títulos, lo prescrito en el capítulo VI siguiente .
Los demás papeles quedarán en poder dél que haya
desempeñado el albaceazgo .

Art. 644.-Aprobados el inventarios y el ava-
lúo de los bienes y terminados todos los incidentes a
que uno y otro hayan dado lugar, se procederá a la
liquidación del caudal .

SECCION SEGUNDA.
Rendición de cuentas .

Art. 645 : El interventor, el cónyuge, en . el caso
del artículo 633 y el albacea, están obligados a rendir,
dentro de los cinco primeros días de cada año del ejer-
cicio de su encargo, la cuenta de su administración
correspondiente . al año anterior, pudiendo el juez, de
pficio, exigir el cumplimiento de este deber .

Art. 646.-Las cantidades que resulten líquidas
depositarán a disposición del juzgado, en el estable-

imiento destinado por la -ley .

m

Art. 647.-La garantía otorgada por el interven-
r y el albacea no se cancélará simio hasta que haya
ido aprobada la cuenta general de administración .

d
Art. 648.-Cuando el que administre no rinda,

entro del término. legal, su cuenta anual,' será remo-
ido de plano. También podrá ser removido, a juicio



del juez y solicitud de cualquiera de los interesados,
cuando alguna de las cuentas no fuere aprobada en se
totalidad .

Art. 649.-Cuando no alcancen los bienes para
pagar las deudas y legados, el albacea debe dar cuen.
ta de su administración a los acreedores y legatarios .

Art. 650.-Concluídas las operaciones de liquida-
ción, dentro de los ocho días siguientes presentará el
albacea su cuenta general de albaceazgo ; si no lo ha-
ce se_ le apremiará por los medios legales, siendo apli .
cables las reglas de ejecución de sentencia .

Art. 651.-Presentada la cuenta mensual, anual
o general de administración, se mandará poner en la
secretaría a -disposición de los interesados, por un
término de diez días, para que se impongan de ella .

Art. 652.-Si todos los interesados aprobaren la
cuenta o no la impugnaren, el juéz la aprobará. Si
alguno o algunos de los interesados no estuvieren con.
formes, se tramitará el incidente respectivo ; pero es
indispensable, para que se le dé curso, precisar la ob-
jeción y que los que sostengan la misma pretensión
nombren representante común .

El auto que apruebe o repruebe la cuenta es ape-
lable en el efecto devolutivo .

CAPITULO VI.

Liquidación y partición de la herencia .

Art. 653 .-El albacea, dentro de los quince días
de aprobado el inventario, presentará al juzgado un
proyecto para la distribución provisional de los pro.
ductos de los *bienes hereditarios, señalando la parte
de ellos que cada bimestre deberá entregarse a los he-
rederos y legatarios, en proporción a su haber. La dis.
tribución de los productos se hará en . efectivo o en
especie.

Art. 654.-Presentado el proyecto, mandará el
juez ponerlo a la vista de los interesados por cinco
días.
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Si los interesados están conformes o nada expo-
n dentro del término de la vista, lo aprobará el juez
mandará abonar a cada uno la porción q u e l e
rresponda. La disconformidad expresa se substan-
ará en forma incidental .

Art. 655.-Cuando los productos de los bienes va-
aren de bimestre a bimestre, el albacea presentará
ti proyecto de distribución por cada uno de los perío-
s indicados. En este caso deberá presentarse el pro-
ecto dentro de los primeros cinco días del bimestre.

Art. 656.-Aprobada la cuenta general de admi-
stración, dentro de los quince días siguientes pre-
ntará el albacea el proyecto de partición de los bie-

en los términos que dispone el Código Civil y con.
ujeción a este capítulo, o, si no hiciere por si mis-
o la- partición, lo manifestará al juez, dentro de los
s días de aprobada la - cuenta, a fin de que se norn-
contadór que haga aquélla.
Art. 657.-Será separado de plano el albacea en
siguientes casos : la Si no presentare el proyecto
partición dentro del término indicado en el - artícu-
anterior -o dentro de la . prórroga que- le concedan
interesados, por mayoría de votos ; 2,9 Cuando no!

ga la manifestación a que se refiere el final del
culo anterior, dentro de los tres días que sigan a
aprobación de la cuenta ; 3s. Si no presentare el
yecto de distribución provisional de los productos
los. bienes hereúitarios, dentro de los plazos . men-
nados en los artículos 653 y 655, y 4 ,0 Cuando, du-
te dos_ bimestres consecutivos, sin justa_ causa, . de-
de cubrir a los .herederos o legatarios las porciones.
frutos correspondientes.
Art. 658.-Tienen derecho a _ pedir la partición

la herencia
1.-El heredero que tenga la libre disposición de
bienes, en cualquier tiempo en que lo solicite,

mpré que hayan sido aprobados los inventarios y
dida la cuenta de administración ; puede, sin em-
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bargo, hacerse la partición antes de la rendición
de cuentas o de su aprobación, si así lo conviniere la
mayoría de los herederos, estando cubierto o asegura-
do el interés fiscal .

II.-Lo. herederos bajo condición, luego que se
haya cumplido ésta ;

111.-- l cesionario del heredero y el acreedor de
un heredero que haya trabado ejecución en los de-
rechos que tes ca en l heren ia, siempre que hubiere
obtenida rr [€nc_a de i'em ite ~' 110 haya Ctros bienes
con qué hacer el pago ;

1V.--Los coherederos del heredero condicional,
siempre que aseguren el derecho de éste, para el caso
de que se cumpla la condición, hasta saberse que ésta
ha faltado o. no pueúe ya cumplirse, y sólo por lo que
respecta a la parte en que consista el derecho pen-
diente. El albacea o el contador partidor en su caso,
proveerá al aseguramiento del derecho pendiente ;

V.-Los herederos del heredero que muera antes
de la partición .

Art. 659.-Cuando el albacea no haga la parti-
ción por sí mismo, promoverá, dentro del tercer día
de aprobada la cuenta, la elección de un contador o
abogado con título oficial registrado en el asiento del
tribunal, para que haga la división de los bienes . El
juez convocará a los herederos, por medio del correo
certificado, a junta, dentro de los tres días siguien-
tes, a fin de que se haga en su presencia la elección,

Si no hubiere mayoría, el juez nombrará parti-
dor, eligiéndolo entre los propuestos .

El cónyuge, aunque no tenga el carácter de he-
redero, será tenido como parte, si entre los bienes he-
reditarios hubiere Uenes de la sociedad conyugal .

Art. 660.-El juez pondrá a disposición del par-
tidor los autos, y bajo inventario, los papeles y docu-
mentos relativos al caudal, para que proceda a la par-
tición, - señalándole un término, que nunca excederá-
de veinticinco días, para que presente el proyecto par-
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torio, bajo el apercibimiento de perder los honora-
'os que devengare y ser separado de plano de su en-

Art. 661 .-El partidor pedirá a lose interesados
las instrucciones que juzgue necesarias a fin de - ha-
1 las adjudicaciones de conformidad con ellos, enráo lo que estén de acuerdo, o de conciliar, en lo posi-
ble, sus pretensiones .

Puede ocurrir al juez para que, por correo certi-
ficado los cite a uria j :nta, a fin de que en ella los
Interesados fijen, ce común acuerdo, las bases de la
partición, que se considerará como un convenio . Si
-no hubiere conformidad, el -partidor se sujetará a los
principios legales.

En todo caso, al hacerse la división se separarán
los bienes que correspondan al cónyuge que sobrevi-
ya, conforme a las capitulaciones matrimoniales o a

disposiciones -que regulan la sociedad conyugal .
Art. 662.-El proyecto de partición se sujetará

todo- caso . a la designación de partes que hubiere
echo el testador .

A falta de convenio entre los interesados, se in-
uiran . en cada porción bienes de la misma especie,
fuere posible .
Si hubiere bienes gravados, se especificarán los

avámenes, indicando el modo de redimirlos o divi-
los entre los herederos.. Lo mimo se hará cuando-
graven bienes, en el caso . de la fracción IV del • ar-

culo . 658, para garantizar la porción del heredero
ndicional._
Art. 663 .-Concluido el proyecto de partición, el-

ez lo mandará poner a la vista de los interesados,
la- secretaría, por un término de diez días.
Vencido el término, sin hacerse oposición, el juez

robará el proyecto y dictará sentencia de adjudica-
6n, mandando entregar a cada interesado los bie-

que le hubieren sido aplicados, con los títulos de-
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propiedad, después de ponerse en ellos, por el secreta,
rio, una nota en que se haga constar la adjudicación .

Art. 664.-Si se dedujese oposición contra el pro-
yecto, se sustanciará en forma incidental, procuran•
do que, sí fueren varias, la audiencia sea común y
ella concurrirán los interesados y el partidor, para
que se discutan las cuestiones promovidas, y se re .
ciban pruebas.

Para dar curso a esta oposición, es indispensable
expresar concretamente cuál sea el motivo de la dis.
conformidad, y cuáles las pruebas que se invocan coa
mo base de la oposición.

Si los que se opusieren dejaren de asistir a la
audiencia, se les tendrá por desistidos .

Art. 665: Todo legatario de cantidad tiene de.
recho de pedir que se le apliquen en pago bienes de
la herencia, y a ser considerado como interesado en
las diligencias de partición .

Art. 666.-Pueden oponerse a que se lleve a efeo-
to la partición

I.-Los acreedores hereditarios legalmente reces
nocidos, mientras no se paguen sus créditos, si ya es.
tuvieren vencidos, y, si no lo estuvieren, mientras ni
se les asegure debidamente el pago ;

II.-Los legatarios de cantidad, de alimentos, di
educación y de pensiones, mientras no se les pague
ge garantice legalmente el derecho.

Art. 667.-La adjudicación de bienes heredita •
ríos se otorgará con las formalidades que, por su nata
realeza o cuanta, la ley exige para su venta.. El nota.
rio ante el que se otorgare la escritura será designa»
do por el juez .

Art. 668.-La escritura de partición, cuando haya
lugar a su otorgamiento, deberá contener, además 4
los requisitos legales
I.-Los nombres, medidas y linderos de los predlo

adjudicados, con expresión de la parte que cada herir
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dero adjudicatario tenga obligación de devolver, si el
~o- de. la cosa excede al de su porción, o de recibir,
el falta ;

IL-La garantía especial que, para la devolución
del exceso, constituya el heredero, en el caso de la frac-
ción que precede ;

III.-La enumeración de los muebles o cantida-
des repartidas ;

IV.-Noticia de la entrega de los títulos de las
propiedades adjudicadas o repartidas ;

V.-Expresión de las cantidades que algún here-
dero quede reconociendo a otro, y de la garantía que
se haya constituido ;

VI.-Las firmas de todos los interesados .
Art. 669.-La sentencia que apruebe o repruebe-

la partición es apelable en ambos efectos, cuando él
monto del caudal exceda de mil pesos .

CAPITULO VII.
Transmisión hereditaria del patrimonio familiar .
Art. 670.-En todo lo relativo a la sucesión de los

bienes del patrimonio familiar, se observarán las dis-
posiciones de este título, que no se opongan a las sI=
^gu*entes reglas
I.-—Con la certificación de la defunción del autor

de la herencia, se acompañarán los comprobantes de
' constitución del patrimonio familiar y su registró ;
is1 como el testamento o la denuncia del intestado ;

n

M"-El inventario y avalúo se harán por el cónyuge
ue sobreviva o el albacea, si estuviere designado, y,
.su- defecto, por el heredero que sea de más edad ; el

valúo deberá ser firmado por un perito oficial o; en
u defecto, por cualquier comerciante de honorabilidad
onocida ;

l

IIL-El juez convocará a junta a los interesados,
ombrando en ella tutores especiales a los menores
ue no tuvieren representante legítimo, o cuando el
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interés de éstos fuere opuesto al de aquéllos, y procu.
rará ponerlos -de acuerdo sobre la forma de hacer la
partición. . Si no logra . ponerlos de acuerdo, nombrará
como partidor a un empleado oficial, capacitado para
ello y que disfrute sueldo del Erario, para que, en el
término de cinco días, presente el proyecto de partición,
que dará a conocer a los interesados, en- una nueva
junta a que serán convocados por correo certificado .

En esa misma audiencia oirá y decidirá las opo-
siciones, mandando hacer la adjudicación ;

-IV.-Todas las resoluciones se harán constar en
actas, y no se requieren peticiones escritas de parte
interesada para la tramitación del juicio, con excep-
ción de la denuncia del intestado, que se hará con co-
pia para dar aviso al Fisco ;

V.--E1 acta o actas en que consten las adjudica-
ciones pueden servir de título a los interesados.

CAPITULO VIII .

Tramitación por notarios .

Art. 671.-Cuando todos los herederos fueren
mayores de edad y hubieren sido instituidos en un
testamento público,_ la testamentaría podrá ser ex-
trajudicial, con intervención de un notario, mientras
no hubiere controversia alguna ; con arreglo a lo que
se establece en los artículos siguientes .

Art. 672.-El albacea, si lo hubiere, y los here-
deros, exhibiendo la partida de defunción del autor de
la herencia y un testimonio del testamento, . se presen-
tarán ante un notario para hacer constar que aceptan
la herencia, que se reconocen sus derechos heredita-
rios y que el albacea va a proceder a formar el inven-
tario .de los bienes de la herencia.

El notario dará a conocer estas declaraciones por
medio de dos públicaciones que se harán de diez en
diez días en el Periódico Oficial del Estado.

Art. 673.-Practicado el inventario por el alba .

-158-



y estando conformes con él todos los herederos,
presentarán al notario para que lo protocolice .
Art. 674.-Formado por el albacea, con la apro-

lón de lose herederos, el proyecto de partición de la
rencia, lo e iibirán al notario, quien efectuará su
tocolización .
Siempre que haya - oposicióiz cle algún aspirante

la herencia o de cualquier acreedor, el notario sus-
derá su intervención .
Art. 675 .-Cuando todos los herederos fueren ma-

res de edad y hubieren sido reconocidos judicial-
ente con tal carácter en un intestado, éste podrá se-
irse tramitando con intervención de un notario, de
uerdo con lo que se establece en este capítulo .

CAPITULO IX.
Disposiciones sobre testamentarías e intestados

cuyo caudal aparente no exceda de mil pesos .
Art. 676.-Si hubiere herederos notorios y co-

ocidos, se omitirán los edictos en caso de intestado ;
si no los hubiere, se publicará la convocatoria sola-
ente en el lugar del juicio y en el del nacimiento del
utor de la herencia.

Art. 677.-Las oposiciones que se hagan a la de-
ración de herederos, inclusas las del Ministerio Pú-

lieo, se substanciarán en la forma de incidente.
Art. 678 .-Los inventarios que los albaceas ha-
dede formar, así en las testamentarías como en los

testados, se harán por simples memorias, quedando
todo caso sujetos a la aprobación judicial, previa
diencia de los interesados . N-o habrá necesidad de
blicar edictos, citando a los herederos para la for-
ción de inventarios .
Art. 679 .-El término_ ordinario para formar los

ventarios, será el de quince días, el que podrá ero-
gar el juez, en caso . necesario, hasta por dos me-
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Art. 680.-Para el examen y aprobación de los
inventarios, lo mismo que para el de las cuentas de
albaceazgo y partición, no se correrán traslados ; sino
que sólo se pondrán los cuadernos relativos en la se-
cretaria del juzgado, a la vista de los interesados, por
el término que el juez señale y que no podrá exceder
de diez días, a fin de que se enteren y hagan a su
tiempo las promociones que a su derecho convengan .
Concluido el término se les citará a junta,. la que se
verificará dentro de tercero día, y en ella expresa-
rán su conformidad o disconformidad y las razones
en que la funden. Si hubiere acuerdo, se procederá
conforme a lo convenido ; y si no, se substanciará la
controversia por el procedimiento incidental .

Art. 681 .-Para la venta de bienes que deba ha-
cerse en subasta pública, porque la ley exija esta
formalidad, sólo se publicarán edictos en el Periódi-
co Oficial, o" en otro que tenga bastante circulación,
a juicio del juez ; y si, por falta de postores en la pri-
mera almoneda hubiere de repetirse ésta, bastará que
se anuncie . con tres días de anticipación, por medio
de rotulones en la puerta del juzgado .

Art. 682.-Los herederos o legatarios, así como
los acreedores y demás personas a quienes, por cual-
quiera causa, se adjudiquen bienes de la herencia, re-
conocerán sobre los que se les hayan aplicado el exce-
so del precio que no paguen al contado, con el inte-
rés de un nueve por ciento anual y por el término de
un ano, que no podrá prorrogarse, sino por convenio
dé los interesados .

Art. 688.---No será necesario protocolizar la par-
tición ni reducirla a escritura pública ; pero, si hu-
biere menores o incapacitados, se requiere_ la aprobar
ciónn judicial. Las copias certificadas de esta resolu-
ción con los insertos de la partición o convenio co-
rrespondiente, debidamente registradas, servirán de
titulo legal para. acreditar . el dominio .

Art. 684 En todo lo que no estuviere especial-
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mente determinado por este capítulo, se observarán
las demás reglas establecidas en este título .

CAPITULO X.
Testamento público cerrado .

Art. 685.-Para la apertura del testamento ce-
rrado, los testigos reconocerán separadamente sus fir-
mas y el pliego que lo contenga. El representante
del Ministerio Público asistirá a la diligencia .

Art. 686.-Cumplido lo prescrito en sus respec-
tivos casos por el Código Civil el juez, en presencia
del notario, testigos, representante del Ministerio Pú-
blico y secretario, abrirá el testamento, lo leerá pa-
ra sí y, después, le dará lectura en voz alta omitien-
do lo que debe permanecer en secreto .

En seguida firmarán al margen del testamento
las personas que hayan intervenido en la diligencia,
con el juez y el secretario, y se le pondrá el sello del
juzgado, asentándose acta de todo ello .

Art. 687 .-Será preferida, para la protocoliza-
ción de todo testamento cerrado, la notaria del lu-
gar en que haya sido abierto, y, si hubiere varias,
se preferirá la que designe el promovente.

Art. 688.-Si se presentaren dos o más testa-
mentos cerrados de una misma persona, sean de la
misma fecha o de diversa, el juez procederá respecto a
cada uno de ellos como se previene en este capítulo, y
los hará protocolizar en un mismo oficio, para los e-
fecos a que haya lugar, en los casos previstos por el
Código Civil .

CAPITULO XI.
Declaración de ser formal el testamento privado.
Art. 689.-A instancia de parte legítima, formu-

lada ante el tribunal del lugar en que se haya otor-
gado, puede declararse formal el testamento privado
de una persona, sea que conste por escrito o sólo de
palabra.



Art. 690.-Es parte legítima, para los efectos
del artículo anterior

I.-El que tuviere interés en el testamento ;
II.-El que hubiere recibido en él algún encargo

del testador.
Art. 691 .-Hecha la solicitud, se señalarán día

y hora para el examen de los testigos que hayan con-
currido al otorgamiento .

Para la información se citará al representante
del Ministerio Público, quien tendrá obligación de a-
sistir a las declaraciones de los testigos y repregun-s
tarlos para asegurarse de su veracidad .

Los testigos declararán al tenor del interrogato-
rio respectivo que se sujetará estrictamente a lo dis-
puesto en el Código Civil .

Recibidas las declaraciones, el tribunal hará la
declaración que corresponda .

Art. 692.-De la resolución que niegue la declara-
ción solicitada pueden apelar el promovente y cua-
lesquiera de las personas interesadas en la disposi-
ción testamentaria ; de la que acuerde la declaración
puede apelar el representante del Ministerio Público .

CAPITULO XII.
Testamento militar .

Art. 693.-Luego que el tribunal reciba, por con-
ducto del Secretario de Guerra, el parte a que se re-
fiere el Código Civil, citará a los testigos que estu-
vieren en el lugar, y, respecto a los, : ausentes, man-
dará exhorto al tribunal del lugar conde se hallen .

Art. 694.-De la declaración judicial se remitirá
copia autorizada al Secretario de Guerra .

En lo demás se observará lo dispuesto en el ca-
pítulo que antecede.

CAPITULO XIII
Testamento marítimo

Art. 695.-Hechas las publicaciones que ordena
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91 Código Civil, podrán los interesados ocurrir al . tri-
bunal competente para que pida a la Secretaría de
Relaciones Exteriores la remisión del testamento, o
directamente a ésta para que lo envíe .

TITULO TERCERO.

CAPITULO UNICO.

Divorcio por mutuo consentimiento .

Art. 696.-Cuando ambos cónyuges convengan
en divorciarse voluntariamente, deberán ocurrir al
tribunal competente, presentando una copia certifi-
cada del acta del matrimonio y de las de nacimiento
de sus hijos menores .

Art. 697.-Presentada la solicitud, citará el juez
a los cónyuges y al representante del Ministerio Pú-
blico a una junta, que se efectuará después de ocho
días y antes de quince, contados a partir de la presen-
tación de la demanda. Si no asisten los cónyuges a
esta junta, se les considerará desistirlos de sus preten-
siones y se mandará archivar el juicio . Si asistieren,
procurará el juez reconciliarlos. Si logra la reconcilia-
ción, en el acta en que se haga constar se ordenare
el archivo del expediente ; si no la logra, con audien-
cia del Ministerio Público acordará provisionalmente
lo relativo a la situación de los hijos menores o in-
capacitados y dictará las medidas necesarias para el
aseguramiento de alimentos, y citará, además, a los
cónyuges, a una nueva junta, que se efectuará des-
pués de ocho y antes de quince días de verificada la
primera. Si en esta junta tampoco se lograre la re-
conciliación, se resolverá en ella definitivamente so-
bre la situación de los hijos menores o incapacitados
y sobre los alimentos definitivos, con audiencia del
Ministerio Público, y se dictará sentencia en que se
ordene lá disolución del vínculo matrimonial .

Si los cónyuges no asistieren a esta nueva junta,
se les considerará desistidos y se ordenará el archi-
ro del juicio.
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Art. 69-SS .-El cónyuge menor de edad necesita

de un tutor especial para poder solicitar el divorcio
por mutuo consentimiento.

Art. 699.-En las juntas de que trata el artícu=
lo 637 deben comparecer personalmente los cónyuges,
sin ir acompañados de otras personas .

Art. 700.-La sentencia que decrete o niegue el
divorcio por mutuo consentimiento es apelable en am-
bos efectos .

Art . 701.-Ejecutoriada la sentencia de divorcio
el tribunal mandará remitir copia de ella a la ofici-
na del Registro Civil de su jurisdicción, a la del lu-
gar en que el matrimonio se haya efectuado y a las
de los lugares de - nacimiento de los divorciados .

TITULO CUARTO.

CAPITULO ÚNICO.

Declaración de estado de interdicción .

Art. 702.-La declaración de estado . de interdic-
ción puede pedirse por el cónyuge, por los presuntos
herederos legítimos o por el Ministerio Público, sin
perjuicio de disposición especial de la ley .

Art. 703 .-La declaración de estado de interdic-
ción se hará mediante juicio seguido conforme a las
disposiciones del Libro Segundo, entre el peticiona-
rio y un tutor interino que para tal objeto nombre
el juez a la persona cuya interdicción se pida .

El nombramiento de tutor interino deberá reca-
er, por su orden, en las personas siguientes, si tuvie-
ren la aptitud para desempeñarlo : cónyuge, padre, hi-
jos, madre, abuelos o hermanos del incapacitado. Si
hubiere varios hijos o hermanos serán preferidos los
de mayor edad. Si hubiere abuelos maternos y pater-
nos se preferirá a los varones, y, en caso de ser del
mismo sexo, los que lo sean por parte del padre a
los que lo fueren por parte de la madre .

En caso de no haber ninguna de las personas in-
dicadas o no siendo aptas para la tutela, el juez, con
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todo escrúpulo, debe designar como tutor interino a
persona de reconocida honorabilidad, prefiriendo a la
que sea pariente o amiga del incapacitado o de sus
padres y que no tenga ninguna relación de amistad
o comunidad de intereses o dependencia con el soli-
citante de laa declaración .

Art. 704.-En el juicio a que se refiere el artí-
culo anterior se observarán las siguientes reglas

I.-Mientras no se pronuncie sentencia irrevoca-
ble la tutela interina debe limitarse a los actos de
mera protección a la persona y conservación de los
bienes del incapacitado . Si ocurriere urgente necesi-
dad de otros actos, el tutor interino podrá obrar pru-
dentemente, previa autorización judicial ;

II.-El estado de demencia puede probarse por
testigos o documentos ; pero, en todo caso, se requiere
la certificación de tres médicos, por lo menos, prefe-
rentemente alienistas. El tutor puede nombrar un mé-
dico para que tome parte en la audiencia y se oiga su
dictamen ;

III.--Si la sentencia de primera instancia fuere
declaratoria de estado, proveerá el juez, aunque fue-
re apelada o antes, si hubiere necesidad urgente, a:
la tutela de las personas que estuvieren bajo la guar-
da del presunto incapacitado, y a nombrar curador
que vigile los actos del tutor interino, en la adminis-
tración de . los bienes y cuidado de la persona ;

IV.-Luego que .cause ejecutoria la sentencia de
interdicción se proveerá a discernir el cargo al tutor
propietario, en los . términos de ley.

LIBRO CUARTO.
Jurisdicción voluntaria .

TITULO UNICO .
CAPITULO I.

Disposiciones generales.
Art. 705.-La jurisdicción voluntaria comprende
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todos los actos en que, por disposición de la ley o por
solicitud de los interesados, se requiere la intervención
del juez, sin que esté promovida ni se promueva cues-
tión alguna entre partes determinadas .

Art. 706.--j-Cuando fuere necesaria la audiencia
de alguna persona, se la citará conforme a derecho,
advirtiéndole, en la citación, que quedan, por tres
días, las actuaciones en la secretaría del juzgado, pa-
ra que se imponga de ellas y señalándole día y ho-
ra para la audiencia, a la que concurrirá el promover-
te, -sin que sea obstáculo para la celebración de ella
la falta de asistencia de éste.

Art. 707.-Se oirá precisamente al Ministerio Pú-
blico
I.-Cuando la solicitud promovida afecte los in-

tereses públicos ;
II.-Cuando se refiera a la persona o bienes de

menores o incapacitados ;
III.---Cuando tenga relación con los derechos o

bienes de un ausente ;
IV.-Cuando lo dispusieren las leyes .
Art. 708.-Si a la solicitud promovida se opusie-

re parte legítima, se seguirá el negocio conforme a
los trámites establecidos para el juicio .

Si la oposición se hiciere por quien no tenga per-
sonalidad ni interés rara ello, el juez la desechará de
plano. Igualmente desechará las oposiciones presenta-
das después de eféc ,uado el acto de jurisdicción volun-
taria, reservando el derecho al opositor .

Art. 709 .-El juez podrá variar o modificar las
providencias que dictare, sin sujeción estricta a los
términos y formas establecidos respecto de la juris-
dicción contenciosa .

No se comprenden en esta disposición los autos
que tengan fuerza de definitivos y contra los que no
se hubiere interpuesto recurso alguno, a no ser que
se demuestre . que cambiaron las circunstancias que
determinaron la resolución .
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Art. 710. Iras providencias de jurisdicción vo-
luntaria serán apelables en ambos efectos, si el re-
curso lo interpusiere el promovente de las diligencias,
y sólo en el devolutivo, cuando el que recurre hubiere
venido al expediente voluntariamente, o llamado por
el juez.

La substanciación de las apelaciones en jurisdic-
ción voluntaria se ajustará a los trámites estableci-
dos para los incidentes, no siendo necesaria la expre-
sión de agravios .

CAPITULO II.
Nombramiento de tutores y curadores y dis-

cernimiento de estos cargos.
Art. 711.-Ninguna tutela puede conferirse sin

que previamente se declare el estado de minoridad o
de incapacidad de la persona que va a quedar sujeta
a ella. Lo dispuesto sobre tutela es aplicable, en lo
conducente, a la curatela.

La declaración de estado de minoridad puede pe-
dirse por el mismo menor, . si ha cumplido diez y seis
años ; por su cónyuge ; por sus presuntos herederos
legítimos, y por el Ministerio Público .

Art. 712 .-Si a la petición de declaración de mi-
noridad se acompaña la certificación del registro ci-
vil, se hará la declaración de plano. En caso contrario
se citará inmediatamente a una audiencia, dentro del
tercer día, a la que concurrirá el menor, si fuere posi-
ble, y el Ministerio Público . En ella, con o sin asisten-
cia de éste, y por las certificaciones del registro civil,
si hasta este momento se presentaren, o por el as-
pecto del menor, a falta de testigos, se hará .o dene-
gará la declaración correspondiente .

Art. 713.-Todo tutor, cualquiera que sea su cla-
se, debe aceptar previamente y prestar las garan-
tías exigidas por el Código Civil para que se le dis-
cierna el cargo, a no ser que la ley lo exceptuare ex-
presamente.
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El tutor debe manifestar si acepta o no el cargo
dentro de los cinco días que sigan a la notificación
de su nombramiento. En igual término debe proponer
sus impedimentos o excusas, disfrutando un día mess
por cada cuarenta kilómetros que medien entre su
domicilio y el lugar de la residencia del juez competen
te.

Cuando el impedimento o la causa legal de ex-
cusa ocurrieren después del discernimiento de la tu-
tela, los términos correrán desde el día en que el tu-
tor conoció el impedimento o la causa legal de excu-
sa.

La aceptación o el transcurso de los términos en
su caso, importan renuncia de la excusa .

Art. 714.-El menor podrá oponerse al nombra-
miento de tutor hecho por la persona que, no siendo
ascendiente, le haya instituído heredero o legatario,
cuando tuviere diez y seis años o más .

Art. 715.-Siempre que el tutor o curador nom-
brados, no reúnan los requisitos que la ley exige pa-
ra ser tutor o curador, el juez denegará el discerni-
miento del cargo y proveerá el nombramiento en la
forma y términos prevenidos por el Código Civil .

Art. 716.---En los juagados de primera instan-
cia habrá, un registro en que se pondrá testimonio
simple de todos los discernimientos que se hicieren
del cargo de tutor y curador.

Art. 717.-Dentro de los ocho primeros días de
cada año en audiencia pública, con citación del Minis-
terio Público, se procederá a examinar dicho registro,
y, ya en su vista, se dictarán las siguientes medidas

I.-Si resultare haber fallecido algún tutor, se
hará que sea reemplazado con arreglo a la ley ;

II.--Si hubiere alguna cantidad de dinero depo-
sitada para darle destino determinado, se hará que
desde luego tengan cumplido . efecto las prescripcio-
nes del Código Civil ;

III.-Se exigirá también que rindan cuenta los .
tutores que deban darla y que, por cualquier motivo,
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no hayan cumplido con las prescripciones expresas del
Código Civil ;

IV.—Se obligará a los tutores a que depositen,
en el establecimiento destinado al efecto, los sobran-
tes dé las rentas o productos del caudal de los meno-
res, después de cubiertas las 'sumas señaladas con
arreglo al Código Civil, y de pagado el tanto por cien-
to de administración ;

V.-Se pedirán las noticias que se estimen necesa-
rias, del estado en -,que se halle la' gestión de la tute-
la, y se adoptarán las medidas que se juzguen con-
venientes para evitar los abusos, y remediar los que

puedan haberse cometido .

Art. 718.-En todos los casos de impedimento,
separación o excusa del tutor o curador propietarios, se
nombrará tutor o curador interino, mientras se deci-
de el punto. Resuelto, se nombrará, en su caso, nue-
vo tutor o curador, conforme a derecho.

Art. 719.-Cuando, del examen de la cuenta, re-
sulten motivos graves para sospechar dolo, fraude o
culpa en el tutor, se iniciará desde lueg€ a peti-
ción de parte o del Ministerio Público, el juicio de se-

paración que se seguirá conforme a las disposiciones
del Libro Segundo, y sí, de los primeros actos del jui-
cio, resultaren confirmadas las sospechas, se nom-
brará desde luego un tutor interino, quedando en sus-

penso, entre tanto, el tutor propietario, sin perjuicio
de que se remita testimonio de lo conducente a las au-
toridades penales, en su caso .

CAPITULO III

Enajenación de bienes de menores o incapacita-

dos y transacción acerca de sus derechos .

Art. 720.-Será necesaria licencia judicial para
la venta de los bienes que pertenezcan exclusivamen-
te a menores o incapacitados y correspondan a las cla-
ses siguientes : 14, Bienes raíces ; 2a Derechos reales ;
3,1 Alhajas y muebles preciosos, y 49, Acciones de
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-comparas industriales o mercantiles, cuyo valor ex-
ceda de cinco mil pesos .

	

G O 0 3 6
Art. 721.-Para decretar la venta de bienes se

necesita que, al pedirse, se expresen el motivo de la
enajenación y el objeto a que debe aplicarse la su.
ma que se obtenga, .y que se, justifique la absoluta
necesidad o la evidente utilidad de la enajenación .,

Si fuere el tutor quien solicitare la venta, debe pro .
poner, al hacer la promoción, las bases del remate en
cuanto a la cantidad que deba darse de contado, el
.plazo, interés y garantías del rerdanente.

La solicitud del tutor se substanciará en forma
de incidente con el curador y el Ministerio Público .
La sentencia que se dicte es apelable en ambos efec-
tos.

Los peritos que se designen para hacer el ava-
lúo serán nombrados por el juez .

Art . 722 .-Respecto de las alhajas y muebles pre-
ciosos, el juez determinará si conviniere o no la subas-
ta, atendiendo en todo a la utilidad que resulte al me-
nor ; si se decreta, se hará por conducto del monte de
piedad ; ae lo contrario, se procederá conforme al ar-
tículo 545.

El remate de los inmuebles se hará conforme a
los artículos 516 y siguientes, y en él no podrá ad-
mitirse postura que baje de las dos tercias partes
del avalúo pericial, ni la que no se ajuste a los térmi-
nos de la autorización judicial .

Si en la primera almoneda no hubiere postor, el
juez convocar=-t, a solicitud del tutor o curador, a una
junta, dentro del tercer día, para ver si son de mo-
dificarse o no las bases del remate, señalándose nue-
vamente las almonedas que fueren necesarias .

Art. 723 .-Para la venta de acciones y títulos de
.renta se concederá la autorización sobre la base de
que no se ha ja por menor valor del que se cotice en
la plaza el día de la venta, y por conducto de corre-
dor titulado, y, si no lo hay, de comerciante estable-
cido y acreditado.
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Art. 724. El precio de la venta se entregará al
tutor, si las fianzas o garantías prestadas son sufi-
cientes para responder de él . De otra manera se de-
positará en el establecimiento destinado al efecto.

El juez señalará un término prudente al tutor
para que justifique la inversión del precio de la ena-
jenación.

Art. 725.-Para la venta de los bienes inmuebles
del hijo o de los muebles preciosos, requerirán, los
que ejercen la patria potestad, la autorización judi-
cial en los mismos términos señalados en el artículo
721. El incidente se substanciará con el Ministerio Pú-
blico y con un tutor especial que, para el efecto, nom-
bre el juez desde las primeras diligencias . La base de
la primera almoneda, si es bien raíz, será el precio fi-
jado por los peritos, y la postura legal no será menor
de los dos tercios de ese precio .

Bajo las mismas condiciones podrán gravar los
padres los bienes inmuebles de sus hijos o consentir
la extinción de derechos reales .

Art. 726.-Para recibir dinero prestado en nom-
bre del menor o incapacitado, necesita el tutor la con-
formidad del curador y la autorización judicial .

Art.. 727.-Lo dispuesto en los artículos que pre-
ceden se aplicará al gravamen y enajenación de los
bienes de ausentes, así como la transacción y arren-
damiento por más de cinco años de bienes de ausen-
tes, menores o incapacitados .

CAPITULO IV.

Adopción .

Art. 728 .-El que pretenda adoptar 'a alguna per-
sona, deberá acreditar los requisitos exigidos por la
Ley Civil .

En la promoción inicial deberá manifestar el
nombre y edad del menor o incapacitado, y el nombre
y domicilio de - quienes ejerzan sobre él la patria potes-



tad o la tutela o de las personas o institución de
neficencia que lo hayan acogido .
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Art. 729.-Rendidas las justificaciones que a

exigen en el artículo anterior y obtenido el consenta
miento de las personas que deben darlo conforme q
Código Civil, el tribunal resolverá dentro de tercerq
día.

Art. 7,30.-Cuando el adoptante y el adoptado pl
dan que la adopción sea revocada, el juez los citará $
una audiencia verbal, para dentro de los tres día*
siguientes, en la que resolverá conforme a lo dispuesi
to en el Código Civil .

Si el adoptado fuere menor de edad, no se decre .
tará la revocación sin recabar el consentimiento de
quienes lo prestaron para la adopción y sin oír al
representante del Ministerio Público .

Para acreditar cualquier hecho relativo a la con .
veniencia de la revocación, en los casos del artículo
anterior, pueden rendirse toda clase de pruebas .

CAPITULO V .
Informaciones ad perpetuam .

Art. 731.-Las informaciones ad perpetuam po-
drán decretarse ,,cuando no tenga interés más que el
promovente y se traté:

I.-De justificar algún hecho o acreditar un de .
recho ;

II .-Cuando se pretenda justificar la posesión co-
mo medio para acreditar el dominio pleno de un in .
mueble, y

TIII.-Cuando se trate de comprobar la posesión
de un derecho real .

los casos de las dos primeras fracciones, la
información se recibirá con citación del Ministerio Pú-
blico, y, en el de la tercera, con la del propietario o do
los demás partícipes del derecho real .

El Ministerio Público y las personas con cuya
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fltución se- reciba la información, pueden tachar a los
k'stigos por circunstancias que afecten su credibilidad .

Art. 732.-El juez está obligado a ampliar el exa-
rnen de los testigos con las preguntas que estime per-
tfiuentes para asegurarse de la veracidad de su dicho.

Art. 733 .-Si los testigos no fueren conocidos del
purz o del secretario, la parte deberá presentar dos que
alunen a cada uno de los presentados .

Art. 734.-Las informaciones se protocolizarán en
d protocolo del notario que designe el promovente .

Art. 735.-En ningún caso se admitirán, en ju-
risdicción voluntaria, informaciones de testigos sobre
hechos que fueren materia de un juicio comenzado .

CAPITULO VI
Apeo y deslinde .

Art. 736 .-El apeo o deslinde tiene lugar siempre
que no se hayan fijado los límites que separan un pre-
ifio de otro u otros, o que, habiéndose fijado, hay mo-
tivo fundado para creer que no son exactos, ya por-
que naturalmente se hayan confundido,, ora porque se
hayan destruído las señales que los marcaban, o por-
que éstas se hayan colocado en lugar distinto del pri-
tuitivo.

Art. 737 .-Tiene derecho para promover el apeo
I.---El propietario ;
"H.-El poseedor con titulo bastante para transfe-

rir eT dominio ;
III.-El usufructuario .
Art. 738.-La petición de apeo debe contener
I.-El nombre y ubicación de la finca que debe

deslindarse ;
II.--La parte o partes en que el acto debe ejecu-

tarse ;
1II. Los nombres de los colindantes que puedan

tener interés en el apeo ;
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IV.-El sitio donde están y donde deben colocarse
las señales, y, si éstas no existen, el lugar donde estu .
vieron ;

	

~ ~~
V.-Los planos y dérás documentos qu engan

a servir para la diligencia, y designación de un perito
por parte del promovente .

Art. 739 .-Hecha la promoción, el juez mandará
hacerla saber a los colindantes para que, dentro de
tres días, presenten los títulos o documentos de su po-
sesión y nombren perito, si quisieren : hacerlo, y se se-
ñalará el día, hora y lugar para que dé principio la di-
ligencia de deslinde.

Si fuere necesario identificar alguno o algunos de
los puntos de deslinde, los interesados podrán presen-
tar dos testigos de identificación, cada uno, a la hora
de la diligencia .

Art. 740.-El día y hora señalados, el juez, acom-
pañado, del secretario, peritos, testigos de identifica-
ción e interesados que asistan al lugar designado para
dar principio a la diligencia, procederá conforme a las
reglas siguientes

I.-Practicará el- apeo, asentándose acta en que
constarán todas las observaciones que hicieren los in-
teresados ;

II.-La diligencia no se suspenderá por virtud de
las observaciones, sino en el caso de que alguna per-
sona presente, en el acto, un documento debidamente
registrado que pruebe -que el terreno que se trata de
deslindar es de su propiedad ;

III.-El juez, al ir demarcando los límites del fun-
do deslindado, otorgará posesión al promovente del
predio que quede comprendido dentro de ellos, si
ninguno de los colindantes se opusiere, o mandará que
se le mantenga en- .la que esté disfrutando ;

IV.-Si hay oposición de alguno de los colindan-
tes respecto a un punto determinado, por considerar
que, conforme a sus títulos, quede comprendido dentro
de los límites de su propiedad, el tribunal oirá a los
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igos de indentificación y a los peritos, e invitará a
Interesados a que se pongan de acuerdo . Si ésto se
are se hará constar y se otorgará la posesión se-

n su sentido. Si no se lograre el acuerdo, se absten--
el juez de hacer declaración alguna en cuanto a la
esión, respetando en ella a quien la disfrute, y man-
rá reservar sus derechos a los interesados, para que
hagan valer en el juicio correspondiente ;
V.-El juez mandará que se fijen las señales con

W.nientes en los puntos deslindados, las que quedarán
cono limites legales .

Los puntos respecto a los cuales hubiere oposi-
ción, no quedarán deslindados ni se fijará en ellos se-
Ant alguna, mientras no haya sentencia ejecutoria que
resuelva la cuestión, dictada en el juicio correspondien--
lo.

Art. 741.-Los gastes generales del apeo se harán
peor el que lo promueva. Los que importen la interven-
ción de los peritos que designen y de los testitos que
presenten los colindantes, serán pagados por el que
nombre a los unos o presente a los otros .

CAPITULO VII.

Disposiciones relativas a otros actos de jurisdic-
ción voluntaria .

Art . 742.-Se tramitará en la forma de incidente,.
que habrá de seguirse con el Ministerio Público, en to-
do caso

I.-La habilitación para comparecer en juicio que
solicite el menor de más de dieciocho años, cuando com-
pruebe que los padres o ascendientes que ejerzan la
patria potestad, están ausentes, se ignore su parade-
ro o se nieguen a representarlo. Sólo se le concederá au-
torización cuando fuere demandado o se le siguiere
perjuicio grave de no promover juicio, y . comprobare
buena conducta y aptitud para el manejo, de sus ne-
gocios ;
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II.-La solicitud de emancipación oo habilitación

de edad que hagan los mayores de dieciocho años su*
jecos a patria postestad o tutelá, si demostraren bue.
na conducta y aptitud para el manejo de sus intereses .
En este caso se oirá también a los padres o tutores ;

III .-La autorización *judicial que soliciten los
emancipados o habilitados de edad para enajenar o
gravar bienes raíces o para comparecer en juicio ; en
este último caso se les nombrará un tutor especial ;

IV.-El permiso que para contratar con su ma-
rido o para obligarse solidariamente con él o ser su
fiadora, en los casos permitidos por la ley, solicite la
mujer casada ;

V.-La calificación de la excusa de la patria po-
testad, en los casos a que se refiere el Código Civil .

Art. 743.-Podrá decretarse el depósito de me-
nores o incapacitados que se hallen sujetos a la patria
potestad o a tutela y que fueren maltratados por sus
padres o tutores o reciban de éstos ejemplos perni-
ciosos, a juicio del juez, o sean obligados por ellos a
cometer actos reprobados por las leyes, y de huérfa-
nos o incapacitados que queden en abandono por la
muerte, ausencia o incapacidad física de la persona
a cuyo cargo estuvieren .

La mujer menor de edad que, deseando contraer
matrimonio, necesite aludir a la autoridad competen-
te para suplir el consentimiento de sus padres, pue-
de solicitar su depósito .

En ambos casos no son necesarias formalidades
de ninguna clase, asentándose solamente en una o
más actas las diligéncias del día .

Art. 744.-Los actos .de jurisdición voluntaria
que no estén especialmente reglamentados,, se sujeta-
rán a las disposiciones del Capítulo I de este Título .

TRANSITORIOS .

Art. 1o-Este Código comenzará a regir el día
primero de abril de 1934 .
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Art. 29-Desde esa misma fecha quedan abroga-
das todas las leyes anteriores sobre la materia, con
m s salvedades de los artículos siguientes.

Art. 3QTodos los negocios en tramitación ante
los tribunales, al entrar en vigor este Código, conti-
ntuarán rigiéndose por las leyes anteriores, con excep-
ción de la caducidad, la que operará en todos ellos,
debiendo comenzar a contarse los plazos respectivos
al entrar en vigor este Ordenamiento .

Art. 49-Las modificaciones de competencia que
este Código establece no surtirán efectos en los nego-
cios en trámite al entrar en vigor, sino que éstos se
continuarán ante los tribunales que sean competen-
tes conforme a las leyes anteriores .

Lo tendrá entendido el Ciudadano Gobernador
Constitucional del Estado y dispondrá que se impri-
ma, publique y circule para su debido cumplimiento .
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad
de .Guanajuato, a los 9 días del mes de enero de 1934 .
Ing. Manuel G. Aranda, D_ P.-Jorge Lámbarri, D. S.
Pascual Urtaza, D . S."

Por tanto, mando se imprima, publique, circule
y se le dé el debido cumplimiento .

nado en el Palacio de los Poderes, en la ciudad
de Guanajuato, a los 22 veintidós días del mes de
enero de 1934, mil novecientos treinta . y cuatro.

Melchor ORTEGA.

El Secretario Gral. del Gobierno,

Lic. Ramón SANTOYO .
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